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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias 09008615

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Seguridad y Biotecnología Alimentarias

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología Alimentarias por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Bioquímica y biotecnología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Concepción Pilar Izquierdo Coordinadora del Máster Universitario en Seguridad y
Biotecnología Alimentarias

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gonzalo Salazar Mardones Decano de la Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258744
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología
Alimentarias por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Industria de la alimentación

CAMPO DE ESTUDIO

Bioquímica y biotecnología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

44 0 16

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008615 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 0.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/es/eees/titulos-oficiales-adaptados-eees-ubu-rd-1393-2007/normativa-relativa-titulos-adaptados-eees/1-
normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-ac.ficheros/93146-09-11-16%20Normas%20Permanencia
%20BOCYLpdf.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y
aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica.

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE5 - Adquirir conocimientos sobre la gestión de calidad y seguridad alimentaria para su aplicación en la industria alimentaria

CE6 - Saber elaborar y valorar estrategias para mejorar la salud de los individuos por medio de los alimentos.

CE7 - Conocer los componentes bioactivos de los alimentos, determinar su valor nutritivo, características sensoriales, aplicación a
la industria alimentaria y sus efectos saludables como mecanismos de prevención y control de patologías.

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos,
sensoriales y nutricionales.
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CE9 - Comprender las bases de diferentes procesos en el tratamiento de bioresiduos y valorar subproductos.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias
para solventarlos.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

CE14 - Manejar de forma apropiada las fuentes y gestores bibliográficas y de información relacionados con el campo de la
Biotecnología y Seguridad Alimentaria

CE15 - Capacidad de investigar en el ámbito de la biotecnología y la ciencia de los alimentos

CE16 - Capacidad de exposición clara, precisa y coherente y capacidad de debate y defensa argumental

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Procedimiento y criterios de acceso y admisión

De acuerdo con el Art. 16 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se establecen la ordenación de las enseñanzas ofi-
ciales para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de Educación Superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que capacite para el acceso
a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. El acceso por esta vía no implicará, en nin-
gún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñan-
zas de Máster.

Según el citado Real Decreto no se hace necesario establecer titulaciones universitarias específicas para el acceso. No obstante, los Grados que dan
acceso a este máster son los relacionados con las áreas más afines dentro de los campos de otros Grados o Licenciaturas: Ciencia y Tecnología de
los Alimentos, Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, Dietética y Nutrición Humana, Química, Biología, Bioquímica, Medicina, Farmacia, Cien-
cias Medioambientales, Ingeniero Químico, Agrónomo o Industrial y otros títulos universitarios cuya denominación coincida con las mencionadas u
otras análogas impartidas por universidades españolas o extranjeras.

Los/as interesados/as podrán solicitar su admisión a través de la secretaría administrativa de la Facultad de Ciencias y deberán presentar la solicitud
de admisión dirigida al/la Coordinador/a del Máster. Los alumnos que resulten admitidos recibirán una notificación escrita donde se les indicará el pla-
zo de matrícula la cual podrán formalizar en la Secretaría administrativa de la Facultad de Ciencias o a través de Internet.

En relación al tipo de matrícula se encuentran definidos en los primeros artículos de las "Normas de permanencia en títulos oficiales adap-
tados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos" ( http://www.ubu.es/es/eees/titulos-oficiales-adapta-
dos-eees-ubu-rd-1393-2007/normativa-relativa-titulos-adaptados-eees/1-normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordena-
cion-ac.ficheros/93146-09-11-16%20Normas%20Permanencia%20BOCYLpdf.pdf) que dictan::

# Artículo 1.º# La Universidad de Burgos posibilitará tres tipos de matrícula en los títulos oficiales de Grado o Máster regulados por R.D. 1393/2007: a)
matrícula a tiempo completo, b) matrícula a tiempo parcial y c) matrícula reducida.

Artículo 2.º# Tendrá la consideración de estudiante a tiempo completo aquél que se matricule en cualquier año académico de un mínimo de 24 crédi-
tos por semestre. Este mínimo no será exigible al estudiante al que le queden menos de 24 créditos para finalizar sus estudios.

Artículo 3.º# Tendrá la consideración de estudiante a tiempo parcial aquél que se matricule en cualquier año académico de más de 14 créditos y me-
nos de 24 créditos por semestre. Este mínimo no será exigible al estudiante al que le queden menos de 15 créditos para finalizar sus estudios.

Artículo 4.º# Tendrá la consideración de estudiante con matrícula reducida aquél que, por razones excepcionales, se matricule en cualquier año aca-
démico de entre un mínimo de 6 créditos y menos de 28 créditos. Este tipo de matrícula deberá solicitarse al Decano o Director del Centro (mediante
escrito justificativo), quien tendrá en cuenta las circunstancias personales del solicitante para acceder o no a la solicitud.

Artículo 5.º# El estudiante que desee cambiar su tipo de matrícula, deberá solicitarlo en el momento de su matriculación. Salvo casos excepcionales
debidamente autorizados por el Decano o Director del Centro, durante el año académico no podrán autorizarse cambios en la modalidad de matrícu-
la.#

La Universidad de Burgos proveerá, según el art. 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 los sistemas y procedimientos para atender las
necesidades de los alumnos con discapacidad ofreciendo un asesoramiento específico y evaluando, previo a la admisión, las posibles adaptaciones
curriculares.

4.2.2. Número de plazas ofertadas
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El número mínimo de alumnos de nuevo ingreso es el indicado en el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 21
de Julio de 2012. Donde establece que # para que la Universidad de Burgos oferte un Máster universitario oficial, una vez haya sido verificada positi-
vamente su memoria y autorizada su implantación, será necesario que en los últimos cinco años académicos dicho Máster haya tenido, como mínimo,
una matrícula de 500 créditos de promedio por curso. En cualquier caso (incluido el que pueda presentarse por no ser posible el cálculo del promedio
mencionado), para que un Máster sea impartido en un determinado año académico será necesario un mínimo de 300 créditos de matrícula en dicho
año.#

El número máximo recomendable se ha establecido en 50 alumnos. Esta cifra es coherente con las cifras de de los últimos años en el título de máster
en extinción al verificarse éste, así como con las mayores previsiones de nuevos potenciales alumnos/as derivadas del mayor número de alumnos ma-
triculados, en los últimos tres cursos académicos en los Grados de la Universidad de Burgos con acceso a este Máster No obstante, la universidad, ca-
da año, de acuerdo con la Administración Educativa, determinará el número de plazas ofertadas y lo hará público por las vías ordinarias.

4.2.3. Condiciones o pruebas de acceso especiales 

Este Máster no tiene establecidas pruebas de acceso especiales.

La oferta de plazas limitadas comentadas previamente hace necesario tener previstos sistemas de selección, así en el caso de que el número de
preinscritos sea superior al de plazas ofertadas, la Comisión de la Titulación del Máster efectuará una selección por evaluación del currículo de los so-
licitantes, considerando los siguientes criterios: tipo de alumno matriculado, expediente académico, experiencia investigadora, correspondencia del cu-
rrículo con temas de biotecnología, nutrición, bromatología, microbiología y tecnología de alimentos, así como vinculación a líneas de investigación en
desarrollo en los Departamentos participantes en el máster y otros méritos

El cálculo de la calificación media del expediente académico se hará siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo I del Real Decreto 1044/2003
por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título. Las solicitudes de estudiantes que
provengan de otras universidades deberán hacer constar esta calificación media de su titulación. Si los solicitantes acreditasen varias titulaciones se
considerará la calificación media de aquella titulación con mayor relación con el Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados pueden ser de dos tipos genéricos

# Aquellos establecidos por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia ins-
titución.

# Aquellos que son descritos con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que
cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del
alumno.

Por otra parte, con independencia de estos sistemas, el centro puede diseñar y desarrollar otras acciones que considere oportunas. En estos casos
estas acciones deben realizarse en coordinación con los servicios centrales de la universidad.

En general, los sistemas de apoyo y orientación tras la matrícula son similares a los descritos para la información previa. Así, el alumnado dispone du-
rante todo el periodo educativo de las siguientes opciones de información y guía:

a) Las páginas web de la Universidad, del Máster, que se configura como un sistema de información actualizado muy útil para el alumno.

b) Acciones de divulgación y orientación de carácter grupal. En este sentido, la Universidad de Burgos y los Centros organizan acciones de infor-
mación que facilitan al alumnado del máster un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de
utilidad para el estudiante y el entorno científico investigador de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Así por
ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos
de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, etc.

c) Sistemas de tutoría. . El ya comentado Plan de Acción Tutorial (PAT) ( http://www.ubu.es/alumnos/es/futuros-alumnos/informacion-orienta-
cion/tutoria se articula como el mecanismo de orientación y apoyo más personalizado. Los/as Tutores/as académicas son los/as responsables de
apoyar de forma directa, o bien a través de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas de orientación
y apoyo propios del centro, al alumnado asignado. Para ello realizarán una evaluación de intereses y objetivos de los mismos, elaborarán junto con
ellos planes de acciones formativas complementarias de interés, ayudarán a fijar programa de ítems a conseguir, establecerán reuniones de orienta-
ción y seguimiento, y establecerán cuantas otras acciones consideren oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de
su presencia en la titulación.

Por otra parte, la Universidad de Burgos tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter general, que permite que el alumno se sien-
ta acompañado a lo largo del programa formativo, ayudándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas para el título en ge-
neral y para cada asignatura en particular. Este sistema pivota en torno a la figura de las las tutorías docentes, vinculada a las materias y desarrollada
por todos los profesores sobre sus materias.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del máster, tiene como objetivos:

# Acompañar y apoyar al alumnado en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

# Permitir al alumnado participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico investigador hacia el
que se orienta la titulación elegida.

# Dar a conocer al alumnado el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, so-
bre todo en términos continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica de referencia.

# Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, que establece en su artículo 10 los procedi-
mientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, la Univer-
sidad de Burgos ha adaptado su normativa y puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

En el caso de obtener reconocimiento de créditos, los/las estudiantes deberán abonar los precios públicos que esta-
blezca la Junta de Castilla y León.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede ya que este título no los contempla
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de prácticas de laboratorio e informes correspondientes

Sesiones de seminario de trabajo dirigido

Actividades presenciales y/o no presenciales para la resolución de supuestos prácticos, cumplimentación de cuestionarios,
resolución autónoma de casos, toma de decisiones y conclusiones

Realización y/o exposición oral de trabajos e informes y debates dirigidos

Visita a una instalación industrial o laboratorio de investigación relacionado con los temas de la asignarura y/o realización de
informe

Conferencias

Tutorias individuales y/o grupales

Evaluación

Elaboración de un informe científico

Cursos de formación

Sesiones Teóricas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en las sesiones presenciales

Evaluación de la resolución de supuestos prácticos, interpretación y discusión de los resultados

Evaluación de cuestionarios y/o problemas

Evaluación de la realización, exposicióny defensa de trabajos

Evaluación de la realización de clases prácticas y/o de los informes

Prueba de evaluación de conocimientos

Evaluación sobre un informe y breve presentación sobre una visita a instalaciones industriales o laboratorios de investigación

Evaluación entre compañeros

Evaluación de las actividades realizadas durante los seminarios y/o propuestas a lo largo del curso

Habilidades para la búsqueda de información, interpretación y aplicación de la misma en la resolución de problemas y toma de
decisiones

Evaluación de trabajos propuestos y del informe

Trabajos en grupo

Evaluación en defensa pública ante un tribunal tras elaboración y entrega de la memoria técnico-científica

5.5 NIVEL 1: Seguridad Alimentaria y Alimentación Saludable

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis microestructural de alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber calcular las necesidades nutricionales según la práctica deportiva desarrollada.
Saber aplicar diferentes estrategias para la elaboración de dietas según el grado de actividad física y necesidades especiales del individuo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución y fundamentos de la microscopía. Análisis microscópico del sedimento de la miel: Granos de polen. Elementos de mielada. Impurezas morfológicas. Análi-
sis microscópico de cereales y derivados: Estructura del grano de cereal. Tegumentos. Almidones. Semillas adventicias y parásitos de las harinas de cereales. Análisis
microscópico de legumbres: Estructura de las semillas. Elementos micrográficos característicos de cada legumbre. Adulteraciones y fraudes. Análisis microscópico de
alimentos pulverizados empleados para la elaboración de bebidas e infusiones: Elementos micrográficos. Adulteraciones y fraudes. Análisis microscópico de especias y
condimentos: Elementos micrográficos. Adulteraciones y fraudes. Identificación macroscópica y microscópica de setas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación

CE5 - Adquirir conocimientos sobre la gestión de calidad y seguridad alimentaria para su aplicación en la industria alimentaria

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

80 32.5

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

10 30

Sesiones Teóricas 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

10.0 10.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

90.0 90.0

NIVEL 2: El análisis sensorial como herramienta para el diseño, control y comercialización de los alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar los formularios sensoriales y preparar los distintos tipos de pruebas sensoriales de forma correcta.
Seleccionar e interpretar adecuadamente las normas UNE/ISO aplicables al análisis sensorial de distintos alimentos y con distintas finalidades.
Analizar los resultados sensoriales mediante las tablas o programas estadísticos adecuados.
Realizar correctamente las medidas instrumentales de las propiedades sensoriales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos del análisis sensorial en la industria alimentaria. Selección de la metodología sensorial en las distintas aplicaciones del análisis sensorial. El análisis sensorial
en distintos tipos de alimentos. Otros tipos de medidas complementarias al análisis sensorial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación

CE7 - Conocer los componentes bioactivos de los alimentos, determinar su valor nutritivo, características sensoriales, aplicación a
la industria alimentaria y sus efectos saludables como mecanismos de prevención y control de patologías.

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos,
sensoriales y nutricionales.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias
para solventarlos.

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

25 32
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Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

25 32

Evaluación 18 33.3

Sesiones Teóricas 32 31.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

35.0 35.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

25.0 25.0

Prueba de evaluación de conocimientos 40.0 40.0

NIVEL 2: Peso y composición corporal: implicaciones en el desarrollo de la enfermedad.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber trabajar con herramientas que le permitan al alumno conocer el grado de malnutrición de un individuo.
Saber aplicar diferentes estrategias para la elaboración de dietas según el grado de malnutrición y los factores asociados que presenta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Regulación de la ingesta y del gasto energético: balance energético. Métodos de estudio. La dieta como factor ambiental desencadenante de la enfermedad. Morfología y
desarrollo del tejido adiposo. El tejido adiposo como órgano de almacenamiento de energía y secretor. Etiología de la obesidad. Genes y dieta. Metodología para el estu-
dio de la obesidad. Métodos de medida de la composición corporal. Clasificación y comorbilidades asociadas a la obesidad. Síndrome metabólico. Tratamiento de la obe-
sidad. Dieta y actividad física. Educación en la prevención y el tratamiento de la obesidad. Dietas mágicas y sus peligros.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE6 - Saber elaborar y valorar estrategias para mejorar la salud de los individuos por medio de los alimentos.

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos,
sensoriales y nutricionales.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

38 31.6

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 21 33.3

Evaluación 1 100

Sesiones Teóricas 40 32.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

10.0 10.0

Evaluación de cuestionarios y/o problemas 30.0 30.0

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

30.0 30.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

10.0 10.0

Prueba de evaluación de conocimientos 20.0 20.0

NIVEL 2: Propiedades, aplicaciones y análisis de los alimentos de la colmena.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar adecuadamente las técnicas analíticas más importantes en la caracterización y control de calidad de alimentos de la colmena.
Distinguir los principales tipos, propiedades y composición de los alimentos de la colmena.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MIEL: Concepto, tipos, procesado, características, propiedades físicas, químicas y sensoriales, análisis. POLEN APÍCOLA: Concepto, procesado, características, propie-
dades físicas, químicas y sensoriales, análisis.J ALEA REAL: Concepto, procesado, características, propiedades físicas, químicas y sensoriales, análisis. PROPÓLEOS:
Concepto, tipos, procesado, características, propiedades físicas, químicas y sensoriales, análisis. OTROS ALIMENTOS DERIVADOS DE LOS PRODUCTOS DE LA
COLMENA: Hidromiel, oximiel y otros alimentos. Concepto, procesado, características, propiedades físicas, químicas y sensoriales, análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria
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G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación

CE5 - Adquirir conocimientos sobre la gestión de calidad y seguridad alimentaria para su aplicación en la industria alimentaria

CE7 - Conocer los componentes bioactivos de los alimentos, determinar su valor nutritivo, características sensoriales, aplicación a
la industria alimentaria y sus efectos saludables como mecanismos de prevención y control de patologías.

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos,
sensoriales y nutricionales.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

40 32.5

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

20 30

Evaluación 20 30

Sesiones Teóricas 20 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

20.0 20.0

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

5.0 5.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

35.0 35.0

Prueba de evaluación de conocimientos 40.0 10.0

NIVEL 2: Quimiometría y Cualimetría alimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar adecuadamente métodos estadísticos multivariantes y de diseño de experimentos.
Alcanzar conclusiones objetivas en ambiente de incertidumbre experimental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de análisis multivariante de datos para la descripción y caracterización fisco-química y/o sensorial de productos alimentarios. Análisis en componentes principa-
les y técnicas afines. Clasificación, modelado y regresión multivariante para la identificación, detección de fraudes y garantía de calidad y de autenticidad.) Análisis de la
varianza y metodología del diseño de experimentos para la identificación de factores críticos y optimización de factores determinantes de la eficiencia de procesos y cali-
dad de productos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo
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G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación

CE5 - Adquirir conocimientos sobre la gestión de calidad y seguridad alimentaria para su aplicación en la industria alimentaria

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos,
sensoriales y nutricionales.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 50 32

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

10 30

Realización y/o exposición oral de trabajos
e informes y debates dirigidos

5 40

Tutorias individuales y/o grupales 2 50

Evaluación 8 37.5

Sesiones Teóricas 25 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

C
SV

: 9
56

01
79

99
20

04
74

93
26

81
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956017999200474932681078


Identificador : 4314088 Fecha : 14/01/2026

19 / 58

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

30.0 30.0

Prueba de evaluación de conocimientos 30.0 30.0

Evaluación de trabajos propuestos y del
informe

40.0 40.0

NIVEL 2: Alimentación en la actividad física y el deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber calcular las necesidades nutricionales según la práctica deportiva desarrollada.
Saber aplicar diferentes estrategias para la elaboración de dietas según el grado de actividad física y necesidades especiales del individuo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos sobre actividad física. Beneficios de la actividad física. Fisiología y bioquímica del ejercicio. Requerimientos y necesidades nutricionales en el ejerci-
cio físico y el deporte. Influencia en el rendimiento deportivo. Importancia de la hidratación. Consideraciones en situaciones especiales. Nutrición para deportes específi-
cos. Elaboración de dietas. Precompetición, competición y postcompetición. Ayudas ergogénicas nutricionales. Educación nutricional en el deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.
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G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE6 - Saber elaborar y valorar estrategias para mejorar la salud de los individuos por medio de los alimentos.

CE7 - Conocer los componentes bioactivos de los alimentos, determinar su valor nutritivo, características sensoriales, aplicación a
la industria alimentaria y sus efectos saludables como mecanismos de prevención y control de patologías.

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos,
sensoriales y nutricionales.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

40 32.5

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 21 33.3

Evaluación 1 100

Sesiones Teóricas 38 31.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

10.0 10.0

Evaluación de cuestionarios y/o problemas 30.0 30.0

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

30.0 30.0
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Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

10.0 10.0

Prueba de evaluación de conocimientos 20.0 20.0

NIVEL 2: Antioxidantes naturales y estrés oxidativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar eficazmente las tareas asignadas en el trabajo en equipo
Conocer los antioxidantes naturales y distinguir su mecanismo de acción
Manejar adecuadamente las técnicas que le permitan evaluar la capacidad antioxidante y el estrés oxidativo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrés oxidativo y radicales libres. Especies reactivas de oxígeno y del nitrógeno. Generación de especies reactivas del oxígeno y del nitrógeno. Fuentes biológicas de los
radicales libres. Alteración de biomoléculas. Parámetros indicativos de estrés oxidativo. Génesis de enfermedades y alteraciones por estrés oxidativo. Defensas antioxi-
dantes frente a la agresión oxidativa. Antioxidantes naturales en los alimentos. Absorción, biodisponibilidad y biotransformación. Efectos metabólicos. Metodología apli-
cada al estudio de los antioxidantes y de biomarcadores de estrés oxidativo “in vitro" y “in vivo”. Biomarcadores de estrés oxidativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Habilidad para trabajar en equipo

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

C
SV

: 9
56

01
79

99
20

04
74

93
26

81
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956017999200474932681078


Identificador : 4314088 Fecha : 14/01/2026

22 / 58

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Saber elaborar y valorar estrategias para mejorar la salud de los individuos por medio de los alimentos.

CE7 - Conocer los componentes bioactivos de los alimentos, determinar su valor nutritivo, características sensoriales, aplicación a
la industria alimentaria y sus efectos saludables como mecanismos de prevención y control de patologías.

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos,
sensoriales y nutricionales.

CE9 - Comprender las bases de diferentes procesos en el tratamiento de bioresiduos y valorar subproductos.

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias
para solventarlos.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

38 31.6

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 13 30.8

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

10 30

Realización y/o exposición oral de trabajos
e informes y debates dirigidos

14 28.8

Evaluación 1 100

Sesiones Teóricas 25 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

20.0 20.0
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Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

30.0 30.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

30.0 30.0

Prueba de evaluación de conocimientos 20.0 20.0

NIVEL 2: Vanguardias en la gestión de calidad y seguridad alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener las bases para poder iniciar un proceso de acreditación de un proceso alimentario mediante la Norma ISO 9000.2008-

Realizar e implantar los porgramas prerequisitos en industrias alimentarias, hostelería y comercio minorista alimentario

Desarrollar e implantar el sistema APPCC en una industria alimentaria

Comprender las diferentes partes en que se desarrolla una evaluación de riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de calidad. Breve reseña histórica de la evolución del concepto de calidad. Calidad alimentaria. Concepto y definición. de la calidad en la industria alimenta-
ria. Factores extrínsecos e intrínsecos. La cadena alimentaria. Herramientas de gestión de calidad: Conceptos básicos de gestión. La organización. Funciones de la ges-
tión. Tomas de decisiones. Evolución histórica del concepto de gestión de calidad. Planificación y control. Mejora de la calidad. Liderazgo. Motivaciones. Organización
de la gestión de calidad. Cadenas de gestión. Aseguramiento de la calidad del producto fabricado Gestión de la Seguridad Introducción a la seguridad alimentaria. Peli-
gros y riesgos. Programas prerrequisitos. Sistema APPCC. Evaluación de Riesgos. Sistemas de trazabilidad (de la granja a la mesa). Diferentes estrategias para certificar
la seguridad alimentaria. EUROGAP, BRC, EFSIS, IFS, GFSI, SAL, ISO 22.000. Aseguramiento de la calidad del modo de fabricación. Sistemas de gestión de la cali-
dad. ISO 9000/2000 e ISO 9004/2000. Calidad Total. EFQM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo
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G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación

CE5 - Adquirir conocimientos sobre la gestión de calidad y seguridad alimentaria para su aplicación en la industria alimentaria

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias
para solventarlos.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 31 32.3

Visita a una instalación industrial o
laboratorio de investigación relacionado
con los temas de la asignarura y/o
realización de informe

6 33.3

Conferencias 13 30.8

Evaluación 7 28.6

Sesiones Teóricas 43 32.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de evaluación de conocimientos 40.0 40.0
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Evaluación de trabajos propuestos y del
informe

30.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas de Genética Molecular para el control de la calidad y seguridad alimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir los fundamentos de las principales técnicas de genética molecular utilizadas en la identificación de especies en alimentos, y detección de OMGs, patógenos,
alérgenos y otras sustancias nocivas. Utilizar diferentes bases de datos y software relacionados con la temática de la asignatura, que permitan tanto la búsqueda como el
análisis de la información, comparación de secuencias, diseño de cebadores, diseño de sondas. Aplicar la técnica de Q-PRC en el análisis de transgénicos, detección de
patógenos y sustancias nocivas e identificación de especies en alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las Técnicas Moleculares en el campo de la seguridad y calidad alimentaria. Descripción y principales aplicaciones. Ventajas frente a otras técnicas de
análisis. Reacción en cadena de la Polimerasa (PCR). Fundamento, tipos y principales aplicaciones. Desventajas y limitaciones de la PCR convencional. PCR cuantitati-
va a tiempo real (Q-PCR). Consideraciones básicas, ventajas, instrumentación y química. Estrategias de cuantificación más comunes y sus fundamentos: cuantificación
relativa y absoluta. Conceptos básicos para el análisis de resultados: Cq, eficiencia de las reacciones, curvas patrones, genes normalizadores. Aplicaciones y limitaciones.
Aplicación de las técnicas basadas en el ADN, y específicamente de la Q-PCR para la identificación de especies y la detección de transgénicos, patógenos, alérgenos y
otros compuestos nocivos .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes
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G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

25 32

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 32 31.3

Tutorias individuales y/o grupales 5 40

Sesiones Teóricas 38 31.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

40.0 40.0

Evaluación de cuestionarios y/o problemas 10.0 10.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

20.0 20.0

Evaluación de las actividades realizadas
durante los seminarios y/o propuestas a lo
largo del curso

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Innovación en Biotecnología Alimentaria
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biotecnología enzimática en la producción y análisis de alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y describir la acción catalítica de las enzimas de aplicación en la industria alimentaria (enzimas degradativas de la pared celular vegetal, pro-
teasas, amilasas, lipasas…), así como, su implicación en la producción de ingredientes y alimentos funcionales, y en el procesado de zumos y vinos,
de grasas y aceites, productos de panificación y derivados del almidón.
Describir las principales metodologías de inmovilización de enzimas y analizar las propiedades de los biocatalizadores inmovilizados en comparación
con sus contrapartidas solubles (propiedades cinéticas, estabilidad térmica, operacional...).
Llevar a cabo en el laboratorio procesos con enzimas libres o inmovilizadas de interés en la industria alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo general que se trata de cubrir con los contenidos de esta asignatura es ofrecer a los alumnos una visión actual y pormenorizada de la aplicaciones concretas y
de la potencialidad que supone la Biotecnología enzimática en la producción y análisis de alimentos. Para ello se tratarán los siguientes contenidos: Introducción a la Tec-
nología enzimática. Ventajas del empleo de biocatalizadores. Producción, manipulación y control de enzimas. Consideraciones legales del uso de enzimas en la produc-
ción de alimentos. Inmovilización enzimática. Métodos de inmovilización. Análisis de las características cinéticas de las enzimas inmovilizadas. Principales aplicaciones
en la industria alimentaria. Tecnología enzimática en la producción de ingredientes y alimentos funcionales (péptidos activos, lípidos estructurados, oligosacáridos…).
Tecnología enzimática en la producción de zumos y vinos, en los procesos de panificación, en la industria del almidón y en el procesado de grasas y aceites. Utilización
de enzimas en el análisis de alimentos (biosensores).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes
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G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE9 - Comprender las bases de diferentes procesos en el tratamiento de bioresiduos y valorar subproductos.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

25 32

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 32 31.3

Tutorias individuales y/o grupales 5 40

Sesiones Teóricas 38 31.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

40.0 40.0

Evaluación de cuestionarios y/o problemas 15.0 15.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

25.0 25.0
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Prueba de evaluación de conocimientos 20.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación y diseño de procesos con membranas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar correctamente las posibilidades que ofrecen las tecnologías de membrana en la sostenibilidad y la intensificación de los procesos.
Aplicar el conocimiento al estudio y resolución de casos prácticos.
Preparar y exponer un trabajo monógráfico sobre innovación tecnológica con membranas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Importanciade las membranas en las tecnologías limpias y en la intensificación de los procesos. Características y fundamentos de transporte en los procesos de separación
con membranas. Materiales de membranas y caracterización. Procesos impulsados por un gradiente de presión: microfiltración, ultrafiltración, nanofiltración y ósmosis
inversa. Electrodiálisis. Otros PSM: Separación de gases. Pervaporación. Destilación con membranas y destilación osmótica. Diálisis. Membranas líquidas. Procesos hí-
bridos. Reactores con membrana. Estudio de casos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y
aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica.

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

6 32

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 13 32

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

35 31

Realización y/o exposición oral de trabajos
e informes y debates dirigidos

13 32

Tutorias individuales y/o grupales 2 50

Evaluación 2 100

Sesiones Teóricas 30 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de cuestionarios y/o problemas 20.0 20.0

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

15.0 15.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

20.0 20.0

Prueba de evaluación de conocimientos 30.0 30.0

Evaluación de trabajos propuestos y del
informe

15.0 15.0

NIVEL 2: Procesos biotecnológicos en la industria alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar y entender los bioprocesos aplicando los correspondientes balances de materia y energía.
Resolver problemas sencillos en relación con los diferentes grupos de operaciones básicas englobadas en los bioprocesos.
Conocer y saber utilizar las herramientas y conceptos básicos de los biorreactores y las bioseparaciones para poder enfrentarse con un criterio amplio
a los diversos problemas que se plantean en la industria alimentaria.
Emplear las fuentes de información disponibles para conocer las tendencias actuales y la investigación de la industria alimentaria moderna. Gestionar
de forma razonada y crítica la información recopilada.
Adquirir sentido crítico respecto al impacto medioambiental y requerimientos energéticos de los bioprocesos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción de procesos industriales de obtención de bioproductos en la industria alimentaria. Análisis de distintas biotransformaciones realizadas por
microorganismos (microalgas, hongos, levaduras, enzimas, etc.). Conocimiento de las cinéticas de crecimiento, consumo de nutrientes y formación de
producto en los diferentes medios. Descripción del funcionamiento de los biorreactores. Aplicaciones y ejemplos.

Conocimiento de las distintas operaciones de separación en la obtención de un bioproducto: Rotura celular, Operaciones para la retirada de insolubles, Operaciones de
concentración del producto, Operaciones de purificación final y acabado. Equipos y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y
aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica.

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias
para solventarlos.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

27 33.3

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 13 30.8

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

18 33.3

Realización y/o exposición oral de trabajos
e informes y debates dirigidos

8 25

Evaluación 2 100

Sesiones Teóricas 32 31.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

5.0 10.0

Evaluación de cuestionarios y/o problemas 20.0 20.0

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

20.0 20.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

25.0 25.0

Prueba de evaluación de conocimientos 30.0 30.0

NIVEL 2: Procesos con fluidos comprimidos en la industria alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el funcionamiento y operar una planta piloto de extracción con fluidos supercríticos e interpretar los resultados del seguimiento del proce-
so.
Decidir sobre la viabilidad de las tecnologías que utilizan fluidos comprimidos para una aplicación concreta y discernir aquellas en las que estos proce-
sos no serían viables o competitivos.
Adquirir una visión crítica sobre los procesos industriales e incidir en el estudio e implantación de procesos que utilicen tecnologías limpias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura constará de 5 módulos: Introducción. Posibilidades de los fluidos comprimidos como agentes de separación, medio de reacción, etc. Fundamentos. Propie-
dades de los fluidos comprimidos y de mezclas con componentes sub o supercríticos. Termodinámica del equilibrio entre fases a presiones elevadas. Transporte de ca-
lor y materia a presiones elevadas. Procesos. Procesos de extracción con fluidos supercríticos (EFSC). Cromatografía con fluidos supercríticos (CFSC). Inactivación de
microorganismos a altas presiones. Reacciones en medio supercrítico. Preparación de materiales utilizando fluidos supercríticos. Otros procesos que utilizan fluidos su-
percríticos. Equipos y Seguridad. Diseño y construcción de equipo de alta presión. Seguridad en plantas de procesos que operan a alta presión. Prácticas en Laboratorio.
Visualización del punto crítico de una sustancia. Ecuaciones de estado y punto crítico. Elementos, estructura y operación de los equipos y plantas que operan a presiones
elevadas disponibles en el laboratorio de Ingeniería Química de la Universidad de Burgos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y
aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica.

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

15 33.3

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

28 28.6

Realización y/o exposición oral de trabajos
e informes y debates dirigidos

14 28.6

Visita a una instalación industrial o
laboratorio de investigación relacionado
con los temas de la asignarura y/o
realización de informe

8 50

Evaluación 2 100

Sesiones Teóricas 33 39.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

5.0 10.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

10.0 10.0

Prueba de evaluación de conocimientos 40.0 40.0

Evaluación sobre un informe y
breve presentación sobre una visita a

5.0 5.0
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instalaciones industriales o laboratorios de
investigación

Evaluación de las actividades realizadas
durante los seminarios y/o propuestas a lo
largo del curso

20.0 20.0

Habilidades para la búsqueda de
información, interpretación y aplicación de
la misma en la resolución de problemas y
toma de decisiones

20.0 20.0

NIVEL 2: Biotecnología ambiental en la industria Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber identificar correctamente los focos de contaminación en el sector agroalimentario y evaluar su importancia relativa.
Seleccionar eficazmente fuentes de información y elaborar, de un modo autónomo o en un equipo multidisciplinar, informes razonados sobre aspectos
concretos del control de la contaminación en las industrias alimentarias.
Aplicar en el campo de la biotecnología ambiental los conocimientos adquiridos previamente en el estudio de la física, química, matemáticas y princi-
palmente de la biología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de la biotecnología en el control de la contaminación de la industria alimentaria.

Procesos biológicos de reciclado de biorresiduos. Procesos biológicos de valorización energética de biorresiduos. Origen de las aguas residuales en la industria alimenta-
ria. Procesos de eliminación de materia orgánica. Procesos de eliminación de nitrógeno. Procesos de eliminación de fósforo. Procesos de eliminación de azufre. Biorreac-
tores aerobios. Biorreactores anaerobios. Tratamiento biológico de emisiones atmosféricas. Sistemas de depuración de emisiones atmosféricas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria
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G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y
aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica.

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE9 - Comprender las bases de diferentes procesos en el tratamiento de bioresiduos y valorar subproductos.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

10 30

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 13 30.8

Realización y/o exposición oral de trabajos
e informes y debates dirigidos

7 28.8

Visita a una instalación industrial o
laboratorio de investigación relacionado
con los temas de la asignarura y/o
realización de informe

10 30

Tutorias individuales y/o grupales 5 40

Evaluación 5 40

Sesiones Teóricas 50 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

30.0 40.0

Prueba de evaluación de conocimientos 30.0 40.0

Evaluación entre compañeros 10.0 10.0

Evaluación de las actividades realizadas
durante los seminarios y/o propuestas a lo
largo del curso

15.0 20.0
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NIVEL 2: Componentes bioactivos no nutricionales aplicables en la industria alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conocimientos que le permitan distinguir los diferentes componentes bioactivos no nutricionales presentes en los alimentos.
Manejar de forma adecuada los conocimientos para determinar el valor de los componentes bioactivos no nutricionales, para elegir las estrategias idó-
neas para su uso, y para desarrollar nuevos alimentos y/o preparados alimentarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición de Componentes Bioactivos No nutricionales de uso alimentario, tipos y orígenes, fuentes y formas de obtención, frecuencia de uso.

Aplicaciones: Objetivos principales; Consideraciones a tener en cuenta; Estrategias de uso; Repercusión en el producto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.
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G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE5 - Adquirir conocimientos sobre la gestión de calidad y seguridad alimentaria para su aplicación en la industria alimentaria

CE6 - Saber elaborar y valorar estrategias para mejorar la salud de los individuos por medio de los alimentos.

CE7 - Conocer los componentes bioactivos de los alimentos, determinar su valor nutritivo, características sensoriales, aplicación a
la industria alimentaria y sus efectos saludables como mecanismos de prevención y control de patologías.

CE9 - Comprender las bases de diferentes procesos en el tratamiento de bioresiduos y valorar subproductos.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias
para solventarlos.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

50 32

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

16 31.3

Evaluación 9 33.3

Sesiones Teóricas 25 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

35.0 35.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

25.0 25.0

Prueba de evaluación de conocimientos 40.0 40.0

NIVEL 2: Modificación genética de alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La capacidad para relacionar conocimientos y realizar extrapolaciones sobre técnicas de ingeniería genética utilizadas en la preparación de alimentos
transgénicos (evaluada a través de la asistencia y participación en las sesiones presenciales teóricas, la elaboración de un informe científico y la reso-
lución no presencial de cuestiones).
La capacidad para realizar y desarrollar diseños experimentales y para analizar resultados experimentales en el aislamiento de genes, su manipulación
e introducción y expresión en células diferentes a las de partida (evaluada a través del trabajo en clases prácticas y elaboración cuaderno laboratorio).
La capacidad para participar en debate social relativo a bioética y la percepción pública de la biotecnología, así como para la discusión razonada en
torno al impacto social de la biotecnología alimentaria y la polémica suscitada por la aplicación de la ingeniería genética a la modificación genética de
alimentos (evaluada por la exposición pública y discusión de un trabajo crítico sobre temas del programa)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de alimentos modificados genéticamente (AMGs). Concepto de ingeniería genética. Técnicas de ingeniería genética utilizadas para producir AMGs. Etapas pa-
ra la modificación genética de alimentos. Técnicas generales de manipulación genética de microorganismos, plantas y animales. Técnicas de modificación genética de
plantas. Aplicaciones de la ingeniería genética al sector alimentario. Superficie mundial cultivada con transgénicos. Número de alimentos transgénicos comercializados.
Tipos de alimentos modificados genéticamente. Seguridad de los AMGs. Seguridad desde el punto de vista sanitario. Riesgos de la producción de AMGs desde el punto
de vista medioambiental. Riesgos económicos. Percepción pública y social de los AMGs. Legislación que regula la producción y comercialización de los AMGs. 6.2. Re-
percusión social y ética de su investigación, producción y uso. Extracción y aislamiento de DNA genómico de hojas y semillas de maiz. Cuantificación y análisis de la in-
tegridad del DNA. Detección de OMG mediante técnica de PCR convencional y RT-PCR. Bioinformática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo
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G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y
aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica.

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

37 32.4

Sesiones de seminario de trabajo dirigido 7 28.6

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

9 33.3

Realización y/o exposición oral de trabajos
e informes y debates dirigidos

7 28.6

Evaluación 1 100

Elaboración de un informe científico 12.5 32

Sesiones Teóricas 25 32
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

Evaluación de cuestionarios y/o problemas 15.0 15.0

Evaluación de la realización, exposicióny
defensa de trabajos

25.0 25.0

Evaluación de la realización de clases
prácticas y/o de los informes

25.0 25.0

Evaluación de trabajos propuestos y del
informe

25.0 25.0

NIVEL 2: Aplicación de nuevas tecnologías en la industria alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar eficazmente la búsqueda en bases de datos de las aplicaciones adecuadas de las nuevas tecnologías en los distintos grupos de alimentos

Seleccionar correctamente las condiciones tecnológicas adecuadas para la utilización de las diversas tecnologías según el campo de aplicación en la
industria alimentaria.

Desarrollar los diagramas de flujo y seleccionar los parámetros tecnológicos para  la elaboración de alimentos en cuya transformación o conservación
intervengan nuevas tecnologías.

Interpretar y discutir resultados analíticos e información bibliográfica para determinar  tanto las ventajas como las limitaciones  de  distintas tecnologías
recientemente aplicadas en la industria alimentaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos generales de las nuevas tecnologías aplicables en la industria alimentaria Aplicación de la nanotecnología en el procesado y conservación de alimentos. Tecno-
logías que conllevan modificación de la presión para mejorar las conservación y las propiedades de los alimentos Innovación en el envasado: nuevos materiales, nuevas
técnicas. Reciclado y sostenibilidad.. Ejemplos de innovación en distintos sectores alimentarios: Bebidas alcohólicas y no alcohólicas, Carne y productos cárnicos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y
aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica.

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e
innovación de procesos en la industria alimentaria.

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para
favorecer un consumo y alimentación saludable.

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria
alimentaria

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias
para solventarlos.

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias así como de preparar informes
y exposiciones públicas sobre esta temática

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

15 33

Actividades presenciales y/o no
presenciales para la resolución de
supuestos prácticos, cumplimentación de
cuestionarios, resolución autónoma de
casos, toma de decisiones y conclusiones

35 31
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Evaluación 18 33

Sesiones Teóricas 32 31

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la resolución de supuestos
prácticos, interpretación y discusión de los
resultados

30.0 30.0

Prueba de evaluación de conocimientos 40.0 40.0

Habilidades para la búsqueda de
información, interpretación y aplicación de
la misma en la resolución de problemas y
toma de decisiones

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Emplear las fuentes y gestores bibliográficos y de información para la realizar la memoria técnico-científica. Gestionar de forma razonada y crítica la
información recopilada.
Desarrollar diseños experimentales y analizar los resultados experimentales para la elaboración del trabajo de fin de máster
Capacidad de elaborar la memoria técnico-científica, exponerala de forma clara y precisa y defensa argumental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Tesis de Máster puede realizarse en empresas o en las áreas de conocimiento en la que participan los profesores con docencia del Máster. Dicha tesis debe ser defendi-
da ante un tribunal en sesión pública. Dicho tribunal otorga la calificación correspondiente a esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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En la ficha de la asignatura, apartado 5.1, se describe más detalladamente las actividades formativas y procedimientos de evaluación. La metodología docente se desarro-
llará en función de las actividades formativas de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones.

G2 - Habilidad para trabajar en equipo

G3 - Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad
Alimentaria

G4 - Capacidad para procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser
originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y
redactar informes

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el
desarrollo profesional y/o investigador

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos,
establecimiento de conclusiones, etc.

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la
alimentación

G9 - Compromiso con la ética profesional

G10 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Manejar de forma apropiada las fuentes y gestores bibliográficas y de información relacionados con el campo de la
Biotecnología y Seguridad Alimentaria

CE15 - Capacidad de investigar en el ámbito de la biotecnología y la ciencia de los alimentos

CE16 - Capacidad de exposición clara, precisa y coherente y capacidad de debate y defensa argumental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas de laboratorio e
informes correspondientes

350 32

Cursos de formación 50 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación sobre un informe y
breve presentación sobre una visita a
instalaciones industriales o laboratorios de
investigación

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

20.8 100 20,6

Universidad de Burgos Profesor Titular 58.4 100 59,6

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

12.5 100 13,4

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 8.3 100 6,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

93,33 3,33 93,02

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

 

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ES-
TUDIANTES

En la actualidad, la Universidad de Burgos dispone de varías vías que permiten valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:

a) El Modelo Marco del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) propio de la UBU, aprobado el 22 de julio de 2008 ( http://www.ubu.es/es/uni-
dadcalidad/sistemas-calidad-mejora-continua/garantia-calidad-titulaciones/garantia-calidad-verificacion-modificacion-titulos), define de forma
clara y explícita la política y estrategia de calidad docente de la Universidad, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de
las enseñanzas. Con el diseño e implantación de este SGIC la Universidad persigue:
· Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de

todas las enseñanzas que ofrece
· Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus responsabilida-

des, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los grupos

de interés y la toma de decisiones para la mejora.

 

            Para todo ello, la UBU ha creado el Programa de Seguimiento de Títulos Oficiales de la UBU, http://www.ubu.es/es/vic-calidad/progra-
mas/seguimiento-titulos-oficiales-ubu, en el que se recoge la información de interés, como son las tasas de resultados.

            El análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados (Plan de Evaluación Institucional de ANECA, documentos de
ANECA sobre acreditación, informes de cursos anteriores, etc.) son:
· Tasa de graduación

· Tasa de abandono

· Tasa de eficiencia

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de fracaso en primer curso

 b) La Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos de la UBU), que propone la programación general de la enseñanza en la Universidad y ela-
bora un documento con los resultados obtenidos. También debe velar por el cumplimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Go-
bierno en 20 de febrero de 2001.
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 c) La Unidad de Calidad (Artículo 219-220 de los Estatutos de la UBU), que ofrece anualmente a todos los centros el documento “Información bási-
ca para centros”, que incluye, entre otros muchos datos, información sobre indicadores generales del centro y específicos de cada uno de sus títulos.
 Además, en este documento se detallan datos específicos de profesores y asignaturas que permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de la
Calidad del centro, que se reúne con una periodicidad mínima semestral, y que tiene entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los
procesos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad; controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas; estudiar y, en su caso, apro-
bar la implantación de las propuestas de mejora.

 

d) La Facultad de Ciencias http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-biotecnologia/garantia-calidad-master/sistema-garantia-interna-calidad
 en su Modelo de Sistema de Garantía Interna de Calidad del centro cuentan con  procedimientos relacionados con la evaluación y mejora de la cali-
dad de la enseñanza: PA06 para la medida de satisfacción, expectativas y necesidades; PE03, Proceso de Garantía de Calidad de los Programas For-
mativos; PC05 Evaluación de los aprendizajes donde define y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de
sus estudiantes; PC10 Medición y análisis de los resultados académicos, así como la toma de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la
calidad de las enseñanzas impartidas.

 e) El Trabajo Fin de Máster es materia obligatoria y clave de cara a la adquisición de competencias generales y específicas por parte del estudiante.
En este sentido, se aplicará la normativa interna de organización general de los másteres de la Facultad de Ciencias.

               

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/fcien/es/calidad/sistema-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A continuación se establece la siguiente tabla de equivalencia de materias, elaborada teniendo en cuenta la afinidad entre las mismas.
MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIAS (PLAN 2009) MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIAS (PLAN 2013)

Asignatura Asignatura que se reconoce

5226 Innovaciones en el análisis instrumental de las propie-

dades sensoriales de los alimentos

7438 El análisis sensorial como herramienta para el diseño,

control y comercialización de los alimentos

5228 Quimiometría y cualimetría alimentarias 7441 Quimiometría y cualimetría alimentarias

5230   5229 Análisis microestructural de alimentos vegetales Toxi-

cología abiótica alimentaria

7427 Análisis microestructural de alimentos

5231     5232       5235 Evaluación y diseño de procesos con membranas en la

industria alimentaria Procesos con fluidos supercríti-

7448     7450     7452 Evaluación y diseño de procesos con membranas Pro-

cesos con fluidos comprimidos en la industria alimen-

cos en la industria alimentaria Procesos biotecnológi-

cos de depuración y aprovechamiento de subproductos

taria Biotecnología ambiental en la industria alimen-

taria

5233 Tecnología enzimática en la elaboración de alimentos

e ingredientes de origen vegetal

7447 Biotecnología enzimática en la producción y análisis

de alimentos

5237 Papel de la alimentación en el envejecimiento y la

enfermedad

7439 Peso y composición corporal: implicaciones en el

desarrollo de la enfermedad

5238 Vanguardias en la gestión integrada de la calidad en la

industria alimentaria

7445 Vanguardias en la gestión de la calidad y seguridad

alimentaria

5239 5241 5240 Antioxidantes naturales y estrés oxidativo. Diseño de

alimentos funcionales Constituyentes Alimentarios

bioactivos no nutricionales: Compuestos Fenólicos

7443   7453 Antioxidantes naturales y estrés oxidativo Componen-

tes bioactivos no nutricionales aplicables en la indus-

tria alimentaria

1.- Al tratarse de la transformación de un máster ya existente cuyas asignaturas son optativas, con excepción del trabajo fin de máster, se reconocerán
los créditos aprobados en el plan a extinguir por el mismo número de créditos en el nuevo plan.

2.-  En aquellos casos en que las asignaturas que intervengan en el reconocimiento no se adapten totalmente a lo indicado en la tabla anterior, la Co-
misión de Titulación valorará las solicitudes de manera individual, y tomará una decisión al respecto cumpliéndose siempre lo indicado en el punto 1
anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310061-09008615 Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología Alimentarias por la Universidad de
Burgos-Facultad de Ciencias

3000137-09008792 Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología Alimentarias-Universidad de Burgos

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias

Gonzalo Salazar Mardones

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Misael Bañuelos s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

decacien@ubu.es 947258831

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258744

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster
Universitario en Seguridad y
Biotecnología Alimentarias

María Concepción Pilar Izquierdo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Misael Bañuelos s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

mcpilar@ubu.es 947258831

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_Justificación, adecuación de la propuesta al título.pdf

HASH SHA1 : F41087397AC12B6F13FDF5388C1F08B874313A9F

Código CSV : 102902124057622111318480
Ver Fichero: 2_Justificación, adecuación de la propuesta al título.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de información previo.pdf

HASH SHA1 : 07D183CE2C397F196867E0B168D3454D6346E9B4

Código CSV : 95553303670751717072722
Ver Fichero: 4.1 Sistema de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 097895FB5AF76BB462F6812073A5E5FF6B86C37D

Código CSV : 102902137874377800133286
Ver Fichero: 5. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : EB57C9A45895D536D5F0C59975CA2C559009E506

Código CSV : 95553339834549431578531
Ver Fichero: 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.Otros Recuros Humanos.pdf

HASH SHA1 : 2C1F5F80C1B857C2DCDF98BEF32EA3F0B18D89BD

Código CSV : 95553349020622667964801
Ver Fichero: 6.2.Otros Recuros Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : BF5E32F28737518F361806E37A2DB1D0BF5C0616

Código CSV : 102902146776502620445092
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.Estimación de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 00A2B52B543D81B579775CA16C177E82564D3CF8

Código CSV : 95553365258113318063057
Ver Fichero: 8.1.Estimación de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.Cronograma de implantación del título.pdf

HASH SHA1 : 27EEC3538BC12CC34C7E7CA2A1A798A31903CC34

Código CSV : 102902153579560677648070
Ver Fichero: 10.Cronograma de implantación del título.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

HASH SHA1 : 339499C7222A70602EF63BF509983010378DFC6E

Código CSV : 945959932038351165471908
Ver Fichero: 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 2025-07-15 Informe Fav. Junta Fac.Ciencias Mod.NO Sust_MSeguridadBTAlim.pdf

HASH SHA1 : 900C6DEC1279FF7045AE88C5B95ADCB6234DAFDD

Código CSV : 945939534195395746164854
Ver Fichero: 2025-07-15 Informe Fav. Junta Fac.Ciencias Mod.NO Sust_MSeguridadBTAlim.pdf
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10.1. Cronograma de implantación del título 


 


 El Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias se implantará en el curso 


académico 2013-14. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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D. GONZALO SALAZAR MARDONES Y DÑA. SILVIA SANLLORENTE MÉNDEZ, DECANO Y 
SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 


 


INFORMAN: 


 


Que la siguiente información es un extracto literal del punto 8 “Aprobación de la adscripción 
de los títulos de la Facultad de Ciencias a ámbitos de conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 
822/2021” y del Anexo III del ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA celebrada el día 10 de 
abril de 2025, aprobada en la Junta de Facultad del 15 de julio de 2025. 


El acta completa se encuentra a disposición de los miembros de la facultad en la Intranet del 
centro. 


 


 


 


 


 


Fdo.: Silvia Sanllorente Méndez Fdo.: Gonzalo Salazar Mardones 


SECRETARIA ACADÉMICA DECANO 


 


 


  


SANLLORENTE 
MENDEZ SILVIA 
- DNI 13128223F


Firmado digitalmente por 
SANLLORENTE MENDEZ 
SILVIA - DNI 13128223F 
Fecha: 2025.11.26 
11:28:35 +01'00'


2025.11.26 
11:44:20 
+01'00'
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EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2025, JUEVES. 


Comienza la reunión de Junta de Facultad a las 13:00 horas del día 10 de abril de 2025, con la 
asistencia de los miembros que se relacionan a continuación: 


D. Gonzalo Salazar Mardones (Decano) 
D.ª Silvia M.ª Albillos García (Vicedecana) 
 
D.ª M.ª Pilar Alegre Calderón 
D.ª Sara R. Alonso de la Torre 
D. Félix Ausín Molina 
D. Ángel Ballesteros Castañeda 
D. Óscar Benito Román 
D.ª M.ª Mar Cavia Camarero 
D.ª Mónica Cavia Saiz 
D. Álvaro Colina Santamaría 
D. Nicolás A. Cordero Tejedor 
D. José Manuel Ena Dalmau 
D. Gustavo A. Espino Ordóñez 


D.ª Mónica Gisela Gerardi Pascuzzi 
D.ª María Gómez García 
D.ª M.ª Aránzazu Heras Vidaurre 
D. Fco. Javier Hoyuelos Álvaro 
D.ª Beatriz Melero Gil 
D. Martín Pérez Estébanez 
D. Alfonso David Rodríguez Lázaro 
D. Gonzalo Sacristán Pérez-Minayo 
D.ª Silvia Sanllorente Méndez (Secretaria 
Académica) 


 


Excusan asistencia: D. José Vicente Cuevas Vicario, D.ª M.ª Olga Ruiz Pérez y D.ª M.ª Teresa Sanz 
Díez. 


Invitados: D.ª M.ª Aránzazu Carbayo Martín, D.ª Pilar Muñiz Rodríguez y D.ª Sandra M.ª Osés 
Gómez. 


Antes de comenzar, se somete a aprobación por parte de la Junta la inclusión de un nuevo punto 
en el orden del día, el punto 8 “Aprobación de la adscripción de los títulos de la Facultad de Ciencias a 
ámbitos de conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 822/2021”. No hay ninguna intervención al 
respecto por lo que se aprueba su inclusión por asentimiento.  


[….] 


8 Aprobación de la adscripción de los títulos de la Facultad de Ciencias a ámbitos de 
conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 822/2021. 


El RD. 822/2021 introdujo la obligación de la adscripción de los títulos de Grado y Máster a los 
denominados ámbitos del conocimiento. Los ámbitos del conocimiento se han propuesto teniendo en 
cuenta en buena medida la estructura de comisiones de la CNEAI, aunque adaptados por ser actividad 
docente y agrupando temáticamente los códigos del International Standard Classification of Education 
(ISCED, 2013) de UNESCO; estos ámbitos se recogerán también en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). También se recoge en ese RD que al menos la mitad de los -al menos- 60 ECTS 
básicos, estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título.  


Se explican, a continuación, algunas aclaraciones de la ACSUCyL: 
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- Si un título se regula por una Orden CIN, todas las asignaturas básicas que cubren competencias 
que deben adquirirse según esa Orden serán del ámbito del Título.  


- Cuando una asignatura incluye "aplicado a..." o lleva un adjetivo que la relaciona con el título 
pueden considerarse del ámbito propio del Grado. 


En algunas reuniones y conferencias de Decanos ya se han establecido acuerdos sobre el ámbito 
de adscripción de algunas Titulaciones sobre las que podrían existir dudas.  


En la Facultad deben abordarse tanto el grado en Química como el grado en CYTA, ya que al 
impartirse como básicas asignaturas científicas (física, matemáticas, biología ,…) no se llega claramente 
a un 50 % de asignaturas del ámbito del título. Por ese motivo, y dada la obligación establecida por el 
RD, se discutió la adscripción en las comisiones según el anexo III adjunto, que se somete a aprobación. 


Los ámbitos de conocimiento a los que se adscriben los títulos impartidos en la Facultad son los 
siguientes: 


- Grado en Ciencia y tecnología de los alimentos: Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos. 


- Grado en Química. Química 


- Grado en Ciencias gastronómicas: Interdisciplinar (ya establecido en su Verificación) 


- Máster en cultura del vino: Interdisciplinar 


- Máster en Evolución Humana: Ciencias de la Tierra 


- Máster en Química Avanzada: Química 


- Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias: Bioquímica y biotecnología. 


Ante la inquietud manifestada por algunos docentes en las Comisiones, sobre la adscripción de 
asignaturas a ámbitos diferentes dependiendo de la Titulación, el Decano informa que esta vinculación 
no se tiene en cuenta de cara a la petición de plazas. 


Se aprueban por asentimiento. 


[….] 


 


Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:40 horas en Burgos, a 10 de abril de 2025. 
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ANEXO III: Ámbitos de asignación de las asignaturas y títulos
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO  
 


 La Ley de creación de la Universidad de Burgos establece que la UBU “debe 


orientarse inicialmente, y de modo preferente, hacia la formación de profesionales 


cualificados en las áreas tecnológicas y debe especializarse en la producción científica 


y formación de personas de máxima cualificación en las ciencias experimentales y 


tecnologías alimentarias”. La conveniencia de orientar la especialización de la  


Universidad de Burgos en tecnologías agroalimentarias, como perfil diferenciador en el 


campo de las ciencias experimentales, sigue plenamente vigente a día de hoy 


considerando el hecho de que España, con un potente y dinámico sector socio-


económico centrado en la Industria agroalimentaria, presenta una amplia demanda de 


especialistas en el sector de la alimentación.  


 El objetivo primordial que se persigue con la impartición de este Máster es la de 


proporcionar a los graduados una formación especializada en los últimos avances en 


seguridad, biotecnología y ciencias alimentarias, incidiendo en el estudio de la naturaleza 


de los alimentos, las causas de su posible deterioro, las técnicas de procesado, los métodos 


de conservación, transformación, envasado, distribución y uso, de manera que se 


garanticen alimentos de alta calidad sensorial, seguros, nutritivos, saludables, adaptados a 


los nuevos hábitos de consumo y acordes con la legislación vigente.  


 El interés académico del Máster solicitado en Seguridad y Biotecnología 


Alimentarias se justifica en que: 


• Este Máster es la transformación del Máster oficial en Seguridad y Biotecnología 


Alimentarias verificado por el Consejo de Universidades el 3 de marzo de 2009, y 


regulado conforme a las disposiciones contenidas en el RD 56/2005, de 21 de enero. 


Se presenta esta verificación para adaptar el Máster ya verificado por el RD 56/2005 


a la legislación del RD 1393/2007. Por ello se mantiene la estructura y contenidos 


actuales del máster, habiéndose modificado levemente el plan de estudios para 


adaptarlo a la puesta en marcha del nuevo Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos, que empezó a impartirse en 2009 después de la mencionada verificación 


del máster. En este sentido, y con el objetivo de mejorar la estructura del máster se 


propone la fusión de los módulos de Control de Calidad e Innovación Tecnológica en 


un único  módulo denominado “Innovación en Biotecnología Alimentaria”, 


manteniéndose los otros dos módulos “Seguridad Alimentaria y Alimentación 


saludable” y “Trabajos Fin de Máster”. Se propone la modificación de aquellas 


asignaturas que se solapaban con las impartidas en el nuevo Grado de Ciencia y 


Tecnología de los Alimentos (uno de los Grados que previsiblemente proporcionará 


el mayor número de alumnos al Máster). Para garantizar la distribución equilibrada 


de asignaturas ofertadas en los módulos y garantizar la optatividad se proponen 17 


asignaturas optativas de 4 ECTS cada una de ellas en sustitución de la oferta actual 


de 16 asignaturas siete de 5 ECTS  y 8 de 3 ECTS.  La asignatura de Trabajo fin de 
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máster se reduce de 18 a 16 ECTS (de los cuales 2 créditos son en cursos de 


formación) para ajustar de manera más realista la dedicación del alumno al trabajo 


fin de máster. 


 Este máster desde su implantación ha tenido una gran acogida por parte de los 


alumnos licenciados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de 


Burgos, así como por alumnos procedentes de otras titulaciones afines como 


Biólogos, Químicos, Bioquímicos, Veterinarios, Ciencias del Mar, Farmacia, 


Ingeniería Agroalimentaria y del medio Rural, Biología, Enfermería, Ingeniero 


Agrónomo, etc., procedentes de la Universidad de Burgos y de otras Universidades 


españolas. A lo largo de estos años, el Máster ha contado con alumnos procedentes 


de otras universidades españolas (León, Salamanca, Valladolid, Córdoba, 


Extremadura, Cádiz, Granada..) y también de universidades sudamericanas como 


Ecuador y Venezuela y alumnos Erasmus. 


 A pesar de que en el 2011, se extinguió la licenciatura en Ciencia y Tecnología 


de los Alimentos en la Universidad de Burgos, que era considerada a priori como la 


principal fuente de alumnos en este máster, la matrícula se ha mantenido con un 


número de alumnos de 18 y 21 en los dos últimos años, respectivamente.  


 Asimismo, este máster ha coincidido con el periodo formativo del programa de 


doctorado “Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias” de la Universidad de 


Burgos, adaptado al Real Decreto 1393/2007, verificado por el Consejo de 


Universidades de 13 de mayo de 2009 y distinguido con la Mención de Calidad del 


MEC desde el año 2005 hasta el año 2012 (referencias: MCD2005- 00119 y 


MCD2006-00452), que permite la obtención del Título de Doctor por la Universidad 


de Burgos.  


    Es destacable la experiencia acumulada en la impartición de otros programas de 


doctorado previos al máster arriba mencionado, en concreto l programa de doctorado 


“Biotecnología y Medio Ambiente” desarrollado durante 3 bienios y el programa de 


programa “Tendencias en Biotecnología y Ciencias Alimentarias”, desarrollado 


durante 9 años. El programa de “Biotecnología y Medio Ambiente”  que se impartió 


en el periodo 1991-1994 estaba dirigido a licenciados en Química, Medicina, 


Farmacia, Biología, Veterinaria, Ingeniería Agrónoma o industriales. Dicho 


programa incluía diferentes aspectos relacionados con el tratamiento biotecnológico 


de residuos agrícolas, forestales, urbanos e industriales, así como el análisis y control 


de la contaminación en medios edáficos, acuáticos y aéreos por métodos 


biotecnológicos. En 1994 comienza a impartirse un nuevo programa de doctorado 


denominado “Tendencias en Biotecnología y Ciencias Alimentarias” impartido por 


profesores de las áreas de Bioquímica y Biología Molecular, Ingeniería Química, 


Nutrición y Bromatología, Microbiología y Tecnología de los Alimentos. Al cabo de 


3 años de comenzar la formación de especialistas e investigadores, el programa de 


ciencia y biotecnología alimentarias presentaba ya la mayor proporción relativa 


(dentro de la Universidad) de becarios de investigación del Ministerio (FPI), becarios 


de la Junta de Castilla y León y becarios de investigación propios de la Universidad.  
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• Este máster completará la formación de las enseñanzas de grado en Ciencia y 


Tecnología de los Alimentos y en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, 


entre otras titulaciones de la Universidad de Burgos. 


• La impartición de este programa estará a cargo de profesores doctores vinculados 


con la Universidad de Burgos que se encuentran activos en plantilla, a tiempo 


completo y con amplia experiencia docente e investigadora. En el ámbito docente, la 


mayoría del profesorado se ha integrado en grupos de innovación docente que 


desarrollan acciones coordinadas y orientadas a la mejora continua de la docencia 


universitaria. Además, la totalidad del profesorado forma parte de grupos de 


investigación de acreditado prestigio que desarrollan proyectos de investigación, de 


ámbito nacional e internacional y convenios con empresas vinculadas a la industria 


alimentaria. 


 


• Además, este programa trata de formar especialistas en distintos aspectos 


relacionados con la investigación que se desarrolla en el Departamento de 


Biotecnología y Ciencia de los Alimentos de la Universidad de Burgos y en otros 


Departamentos de la Universidad, impartiendo enseñanzas sobre biotecnología, 


ingeniería, transformación, envasado, medio ambiente, bromatología, nutrición, 


salud, toxicología, quimiometría y metodología de la investigación experimental en 


alimentos y alimentación y de la tecnología implicada en los apartados anteriores 


(técnicas microbianas y enzimáticas, técnicas de biología molecular, PAGE, SDS-


PAGE, HPCE, HPLC, FPLC, cromatografía de gases, separaciones con membranas, 


extracción con fluidos supercríticos, microscopía, etc.). 


 


• Desde un punto de vista de formación, con este programa se pretende satisfacer la 


demanda de profesionales del sector agroalimentario que requieren una formación 


especializada de alto nivel para el desarrollo de su actividad profesional y para 


completar su formación científica, de manera tal, que mejoren sus expectativas 


profesionales y laborales. Por ello, el programa se ha organizado para que los cursos 


ofertados sean reflejo de la actividad investigadora que realizan los profesores 


correspondientes, aunque manteniendo una coherencia global de las materias tratadas 


con objeto de que el alumno reciba una enseñanza integrada pertinente a los 


objetivos señalados anteriormente. 


 


 Este máster también tiene un interés científico-profesional derivado de la 


investigación en el sector alimentario en sus distintos apartados de tecnología, seguridad 


alimentaria así como su relación con el campo de la salud: 


• En España la industria alimentaria es el sector industrial que más contribuye al 


producto interior bruto. Según datos de la FIAB la Industria Española de 
Alimentación y Bebidas cerró 2011 con unas ventas netas por valor de 83.773 


millones de euros. Esta cifra supone el 16% de las ventas netas del total de la 
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industria y el 7,6% del PIB español, lo que la convierte en el primer sector industrial 


de la economía española y el quinto de Europa. Según la encuesta Industrial Anual 


de Empresas del INE, a 31 de diciembre la de 2009, la industria alimentaria 


representa el 20,2% de las ventas netas de producto, el 22% de la compra de materias 


primas, el 16,7% del empleo industrial, el 12,4% de las inversiones en activos 


materiales y el 15,5% del valor añadido. 


• En la Comunidad de Castilla y León, la industria alimentaria es  uno de los puntales 


de su economía y una importante contribución a la industria agroalimentaria 


nacional. Por ello, dentro de las estrategias que desarrollan las políticas comunitaria 


y nacional se contempla la mejora de la competitividad a través del apoyo a la 


transferencia de conocimientos, modernización, innovación y calidad a lo largo de la 


cadena alimentaria.  


• El indiscutible volumen e importancia económica de la industria agroalimentaria 


española, así como la extensa normativa europea relativa a la producción, 


transformación y consumo de alimentos hace imprescindible la existencia de unos 


estudios de máster que complementen los estudios de grado y proporcionen titulados 


universitarios especialistas en este sector.  


• Los cambios que han tenido lugar en las últimas décadas en el campo de la 


alimentación, como el desarrollo de la biotecnología alimentaria de nuevas 


tecnologías del procesado y nuevos materiales de envasado, y la aparición de 


alimentos funcionales y nuevos alimentos, ha llevado a la necesidad de una mayor 


especialización y actualización de los profesionales de dicho sector. 


• Las recientes alarmas alimentarias han despertado en la población la máxima 


preocupación y exigencia en materia de seguridad alimentaria. Por ello, la industria 


alimentaria se ve obligada a la mejora en el control de los procesos productivos, que 


junto con el desarrollo y aplicación de métodos sensibles y fiables de detección de 


tóxicos y contaminantes en los alimentos, son aspectos prioritarios en el ámbito 


alimentario actual.  


 


• El binomio alimentación-salud ha experimentado un gran interés en la industria 


alimentaria y en la sociedad, pro ello cada vez es mayor la demanda por parte del 


consumidor de alimentos más saludables y con mejores propiedades nutritivas y 


sensoriales. Las industrias del sector alimentario hace tiempo que apuestan por el 


lanzamiento de nuevos productos con propiedades cada vez más saludable, lo que 


obliga a mejorar la calidad de las materia prima y asegurar su inocuidad con el 


objetivo de que estos nuevos alimentos que sean sanos y con las mejores propiedades 


sensoriales.  


 
 


 Por todo ello, es necesario el desarrollo y mejora de nuevas tecnologías de 


procesos y de productos alimentarios, de su control de calidad, de la trazabilidad y 
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seguridad, además de la constatación de los efectos saludables de los alimentos 


clásicos y de los nuevos. Esta implicación de la Universidad en la empresa queda 


reflejada en la colaboración que docentes del máster mantienen con las empresas 


alimentarias a través de proyectos o contratos de investigación  


  


En este marco, se propone un programa de máster que aporte formación en 


biotecnología y seguridad alimentaria y que permita también desarrollar actividades 


de investigación e innovación en la industria alimentaria, mediante el aprendizaje de 


disciplinas como la tecnología e ingeniería de los alimentos, bromatología, nutrición, 


salud, toxicología, quimiometría y metodología de la investigación experimental en 


alimentos y alimentación.  


Finalmente, se pretende también alcanzar una serie de objetivos generales 


encaminados a la formación de investigadores, tales como, analizar resultados de 


investigación y sacar conclusiones, desarrollar capacidades de síntesis y de 


comunicación de los resultados de investigación, desarrollar la capacidad crítica, 


aprender a contrastar las opiniones y ser receptivos a las críticas, interaccionar con otros 


investigadores y desarrollar trabajos en equipo. 


 


 


2.2 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 
AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 


Los estudios en tecnología agroalimentaria se imparten desde hace años en las 


Universidades de la Unión Europea, y en España  bajo el marco común de adaptación a 


los sistemas educativos europeos para la libre circulación de titulados y especialistas 


universitarios.  


En este contexto, existen títulos afines a este Máster en otras universidades 


nacionales o internacionales como los que se señalan a continuación: 


Nacionales  


A continuación se indican algunos de los másteres, afines al que se solicita en esta 


propuesta, que se imparten en las distintas universidades españolas y que dejan patente el 


interés de la sociedad en el sector de la Seguridad y Biotecnología Alimentaria. 


 


o Máster en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos de la Universidad de 


Valladolid. Este máster oficial de 60 ECTS se imparte en la escuela Técnica Superior 


de Ingeniería Agrarias del Campus de Palencia, es tipo mixto, profesionalizante e 


investigador. Consta de un bloque obligatorio de 24 ECTS que incluye dos materias, 


los conocimientos sobre la tecnología de los procesos alimentarios y las técnicas de 


evaluación de la calidad de los alimentos. Además incluye una materia de 8 ECTS, 


obligatoria, pero específica del itinerario elegido. El itinerario profesionalizante 
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recoge los aspectos nutricionales y socioeconómicos de los alimentos, legislación y 


marketing y la nutrición como elemento para la innovación de alimentos. El 


itinerario investigador recoge la materia específica de investigación en calidad 


desarrollo e innovación de alimentos y el diseño de experimentos e interpretación de 


resultados.  


 


o Máster en Biotecnología Alimentaria en la Universidad de Oviedo de 60 créditos 


ECTS distribuidos en 33 créditos obligatorios, 3 optativos, 6 de prácticas de 


laboratorio, 6 de prácticas externas en empresas alimentarias y 12 de proyecto fin de 


máster. Las asignaturas obligatorias impartidas son las siguientes: diseño de sistemas 


de procesos en biotecnología alimentaria, control y mejora de la producción primaria 


de alimentos, alteraciones y enfermedades microbianas asociadas a los alimentos, 


gestión económica y marketing en la industria alimentaria, técnicas instrumentales 


aplicadas al análisis químico y sensorial de alimentos, nutrición humana -nuevos 


alimentos para nuevos tiempos, metodología de experimentación en alimentación, 


tratamiento de efluentes y residuos de la industria, equipos y biorreactores en la 


industria alimentaria, industrias alimentarias, marco jurídico de la industria 


alimentaria, seguridad, higiene y calidad alimentaria. Como optativas se ofrecen las 


siguientes asignaturas: diseño de procesos y producción, técnicas moleculares en 


biotecnología y seguridad alimentaria, y diseño de experimentos. 


 


o Máster en Biotecnología Alimentaria en la Universidad de Girona de 60 ECTS es 


de tipo mixto con un módulo de formación básica con las asignaturas de alimentos 


biotecnológicos, biotecnología animal, biotecnología enzimática, biotecnología 


microbiana, biotecnología vegetal y técnicas avanzadas en biotecnología y un modulo 


de formación complementaria que contempla asignaturas de análisis y control de 


calidad de productos biotecnológicos, seguridad alimentaria y trazabilidad y 


legislación bioética y explotación de resultados y un modulo de transversales. En este 


máster el alumno debe elegir entre realizar una estancia en la industria (trabajo fin de 


máster relacionado con prácticas en industria) o una estancia en un laboratorio de 


investigación (trabajo fin de máster relacionado con prácticas en laboratorio), en 


ambos casos es de 12 créditos. 


o Máster en Biotecnología Industrial y Agroalimentaria en la Universidad de 


Almería.  Es un máster mixto compuesto de un módulo común de 18 ECTS 


denominado “Módulo Troncal”. A partir de este módulo, el alumno puede optar por 


dos itinerarios distintos: (i) “Bioprocesos y Biotecnología Industrial”; (ii) 
“Bioagroeconomía y Biotecnología de Alimentos”. Cada uno de ellos está compuesto 


de un módulo específico obligatorio (18 ECTS) destinado a una formación básica y un 


módulo de asignaturas optativas (18 ECTS ofertados). Finalmente, los alumnos 


deberán realizar el Módulo “Praxis” obligatorio, de 15 ECTS para la orientación 


investigadora y de 18 ECTS en el caso de orientación profesional, excluyentes una a la 


otra.  
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o Máster en Innovación en Seguridad y Tecnología Alimentarias en la Universidad 


de Santiago de Compostela.  Se imparte en la Facultad de Farmacia, ofrece al alumno 


una formación de carácter especializado en tecnología, seguridad alimentaria y 


nutrición. Consta de un módulo obligatorio con tres asignaturas de 6 ECTS: nutrición 


y salud, nuevos métodos de conservación de alimentos y seguridad alimentaria; y un 


módulo optativo con doce asignaturas de 3 créditos: principios generales de 


legislación alimentaria, métodos oficiales en el análisis de alimentos, alimentos 


transgénicos, calidad microbiológica de los alimentos, microbiología y tecnología de 


los productos de pesca, aplicación de nuevas tecnologías e ingredientes en la 


elaboración de alimentos de origen animal, biotecnología de los alimentos 


fermentados, diseño y simulación por ordenador de planas de producción de 


alimentos, ingeniería de procesos en la industria alimentaria, acreditación de la calidad 


y APPCC en la industria alimentaria, trazabilidad y autenticidad de alimentos de 


origen animal, análisis sensorial y estudios de consumidores; 6 créditos de practicas 


externas y 24 créditos ECTS de trabajo fin de máser. 
 
o Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria Universidad de Murcia  
consta de un total de 60 ECTS distribuidos en ocho módulos y con 30 ECTS 


obligatorios, 12 ECTS optativos, 6 ECTS de prácticum y 12 ECTS de trabajo fin de 


máster para las dos opciones profesionalizante o académico/investigador. Las 


asignaturas comunes a ambos itinerarios ofertadas en el máster son las siguientes: 


gestión de calidad en la industria alimentaria,  diseño de experimentos, técnicas 


avanzadas de análisis de alimentos, evaluación de riesgos en la industria alimentaria, 


equipos y tecnologías alimentarias, diseño y fabricación de nuevos productos, avances 


en alimentación, nutrición y salud, compuestos bioactivos y alimentos funcionales, y 


estructura y organización de la empresa alimentaria. Las asignaturas específicas para 


el módulo de investigación son las siguientes: microbiología predictiva, aplicación de 


compuestos antimicrobianos y antioxidantes en la elaboración de alimentos, nuevas 


tecnologías de envasado de alimentos, tecnologías emergentes, y bioestadística y 


epidemiología en salud. Las asignaturas ofertadas en el itinerario profesional son: 


estructura y organización de la empresa alimentaria, fuentes de información y 


elaboración de trabajos científicos, microbiología predictiva, aplicación de compuestos 


antimicrobianos y antioxidantes en la elaboración de alimentos,  nuevas tecnologías de 


envasado de alimentos, tecnologías emergentes, biodisponibilidad de nutrientes, 


bioestadística y epidemiología en salud. 
 
 
o Máster Universitario de Investigación en Ciencia, Tecnología y Control de 


Alimentos. Universidad Miguel Hernández de Elche. El máster consta de 90 créditos 


distribuidos en 36 créditos de materias obligatorias, 36 créditos de materias optativas y 


18 créditos de trabajo fin de máster. Dentro del máster ofrecen 2 especialidades: 


productos de origen vegetal y productos de origen animal. El máster está estructurado 


en tres módulos: modulo de materias comunes a las dos especialidades, investigación 


en productos de origen vegetal, e investigación en productos de origen animal. Como 
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materias comunes tienen investigación científica y recursos de información, control de 


calidad y seguridad de alimentos, técnicas de laboratorio para el análisis y control de 


alimentos, y análisis sensorial y diseño de experimentos. El módulo de  investigación 


en productos de origen vegetal agrupa a 4 materias (10 asignaturas) y el módulo de 


investigación en productos de origen animal agrupa a 3 materias (12 asignaturas), con 


asignaturas específicas para cada uno de ellos. 


 


Otros másteres impartidos en las distintas universidades españolas, relacionados 


con el máster solicitado: 


o Máster en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos, Universidad de 


Valladolid 


o Máster Universitario en Calidad y Seguridad Alimentaria. Universidad País 


Vasco 


o Máster en Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria en la Universidad 


Pablo de Olavide, Córdoba. 


o Máster Universitario en Investigación en Sistemas de Producción 


Agroalimentaria en la Universidad de Lleida 


o Máster en Calidad y Seguridad Alimentaria en la Universitat de Valencia 


o Máster en Tecnología y Calidad de las Industrias Agroalimentarias. Universidad 


Pública de Navarra  


o Máster en Ciencia y Tecnología Agroalimentaria. Universidad de Vigo 


o Máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos, Universidad de Barcelona. 


 


Internacionales  


El programa de máster que se propone se encuadra en la estructura 


mayoritariamente  establecida en Europa donde los cursos de Máster de especialización 


(MSc) en el campo alimentario acompañan y complementan a los BSc para dar lugar a 


titulaciones en Food Science, Food Science and Technology, Food Technology y Food 


Science and Health. Esta estructura es seguida en países tales como: 


• Bélgica: la Universidad Catolica de Lovaina ofrece el Msc Sciences and 


Technology Foods; la Universidad de Gante Food Tecnology/Food Science and 


Nutrition de 24 meses de duración, centrándose principalmente en la tecnología y 


ciencia de los alimentos y en la seguridad alimentaria. 


• Dinamarca: Universidad de Copenage imparte el MSc Food Science and 


Technology de 120 créditos y dos años de duración  sobre  química de los 


alimentos, microbiología, tecnología de los alimentos, nutrición, fisiología, y 


patología. 


•  Finlandia: Universidad de Helsinki, ofrece el MSc Food Sciences de 120 ECTS 


centrándose en asignaturas básicas como tecnología de los alimentos, microbiología 


de los alimentos y nutrición y especialización en seguridad alimentaria o procesado 


de alimentos. 
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• Francia: La universidad de Montpellier ofrece el Máster  en Sciences, 


Technologies, Santé-mention biologie - santé - spécialité nutrition, 


agrovalorisation, securité de l'aliment. Se trata de un máster con una oferta de 16 


unidades de enseñanza organizados en cuatro itinerarios de especialización: 


Seguridad alimentaria, nutrición y países en desarrollo, valorización de recursos y 


nutrición. En el primer semestre el estudiante debe cursar 4 asignaturas de 5ECTS 


cada una y en el segundo semestre realizar prácticas en empresas que se 


sancionarán con la preparación de un trabajo escrito y la presentación oral con un 


cómputo de 30 ECTS. 


• Italia: Universitá degli Studi di Milano, ofrece el Máster en Scienze e 


Tecnologie Alimentari, de 120 créditos, con asignaturas como biotecnología de la 


fermentación alimentaria, conservación y transformación de productos de origen 


animal,  nutrición aplicada, marketing, etc. En LA Unvesitá Degli Studi Di Napoli-


Federico II de Nápoles ofertan como “Laurea MAgistrali” el programa “Scienza 


degli Alimenti e Nutrizione” de dos años de duración  


• Portugal: En el Instituto Superior Politécnico de Viseu ofrecen el Máster en 


“Qualidade e Tecnologia Alimentar” de 120 créditos ECTS, en el primer año se 


imparten asignaturas como tecnología Alimentaria, biotecnología alimentaria, 


análisis insturmental y sensoiral, dietética y alimentación saludable, etc. y en  el 


segundo año a la elaboración de la tesis de Máster. 


• Reino Unido: las Universidades de Abertay, Ulster, y Leeds ofrecen MSc in 


Food Biotechnology, con asignaturas sobre biotecnología y el procesado de 


alimentos, la seguridad alimentaria y marketing. Otras universidades como de 


Birmingham ofrece el MSc Food Safety, Hygiene and Management, y la 


Universidad de Reading  el Msc in Food Science y el Msc in Food Technology, 


Quality Assurance. 


 


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 


Para desarrollar la presente Memoria de Verificación, la Comisión del Máster ha 


recurrido a la documentación de aprobación del Máster Oficial en Seguridad y 


Biotecnología Alimentaria, verificado por el Consejo de Universidades el 3 de marzo de 


2009. La Comisión del Máster ha contado en todo momento con la experiencia previa 


de los profesores de las distintas áreas y departamentos para la elaboración del plan de 


estudios de este máster.  


Se ha contado con el apoyo del equipo directivo de la Facultad de Ciencias donde 


se impartirá el máster así como el asesoramiento del Vicerrectorado de Ordenación 


Académica y Calidad, principalmente en los aspectos relacionados con el sistema de 
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garantía de Calidad y normativas internas de la Facultad de Ciencias y de la Universidad 


de Burgos que han servido como referencias para la elaboración del plan de estudios.  


Además, se siguieron las recomendaciones de la ANECA, y se ha consultado con 


instituciones y empresas alimentarias que colaboran con el Máster. También se ha 


tenido en consideración la opinión y resultados de las reuniones con alumnos realizadas 


en los últimos años en el máster a extinguir en Seguridad y Biotecnología Alimentarias. 


Igualmente, se han tenido en cuenta los contenidos de otros másteres con una 


orientación semejante, tanto de España como del extranjero. 


 Como principales referentes normativos externos para la elaboración del plan de 


estudios se han considerado el Real Decreto Decreto 1393/2007, de 29 de octubre  por 


el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales modificado 


por el Real Decreto 861/2010 y el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 


establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
17/04/2012  


 
En relación con la Propuesta de Informe de Evaluación para la verificación del Título 


oficial del Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias por la Universidad de 


Burgos, realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, 


Expte. Nº 6263/2013 la Comisión de elaboración de este Máster, en sus reuniones de 


fechas 24 y 30 de Abril de 2013, ha acordado modificar el contenido de la propuesta 


realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser modificados y 


las recomendaciones realizadas, todo ello incorporado en la documentación presentada 


en relación con este Máster. 


 


Agradecemos mucho las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los 


aspectos que necesariamente han de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, 


solventando los problemas detectados. A estos efectos, hemos atendido a la totalidad de 


los criterios recogidos en el Informe de Evaluación. 


A continuación, citamos textualmente el comentario de la Comisión en negro y cursiva, 


incluyendo a continuación los comentarios y aspectos modificados para resolver las 


debilidades detectadas. Los cambios realizados en la aplicación o en los pdf de los 


anexos se indican en rojo. 


Y todo ello, en base a las siguientes ALEGACIONES: 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO III: COMPETENCIAS 
 


Se debe tener en cuenta que en el apartado 3 de la memoria no deben figurar las 


competencias asociadas a asignaturas optativas ya que en este apartado únicamente 


deben aparecer las competencias que serán adquiridas por todos los estudiantes. 


 


Del mismo modo, se debe revisar la redacción de las competencias abordando  


aspectos más amplios, pero conservando su especificidad. Por ejemplo la competencia 


EDME2: "Analizar el interés de estos procesos para la innovación", queda vacía de 


contenido si no se hace una referencia explícita a los procesos. Algo parecido pasa 


con las competencia EDME4 "Aplicar el conocimiento al estudio de casos prácticos" 


y QCE2 "Evaluar, interpretar y resumir datos experimentales para resolver 


problemas en los términos en que fueron planteados" cuya formulación parece más 


propia de competencias transversales que específicas. 


 


 Atendiendo a los comentarios del evaluador, se han redactado unas 


competencias específicas del título (CE1-CE16) de forma que engloban todas las 


competencias específicas de las asignaturas (nombrados en la memoria inicial como 


AFDE-VGE2). Este hecho no supone cambios respecto a la planificación de los 


estudios presentados en la memoria inicial, sino que responde tan sólo a una nueva 


redacción que facilita la comprensión de cómo los alumnos adquirirán un perfil de 


formación semejante, independientemente de que las asignaturas ofertadas sean 
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optativas. Posteriormente se indica la conexión de unas con otras, en las fichas de las 


asignaturas (ver comentarios del apartado 5). 


 Asimismo, se realizó una nueva redacción de las competencias indicadas por el 


evaluador y de alguna otra que podría considerarse igualmente poco definida. 


 A continuación se indican los cambios realizados en la aplicación y en los 


anexos de pdf: 


• Cambios realizados en la aplicación: 


 En el apartado 3.3. de la aplicación se han cambiado las competencias 


específicas de las asignaturas AFDE-1-AFDE4, AME1-AME3, ANE1-ANE2, ANTE1-


ANTE4, ASE1-ASE2, BAE1-BAE4, BE1-BE4, CBE1-CBE2, EDME1-


EDME4,MGE1-MGE3,PACE1-PACE3, PBE1-PBE4, PE1PCE4, PFE1-PFE4, QCE1-


QCE4, TGE1-TGE4, TME1-TME3, VGE1-VGE2 (así estaban nombradas en la 


memoria inicial) por las competencias específicas del título (CE1-CE16) –que se han 


establecido por agrupación de las anteriormente existentes en las asignaturas–.  


 En el apartado 5 de la aplicación se asociaron las competencias específicas del 


título CE1-CE6 a las diferentes asignaturas.  


 


• Cambios realizados en el pdf del ANEXO 5 


 Los cambios de redacción en las competencias específicas se incluyen en la guía 


de las asignaturas y se indican a continuación resaltado en color rojo: 


� Asignatura “Evaluación y diseño de procesos con membranas”: 
• Analizar el interés de los procesos de separación con membranas para la 


innovación tecnológica. 


• Conocer los fundamentos de transporte y los modos de operación de los 


procesos de separación con membranas. 


• Aplicar el conocimiento al estudio de casos prácticos que utilizan 


tecnologías de separación con membranas. 


� Asignatura “Quimiometría y Cualimetria Alimentaria” 
• Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver 


problemas específicos de los alimentos y de la industria 


alimentaria los términos que fueron planteados. 


 


 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Se debe corregir el párrafo relativo al reconocimiento de créditos del Trabajo Fin de 


Máster: “El Trabajo Fin de Máster o será objeto de reconocimiento al estar orientado 


a la evaluación de competencias asociadas al título, salvo en el caso de trabajos fin de 


carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por normativas anteriores 


que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones profesionales que el 


máster.” Tal y como establece la normativa vigente “no podrán ser objeto de 


reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster”. 


 


 


 Atendiendo a lo indicado por el evaluador se ha corregido el párrafo relativo al 


reconocimiento de créditos del Trabajo Fin de Máster. A continuación se indica en rojo 
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el cambio realizado en la aplicación en el Apartado 4.4 Sistema de Transferencia y 


Reconocimiento: 


 


 En relación a los trabajos fin de máster tal el Real Decreto 861/2010, de 2 de 


julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 6 


indica literalmente: "En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 


correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster". 


 


 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 Se debe justificar cómo se relacionan los objetivos del Máster con la excesiva 


optatividad planteada (no existe ninguna materia obligatoria salvo el Trabajo Fin de 


Máster). Aunque el estudiante ha de elegir al menos 3 asignaturas de cada uno de los 


dos módulos previstos, la libre elección de las optativas hasta completar 44 créditos 


puede conllevar la adquisición de diferentes competencias por los estudiantes para la 


obtención del mismo título. Se debe garantizar que todos los  estudiantes adquieren 


un conjunto de competencias específicas comunes, y por tanto un perfil de egreso 


similar, por lo que se debe analizar la posibilidad de establecer como obligatorias 


algunas asignaturas. 


 


 Se deben aclarar los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el 


Título, pues aunque se aporta un vínculo a la página web del Máster donde puede 


encontrase la coordinación, en éste sólo se indica que el coordinador será el director 


de departamento 


 
 


 Atendiendo a los comentarios del evaluador se han hecho los comentarios que se 


indican a continuación, considerando las explicaciones que se detallan. 


 Tal y como se indica en la memoria, el objetivo primordial de este Máster es 


proporcionar a los graduados una formación especializada en los últimos avances en 


seguridad, biotecnología y ciencias alimentarias, incidiendo en el estudio de la naturaleza 


de los alimentos, las causas de su posible deterioro, las técnicas de procesado, los métodos 


de conservación, transformación, envasado, distribución y uso, de manera que se 


garanticen alimentos de alta calidad sensorial, seguros, nutritivos, saludables, adaptados a 


los nuevos hábitos de consumo y acordes con la legislación vigente”. El plan de estudios 


está diseñado para alcanzar este objetivo mediante la distribución de las asignaturas en dos 


módulos: el de Seguridad Alimentaria y Alimentación Saludable donde se cubren los 


objetivos que hacen referencia a la garantía de alimentos de alta calidad sensorial, seguros, 


nutritivos, saludables, adaptados a los nuevos hábitos de consumo y acordes con la 


legislación vigente; y el módulo de Innovación en Biotecnología alimentaria donde se 


aseguran el resto de objetivos descritos en el objetivo del Máster.  


 Sin embargo, es cierto que al describir en el Apartado III las competencias 


específicas de cada asignatura –a pesar de ser muchas de ellas comunes o muy parecidas 
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entre las asignaturas-, puede interpretarse tal y como indica el evaluador que los alumnos 


adquieren diferentes competencias. Por ello, con el objetivo de solventar lo indicado en el 


informe, se han realizado los cambios necesarios para asegurar que todos los alumnos 


adquieran un conjunto de competencias específicas comunes garantizando así un perfil 


de egreso similar para todos los estudiantes (como ya se ha explicado en los 


comentarios relativos al apartado 3 sobre competencias).  


 Además, para reforzar la homogeneidad en la formación se ha aumentado el 


número mínimo de asignaturas optativas que el alumno debe de cursar de cada  módulo, 


pasando de 3 a 4.  


 Se considera con los cambios introducidos no es necesario establecer asignaturas 


obligatorias,  para al alcanzar una homogeneidad en las competencias adquiridas y por 


tanto del perfil de egreso del alumnado, consiguiéndose como se indicaba en el objetivo 


de la memoria de verificación, mantener la estructura y contenidos del anterior máster 


verificado por el RD 56/2005 y adaptado al RD 1393/2007. 


 En relación al comentario sobre los “mecanismos de coordinación docente” con 


los que cuenta el título, se modificó la página web del máster. Si bien, anteriormente 


únicamente se establecía al respecto que la Comisión de Titulación tendría como 


Coordinador/a al director/a del Departamento, se ha completado con la tipología de los 


miembros (profesores de las áreas con docencia en la titulación, un miembro del PAS y 


un alumno) y los nombres de los representantes actuales.  


• Cambios realizados en el pdf del ANEXO 5 


En el apartado 5.1.1 el párrafo “Para garantizar la optatividad se propondrán 
17 asignaturas, de las que el alumno tendrá que realizar un mínimo de 3 de 


cada módulo.” Se sustituye por “Para garantizar la optatividad se propondrán 
17 asignaturas, de las que el alumno tendrá que realizar un mínimo de 4 de 


cada uno de los módulos del máster.” 
 
En el apartado 5.3. se añadió el siguiente párrafo Las competencias 


específicas para cada asignatura se han vinculado con las competencias 


específicas del título. 


 
En las guías de las asignaturas, han desaparecido todos los códigos de las 
competencias específicas de las asignaturas que aparecían en la memoria inicial 


AFDE-1-AFDE4, AME1-AME3, ANE1-ANE2, ANTE1-ANTE4, ASE1-


ASE2, BAE1-BAE4, BE1-BE4, CBE1-CBE2, EDME1-EDME4,MGE1-


MGE3,PACE1-PACE3, PBE1-PBE4, PE1PCE4, PFE1-PFE4, QCE1-QCE4, 


TGE1-TGE4, TME1-TME3, VGE1-VGE2  y se ha añadido como se vincula 


cada competencia específica de la asignatura con las de título (CE1-CE16) así 


como se han vinculado estas últimas con las actividades formativas. 
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CRITERIO VII: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Si bien se afirma que las aulas del Centro son suficientes en número, no se especifica 


cuántas y cuáles van a utilizarse en el Máster. 


 


 Atendiendo a las recomendaciones del evaluador se ha añadido el siguiente 


párrafo en el apartado 7.1. del pdf del ANEXO 7 : 


El Decanato de la Facultad de Ciencias, centro encargado de la 


organización docente del Máster, es el órgano responsable de la distribución 


de las aulas, que se asignan en función de la matrícula de cada curso y título, 


para así optimizar el uso de los recursos del Centro. En los últimos años la 


docencia presencial de clases expositivas y seminarios del máster de 


Seguridad y Biotecnología Alimentaria se ha impartido en la misma aula 


que tiene una capacidad adaptada a la matrícula. Por otro lado, se puede 


disponer de otras aulas de capacidades variables según las necesidades, así 


como se dispone de dos aulas docentes de informática, y por supuesto, del 


resto de instalaciones necesarias puntualmente como el salón de actos, el 


aula de video conferencias, etc.  


 


CRITERIO X: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
El cronograma de implantación señala que el Máster se implantará a partir del curso 


2012/2013. Se debe modificar este calendario de implantación indicando que el 


comienzo será, en su caso, en 2013/2014, ya que, antes de implantar el Título se 


necesita que haya sido previamente verificado. 


Se debe indicar en el apartado 10.2 la tabla de equivalencias entre las materias de 


este Máster y el que se extingue. 


 


 Atendiendo los comentarios se realizaron cambios en la aplicación y en el pdf 


del ANEXO X: 


• Cambio en el pdf del ANEXO X 


 En relación al cronograma de implantación se modificó éste estableciendo 


la implantación del Máster para el curso 2013-14,  sustituyendo en el anexo 10 el 


párrafo que dice “El Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias se 


implantará en el curso académico 2012-2013”   por “El Máster en Seguridad y 
Biotecnología Alimentarias se implantará en el curso académico 2013-2014.” 


 


• Cambio el apartado 10.2 de la aplicación 


 Se ha incluido la tabla de equivalencias entre las materias del Máster que 


se implanta y las del Máster que se extingue.  


 


         A continuación se establece la siguiente tabla de equivalencia de materias, 


elaborada teniendo en cuenta la afinidad entre las mismas. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍA 
ALIMENTARIAS (PLAN 2009) 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍA 
ALIMENTARIAS (PLAN 2013) 


Asignatura Asignatura que se reconoce 


5226 


Innovaciones en el análisis 


instrumental de las propiedades 


sensoriales de los alimentos 


7438 


El análisis sensorial como 


herramienta para el diseño, 


control y comercialización de los 


alimentos 


5228 
Quimiometría y cualimetría 


alimentarias 
7441 


Quimiometría y cualimetría 


alimentarias 


 


5230 


 


5229 


 


Análisis microestructural de 


alimentos vegetales 


Toxicología abiótica alimentaria 


 


7427 


 


 


Análisis microestructural de 


alimentos 


5231 


 


 


5232 


 


 


5235 


Evaluación y diseño de procesos con 


membranas en la industria 


alimentaria 


Procesos con fluidos supercríticos en 


la industria alimentaria 


Procesos biotecnológicos de 


depuración y aprovechamiento de 


subproductos 


7448 


 


7450 


 


7452 


Evaluación y diseño de procesos 


con membranas 


Procesos con fluidos 


comprimidos en la industria 


alimentaria 


Biotecnología ambiental en la 


industria alimentaria 


5233 


Tecnología enzimática en la 


elaboración de alimentos e 


ingredientes de origen vegetal 


7447 


Biotecnología enzimática en la 


producción y análisis de 


alimentos 


5237 
Papel de la alimentación en el 


envejecimiento y la enfermedad 
7439 


Peso y composición corporal: 


implicaciones en el desarrollo de 


la enfermedad 


5238 


Vanguardias en la gestión integrada 


de la calidad en la industria 


alimentaria 


7445 
Vanguardias en la gestión de la 


calidad y seguridad alimentaria 


5239 


 


5241 


 


5240 


Antioxidantes naturales y estrés 


oxidativo. 


Diseño de alimentos funcionales 


Constituyentes Alimentarios 


bioactivos no nutricionales: 


Compuestos Fenólicos 


7443 


 


 


7453 


Antioxidantes naturales y estrés 


oxidativo 


 


Componentes bioactivos no 


nutricionales aplicables en la 


industria alimentaria 


 
 
1.- Al tratarse de la transformación de un máster ya existente cuyas asignaturas 
son optativas, con excepción del trabajo fin de máster, se reconocerán los 
créditos aprobados en el plan a extinguir por el mismo número de créditos en el 
nuevo plan. 


 
2.-  En aquellos casos en que las asignaturas que intervengan en el 
reconocimiento no se adapten totalmente a lo indicado en la tabla anterior, la 
Comisión de Titulación valorará las solicitudes de manera individual, y resolverá 
teniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE 


LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 


INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


4.1.1 Sistemas de información previa a la matriculación  


La información sobre el Máster en general, y sobre el modo de acceso al mismo 


en particular, se divulga a través de los siguientes medios: 


A) La página principal de la web de la Universidad de Burgos, sección 
“Estudios/Másteres” (http://www.ubu.es/es/masteres). Lugar donde  encontrar 


información relativa a la Admisión, matrícula, premios extraordinarios,  normativa y 


demás información de interés. 


   La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes, 


Empleo y Extensión Universitaria, desarrolla, de forma centralizada, los procesos de 


información, asesoramiento y orientación de su alumnado tanto para los estudios de 


Grado como para los de Máster y de Doctorado. Por otra parte, el Servicio de 


Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, 


tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y la gestión de 


los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario. 


  


B)  A través de la página web específica del Máster 


(http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-biotecnologia) en la que es posible 


encontrar toda la información de interés, ordenada en los siguientes apartados 


- Descripción y Memoria del Máster 


- Objetivos y Competencias 


- Plan de estudios 


- Guías docentes 


- Admisión, Matrícula y Reconocimiento 


- Horarios y Exámenes 


- Normativa de evaluación 


- Normas de Permanencia 


- Horarios Tutorías Académicas 


- Tutores de apoyo y seguimiento 


- Calendario académico 


- Normativa interna de organización general de los Másteres en la Facultad 


de Ciencias 


 


 Además, ésta web da acceso a otras páginas de interés para el alumno como 


aquellas relacionadas con becas, movilidad, prácticas en empresas, recursos 


humanos y materiales.  
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C)  Los interesados en el máster pueden recibir información directa, a través de e-mail o 


por entrevista personal o telefónica, contactando con la persona que  coordina el 


Máster, e incluso contactando con los profesores. La información necesaria para ellos 


está disponible en la página web del máster 


http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-biotecnologia/organizacion-


gestion/coordinacion-master  y http://www.ubu.es/fcien/es/estructura-


centro/profesorado. 


 


 La Universidad de Burgos también dispone de un servicio de Información y 


Extensión Universitaria- UBUESTUDIANTES (http://www.ubu.es/es/coie) que tiene 


como objetivo atender las demandas de la comunidad universitaria y de los 


estudiantes en general, así como la gestión de las Actividades Culturales, Deportivas, 


Cursos de Verano y en general todas aquellas relacionadas con la Extensión 


Universitaria. En UBUESTUDIANTES pueden encontrar además de la información 


académica sobre los procedimientos de ingreso en la Universidad, planes de estudio, 


límite de plazas, notas de corte, traslado de expediente etc. Además, tienen acceso a 


información sobre otras actividades como cursos de verano, cursos de idiomas, 


becas, ayudas, préstamos, premios, alojamiento universitario, etc. Esta información 


también se recoge y difunde a través de la Guía Universitaria en la que se presenta de 


una manera clara toda la información que un estudiante debe conocer sobre la 


Universidad de Burgos.  


E)  Otras formas empleadas para  publicitar e informar sobre el el  Máster son: 


•  Trípticos informativos en los que se recogen las fechas de preinscripción y 
matrícula, la estructura y características generales del programa, la relación de 


asignaturas, el tipo de profesorado  y el número de créditos. Estos trípticos se 


distribuyen a través de las secretarías departamentales, decanato y de la OTRI-


OTC (Oficina de transferencia de la investigación y oficina de transferencia del 


conocimiento) al resto de universidades, institutos universitarios, centros de 


investigación, empresas del sector agroalimentario y centros de enseñanza 


especializados.  


•  Carteles publicitarios que, de modo conciso y resumido, destacan la existencia 
del programa y sus características generales. Estos carteles se distribuyen de igual 


modo que los trípticos. 


•  La página web del Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos y  
La página de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos. 


•  Inserciones publicitarias puntuales en los medios de prensa locales. 


• Mailing a a empresas y otras entidades que colaboran con el Máster y que puedan 
difundir información sobre el mismo, o que puedan ofertarlo dentro de sus planes 


de formación continua.    
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4.1.2. Procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes 


 Son diversos los mecanismos de acogida, orientación y apoyo de los que dispone 


la Universidad de Burgos. Así, el estudiantado de nuevo de nuevo ingreso cuenta como 


primera fuente de información directa,  el Programa de Acogida a Estudiantes.  Este 


programa tiene un doble objetivo, familiarizar a los estudiantes de nuevo ingreso con la 


Universidad de Burgos, y procurar la participación de todo el alumnado en una jornada 


de interrelación con sus compañeros y compañeras. 


 El programa de Acogida se desarrolla en colaboración estrecha entre los 


servicios centrales de  la Universidad y el Centro, realizando jornadas complementarias 


dirigidas principalmente a aquellos alumnos que se incorporan por primera vez a la 


Universidad de Burgos. Así, la Jornada de Bienvenida, desarrollada por la 


Universidad, se centra en  informar al alumno sobre aspectos generales como el acceso 


a los servicios con los que cuenta la UBU, el Plan de Tutorías, la Plataforma Docente 


UBU-Virtual, el Correo Electrónico, Becas, Movilidad, Actividades Deportivas y 


Culturales, el Voluntariado, y los derechos y deberes del alumnado universitario.  Por 


otra parte, la  Jornada de Acogida de la Facultad de Ciencias se centra en dar a 


conocer a los alumnos una visión general de las actividades y servicios que presta, de 


forma habitual, este Centro, pretendiendo facilitar la adaptación e integración del 


estudiantado al nuevo entorno universitario. Entre la información ofertada se encuentran


 El plan de Bienvenida y Acogida se refuerza, en el caso de los másteres de la 


Facultad con  una Jornada específica  que dirigida por el/la coordinador/a del máster, 


se realiza el primer día con  actividades presenciales del Máster. Esta jornada tiene 


como objetivo aportar información sobre como será el desarrollo del máster, las 


reuniones con el alumnado, los mecanismos disponibles de sugerencias, etc., además de 


resumirles los aspectos más importantes de toda la información disponible en la página 


del máster, como la estructura del máster, organización docente, departamentos y áreas 


que participan, líneas de investigación,  empresas colaboradoras, etc.   


 Por otra parte, debe señalarse que la Universidad de Burgos cuenta con el “Plan 


de Acción  Tutorial (PAT)” (http://www.ubu.es/alumnos/es/futuros-


alumnos/informacion-orientacion/tutoria), que al inicio de cada curso académico asigna, 


a todo el alumnado de nuevo ingreso, el correspondiente Profesor/a Tutor/a entre los 


docentes de la titulación. La organización de esta asignación recae sobre el 


Vicerrectorado de Estudiantes, existiendo una persona responsable de la coordinación 


del Plan de Acción Tutorial en la Facultad de Ciencias. 


Los  objetivos del PAT son varios destacando el de favorecer el proceso de 


transición, acogida e integración del alumnado de nuevo ingreso,  y los de acercar la 


información sobre la Universidad y sus servicios y de ayudar al alumnado a diseñar su 


plan curricular en función de sus intereses y posibilidades. Por otra parte, se considera 


una herramienta para la identificación de las posibles dificultades y puntos débiles del 


sistema, asi como para la búsqueda de posibles soluciones. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA 
PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


El diseño y distribución de los créditos del plan de estudios del Máster sigue las 
directrices señaladas en el artículo 12 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010. 
El Plan de Organización Docente para implantación de Títulos Oficiales adaptados al EES 
en la Universidad de Burgos, aprobado por el Consejo de Gobierno de 14/02/11 establece 
un cómputo lectivo para las enseñanzas de máster de 25 horas por crédito ECTS. La carga 
de trabajo presencial del estudiante será de 9 h por cada crédito ECTS y para computar la 
actividad presencial, se incluirá todo tipo de actividad realizada en presencia de profesor y 
alumnos: clases teóricas, prácticas, seminarios, tutorías, realización de pruebas de 
evaluación, etc. Cada curso académico se organizará en dos semestres de 19 semanas cada 
uno. 


El plan de estudios del Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias se 
estructura en una carga lectiva de 60 créditos ECTS, distribuidos tres módulos y cursados 
en dos semestres, con el contenido teórico y práctico necesario para que el estudiante 
adquiera los conocimientos básicos en Seguridad y Biotecnología Alimentarias. La 
estructura recoge dos módulos con asignaturas optativas (OP) y el módulo del trabajo de 
fin de máster de carácter obligatorio (OB) (Tabla 5.1.)  


 


Tabla 5.1. Estructura de la enseñanza en módulos 


 


MÓDULOS 
ECTS 


OFERTADOS 
TIPO 


SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE 36 OP 


INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA 32 OP 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 16 OB 


 Dentro de cada uno de los dos primeros módulos se proponen asignaturas de 4 
créditos, de las que cada alumno ha de cursar un mínimo de 11 (44 ECTS) además de la 
asignatura de Trabajo Fin de Máster de 16 ECTS. Para garantizar la optatividad se 
propondrán 17 asignaturas, de las que el alumno tendrá que realizar un mínimo de 4 
asignaturas de cada uno de los módulos del máster. La totalidad de las asignaturas se 
recogen en la Tabla 5.2.  


 Respecto a la planificación temporal, se planifica una distribución de 11 
asignaturas en el primer semestre en el que el alumno tiene que cursar 7 y de 6 en el 
segundo semestre donde el alumno tiene que cursar 4 asignaturas optativas y el trabajo fin 
de máster. Se proponen 5 asignaturas en el módulo I y 6 asignaturas del módulo II en el 
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primer semestre y de 4 del módulo I y 2 del módulo II en el segundo semestre, distribuidas 
como se indica en la Tabla 5.2. 


 


Tabla 5. 2. Estructura de las enseñanzas en módulos y asignaturas 


MODULO 1. SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ALIMENTACIÓN SALUDABLE 


Asignaturas  ECTS Semestre Tipo 


Análisis microestructural de alimentos 4 Primero OP 


El análisis sensorial como herramienta para el 
diseño, control y comercialización de los 
alimentos 


4 Primero OP 


Peso y composición corporal: implicaciones en el 
desarrollo de la enfermedad. 


4 Primero OP 


Propiedades, aplicaciones y análisis de los 
alimentos de la colmena. 


4 Primero OP 


Quimiometría y Cualimetría alimentarias 4 Primero OP 


Alimentación en la actividad física y el deporte 4 Segundo OP 


Antioxidantes naturales y estrés oxidativo 4 Segundo OP 


Técnicas de Genética Molecular para el control de 
la calidad y seguridad alimentarias 


4 Segundo OP 


Vanguardias en la gestión de la calidad y 
seguridad alimentaria 


4 Segundo OP 


MODULO 2. INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA 


Asignaturas  ECTS Semestre Tipo 


Aplicación de nuevas tecnologías en la industria 
alimentaria 


4 Primero OP 


Biotecnología enzimática en la producción y 
análisis de alimentos 


4 Primero OP 


Evaluación y diseño de procesos con membranas 4 Primero OP 


Procesos biotecnológicos en la industria 
alimentaria 


4 Primero OP 


Procesos con fluidos comprimidos en la industria 
alimentaria 


4 Primero OP 


Modificación genética de alimentos 4 Primero OP 


Biotecnología ambiental en la industria 
Alimentaria  


4 Segundo OP 


Componentes bioactivos no nutricionales 
aplicables en la industria alimentaria 


4 Segundo OP 
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MODULO 3. TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Asignaturas  ECTS Tipo 


Trabajo Fin de Máster 16 OB 


 


 El Trabajo Fin de Máster se podrá realizar en los laboratorios de las áreas 
implicadas asociado a líneas de investigación ofertadas por profesores con docencia en el 
Máster o en empresas del sector alimentario. Las líneas de investigación se centran en 
torno a la industria alimentaria y sus productos, abarcando desde el análisis y control de 
calidad de alimentos y materias primas hasta diversos procesos de producción de 
alimentos o de sus constituyentes y el desarrollo de tecnologías de separación, 
conservación, diseño de nuevos productos y depuración de aguas residuales, así como la 
valoración del estado nutricional de la población.  


 El trabajo fin de máster en empresa se realizará en periodos de 1 a 2 meses en 
distintas empresas del sector alimentario con las que el máster tiene firmado un convenio. 
Cada estudiante tendrá un tutor de la empresa que será un titulado con responsabilidad en 
el departamento donde se integre el alumno y habrá un tutor del máster que será un 
profesor que haya impartido docencia en el máster. A continuación se detallan algunas de 
las empresas con las cuáles la Universidad tiene firmados convenios para la realización de 
prácticas externas del Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentaria. 


 


• Aguas Santolín S.A. (Quintanaurría – Burgos) 


• Analiza Control de Calidad, S.L. (Burgos) 


• Campofrio Alimentación S. A. (Burgos) 


• Cervezas San Miguel (Burgos) 


• Flor de Esgueva-Lactalis (Peñafiel-Valladolid) 


• Fundación Burgos por la Investigación de la Salud. Unidad de Investigación. 
Hospital Universitario de Burgos. 


• Galeno y Vidal, S.L. (Burgos) 


• Galletas Gullón (Aguilar de Campoo – Palencia) 


• Gambafresh (Valdorros, Burgos) 


• Grupo Leche Pascual (Aranda de Duero) 


• Grupo Siro, Ismadea S.L. (El Espinar, Segovia) 


• Harinas Bañuelos S.A. (Briviesca, Burgos) 


• Harinera Arandina S.A.(Aranda de Duero,Burgos) 


• Hispanagar (Burgos) 


• Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (Finca, Valladolid) 


• Jamones Segovia, S.A. (Segovia) 


• La Flor Burgalesa (Burgos) 
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• Laboratorios Galeno Vidal (Burgos) 


• N.C. Hiperbaric S.A. (Burgos) 


• PescaFácil, S.L. (Burgos) 


• Productos Pepsico (Burgos) 


• Prosol (Venta de Baños, Palencia) 


• SaraLeeBakery II- SLBII (Repostería Martínez / Bimbo, etc.) (Briviesca. Burgos) 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 El Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, mediante el Servicio de 
Relaciones Internacionales, es el responsable del programa de movilidad de la Universidad 
y será el encargado de establecer los convenios, en colaboración con los tutores 
académicos, así como de desarrollar la gestión académica 
(http://www.ubu.es/es/relaciones-internacionales/informacion-estudiantes-ubu). Este 
servicio convoca Ayudas para la movilidad de estudiantes en el marco del programa 
"PAP-Erasmus" (http://www.ubu.es/es/relaciones-internacionales/informacion-general-
convocatorias). Desde el mismo servicio se fomenta solicitud por parte de los estudiantes 
de Becas de Formación de Personal Investigador tanto a instituciones públicas (MEC, 
JCyL, UBU) como a instituciones y Fundaciones privadas (Fundación UBU, Fundación 
Atapuerca, Fundación Duques de Soria, Fundación Ancestros, Leakey Fundation, Wenner 
Gren Foundation …). 


 Para el reconocimiento de los estudios realizados en las Universidades extranjeras 
o españolas en el marco de los programas anteriormente mencionados, la Universidad de 
Burgos dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico y son incorporados en 
el expediente del estudiante.  


Actualmente, los acuerdos de movilidad firmados con la Universidad de Burgos 
para alumnos del Máster dentro del programa PAP-ERASMUS son: 


• Belgica-Gante/Ghent Universiteit Gent (www.ugent.be) 


• Dinamarca-Copenhague. University of Copenhagen. Faculty of Life Sciences. 


www. life.ku.dk 


• Eslovaquia-Nitra. Slovak Agricultural University in Nitra. www.uniag.sk 


• Finlandia-Helsinki. University of Helsinki. www.helsinli.fi 


• Grecia- Atenas. Agricultural University of Athens. www.aua.gr 


• Holanda-Wageningen Univesiteit. www.wur.nl 


• Hungria-Budapest. Corvinus University of Budapest. www.uni-corvinus.hu 


• Italia-Nápoles. Unvesitá Degli Studi Di Napoli-Federico II. www.unina.it 


• Lituania-Kaunas. Technical University of Kaunas. www.ktu.li 


• Polonia-Olsztyn. Universytet Wasrmiñko-Mazursi W. Olsztynie. www. uwm.edu.pl 


• Portugal-Viseru. Insituto Superior Politécnico de Viseu. www.ipv.pt 
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• Reino Unido-Leeds. University of Leeds. www.leeds.ac.uk 


• Rumania-CLUJ NAPOCa. Universitatea De stiinte Agricole Si MEDICINA 


veterinaria. CLUJ-NAPOCA. www.usamvcluj.ro 


5.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS O MATERIAS DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS 


 La estructura completa del curso con la distribución detallada de las materias de 
cada módulo, así como de las asignaturas de cada uno de ellos, se muestra de modo 
esquemático en tablas. En ellas se muestran resumidos los contenidos de cada asignatura y 
se hacen breves reseñas a los métodos de evaluación y metodologías docentes que se 
aplicarán, y se enumeran las competencias que se pretenden que adquieran los estudiantes 
con cada materia. Las competencias específicas para cada asignatura se han vinculado con 
las competencias específicas del título. 


 Las asignaturas del máster se acogen al Proyecto de Internacionalización de la 
UBU "English Friendly". Este Proyecto de Internacionalización, que ha tenido muy buena 
respuesta entre el profesorado, es un programa dirigido a estudiantes internacionales que 
tienen un nivel de español suficiente para seguir las explicaciones de clase pero que no 
quieren tener problemas académicos con los exámenes por lo que el profesor les da los 
materiales en inglés, les tutoriza las actividades y les examina también en inglés. Según 
este programa, los estudiantes pueden indicar directamente en la matrícula la opción 
“English Friendly” en aquellas asignaturas que se acojan a esta opción. 


En la actualidad, la totalidad de las asignaturas del Grado en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos, titulación de la que procede el mayor porcentaje de los estudiantes del 
Máster en el que se basa el que se verifica en esta memoria, se han acogido a este Proyecto 
de Internacionalización con excelentes resultados 
(http://www.ubu.es/titulaciones/en/cyta/informacion-academica/guias-docentes). 


    


cs
v:


 1
02


90
21


37
87


43
77


80
01


33
28


6







  


 


6 


 


 


 


Denominación de la asignatura:  


Análisis microestructural de alimentos 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos: Licenciatura, Ingeniería, Grado o Título equivalente. 


Sistemas de evaluación y calificación 


La asignatura se evaluará día a día mediante una prueba práctica para cada estudiante sobre lo 
aprendido en el laboratorio. 


• Análisis microscópico del sedimento de una miel ..................................................... 15 % 


• Diferenciación de estructuras de cereales y harinas ................................................... 15 % 


• Identificación micrográfica de legumbres desconocidas  ........................................... 15 % 


• Identificación de dos o tres componentes de una mezcla de productos 
vegetales empleados en bebidas ................................................................................. 15 % 


• Identificación micrográfica de los alimentos de una mezcla de especias y 
condimentos ............................................................................................................... 15 % 


• Identificación de setas  ............................................................................................... 15 % 


• Exposición de trabajos  ............................................................................................... 10 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases teóricas 0,4 3 7 
CB6, CB8, CB10, G1, 
G3, G4, G6, G7-G10, 
CE3,CE5,CE12,CE13 


Clases prácticas de 
laboratorio 


3,2 26 54 
CB6-CB10, G1-G4, 


G6-G10, 
CE3,CE5,CE12,CE13 


Resolución de supuestos 
prácticos, cumplimentación 
de cuestionarios, realización 
y exposición de trabajos e 
informes, y debates dirigidos 


0,4 3 7 
CB6-CB10, G1-G10, 
CE3,CE5,CE12,CE13 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 


Evolución y fundamentos de la microscopía. Análisis microscópico del sedimento de la miel: 
Granos de polen. Elementos de mielada. Impurezas morfológicas. Análisis microscópico de 
cereales y derivados: Estructura del grano de cereal. Tegumentos. Almidones. Semillas adventicias 
y parásitos de las harinas de cereales. Análisis microscópico de legumbres: Estructura de las 
semillas. Elementos micrográficos característicos de cada legumbre. Adulteraciones y fraudes. 
Análisis microscópico de alimentos pulverizados empleados para la elaboración de bebidas e 
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infusiones: Elementos micrográficos. Adulteraciones y fraudes. Análisis microscópico de especias 
y condimentos: Elementos micrográficos. Adulteraciones y fraudes. Identificación macroscópica y 
microscópica de setas. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6 – CB10 


Competencias generales: G1- G10. 


Competencias específicas 


Manejo de un microscopio óptico y conocimiento de sus posibilidades (CE3,CE13). 


Conocimiento de las estructuras microscópicas características de los alimentos vegetales y de 
las estructuras ajenas a un alimento dado, pero que puedan estar presentes en un producto en 
polvo o molido, como impurezas o adulterantes (CE3,CE13) 


Identificación de los alimentos que componen una mezcla pulverizada de productos vegetales 
(CE5, CE12, CE13). 
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Denominación de la asignatura:  


Aplicación de nuevas tecnologías en la industria alimentaria 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos 


Para el correcto seguimiento de la asignatura conviene que el alumno tenga conocimientos previos 
de tecnología de los alimentos 


Sistemas de evaluación y calificación 


La calificación del alumno se obtendrá a través de la ponderación de la calificación en cada uno de 
los procedimientos, no obstante para realizar esta ponderación será necesario que alcance en cada 
uno de ellos una calificación mínima del 40%. 


Sistemas de evaluación 


• Resolución de supuestos prácticos, interpretación y discusión de los resultados 
obtenidos en el Laboratorio ........................................................................................ 30 % 


• Habilidades para la búsqueda de información, interpretación y aplicación de la 
misma en la resolución de problemas y toma de decisiones ...................................... 30 % 


• Pruebas escritas que incluirán cuestiones sobre los conocimientos básicos de 
la asignatura y supuestos prácticos  ............................................................................ 40 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases magistrales /discusión 
dirigida 


1,28 10 22 


CB6 – CB10, G1, G3, 
G5, G7, G8, G10,  


CE1,CE2, CE4, CE10, 
CE11, CE12, 


Clases prácticas: laboratorio 0,6 5 10 


CB6 – CB10, G1, G3, 
G5, G7, G8, G10, 


CE1,CE2, CE4, CE10, 
CE11, CE12, CE 13 


Clases Prácticas: Resolución 
y discusión de casos 


1,4 11 24 


CB6 – CB10, G1, G3, 
G5, G7, G8, G10, 


CE1,CE2, CE4, CE10, 
CE11, CE12, 


Evaluación (actividades 
específicas 


0,72 6 12 


CB6 – CB10, G1, G3, 
G5, G7, G8, G10, 


CE1,CE2, CE4, CE10, 
CE11, CE12 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 
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Aspectos generales de las nuevas tecnologías aplicables en la industria alimentaria Aplicación de 
la nanotecnología en el procesado y conservación de alimentos. Tecnologías que conllevan 
modificación de la presión para mejorar la conservación y las propiedades de los alimentos 
Innovación en el envasado: nuevos materiales, nuevas técnicas. Reciclado y sostenibilidad.. 
Ejemplos de innovación en distintos sectores alimentarios: Bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
Carne y productos cárnicos 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6 – CB10 


Competencias generales: G1, G3, G5, G7, G8 y G10. 


Competencias específicas  


Tener una visión global de los aspectos innovadores que pueden ser aplicados en la industria 
alimentaria (CE2, CE10, CE11, CE12). 


Conocer los principios de las tecnologías de vanguardia aplicadas en la transformación de los 
alimentos procesados (CE2,CE4, CE10, CE11, CE12.).  


Diseñar nuevos productos en base a las nuevas tecnologías de transformación y conservación 
(CE2,CE4, CE10, CE11, CE12, CE 13).  


Ser capaz de valorar que nuevas tecnologías son aplicables en cada tipo de alimentos (CE2, 
CE10, CE11, CE12) 
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Denominación de la asignatura:  


El análisis sensorial como herramienta para el diseño, caracterización y comercialización de 
los alimentos 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos 


Para el correcto seguimiento de la asignatura conviene que el alumno tenga conocimientos previos 
de la metodología básica del análisis sensorial  


Sistemas de evaluación y calificación 


El principal sistema de evaluación será la evaluación continua, lo que supone el seguimiento del 
trabajo del alumno a lo largo de todo el periodo lectivo: actuación en el laboratorio, integración en 
los trabajos en grupo, el manejo de las fuentes bibliográficas, el tratamiento de datos, la discusión 
de los mismos, etc. 


La calificación del alumno se obtendrá a través de la ponderación de la calificación en cada uno 
de los procedimientos, no obstante para realizar esta ponderación será necesario que alcance en 
cada uno de ellos una calificación mínima del 40%. 


Sistemas de evaluación 


• Resolución de supuestos prácticos, interpretación y discusión de los resultados 
obtenidos en el laboratorio  ....................................................................................... 35 %. 


• Planificación de la evaluación de las propiedades sensoriales para tipos 
concretos de alimentos con diferentes objetivos ........................................................ 25 % 


• Pruebas escritas que incluirán cuestiones sobre los conocimientos básicos de 
la asignatura y supuestos prácticos............................................................................. 40 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases magistrales 
/discusión dirigida 


1,28 10 22 


G1, G4, G8 y G9, CB6,-
CB9, CB10, 


CE3,CE7,CE8, 
CE11,CE12 


Clases prácticas: 
laboratorio y sala de catas 


1 8 17 
G5,G7, CB6-CB10, 
CE3,CE7,CE8, 


CE10,CE11, CE13 


Clases prácticas: 
Resolución y discusión 
de casos 


1 8 17 
G5,G7, CB6-CB10, 
CE3,CE7,CE8, 


CE10,CE11, CE12 


Evaluación (actividades 
específicas)  


0,72 6 12 
CB6 -CB10, 


CE3,CE7,CE8,CE11 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 
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Breve descripción de contenidos 


Objetivos del análisis sensorial en la industria alimentaria 


Selección de la metodología sensorial en las distintas aplicaciones del análisis sensorial 


El análisis sensorial en distintos tipos de alimentos 


Otros tipos de medidas complementarias al análisis sensorial 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6, CB7 


Competencias generales: G3, G5, G6, G7, G8, G9, G10 


Competencias específicas 


Ser capaz de seleccionar los métodos más adecuados para evaluar las propiedades sensoriales 
de distintos tipos de alimentos, realizar la medida sensorial o instrumental seleccionada y 
analizar los resultados obtenidos (CE3,CE7,CE8, CE10, CE11, CE13) 


 Ser capaz de planificar la utilización de la medida sensorial o instrumental de las propiedades 
sensoriales con distintos objetivos dentro de la industria alimentaria (CE3,CE8, CE10, 
CE11,CE13)  
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Denominación de la asignatura  


Peso y composición corporal: implicaciones en el desarrollo de la enfermedad. 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos: Conocimientos de nutrición y dietética. 


Sistemas de evaluación y calificación 


Se tendrán en cuenta para la valoración final de la asignatura: cuestionarios, discusión de 
publicaciones científicas, discusión de noticias de actualidad, trabajo desarrollado por los alumnos, 
informe de prácticas de prácticas y prueba objetiva de conocimientos. Cada una de estas partes 
tendrá un peso en la calificación final que se detalla a continuación. Será necesario obtener una 
puntuación de 4 puntos sobre 10 como mínimo en cada una de estos apartados para poder 
superarla, siempre y cuando el total de la asignatura sume 5 puntos sobre 10. Puntuaciones en cada 
apartado iguales o superiores a 4 y menores de 5 puntos sobre 10 serán consideradas compensables 
y no se guardan para la segunda convocatoria. Además, se deberá entregar el 100% de los informes 
de prácticas y el 90% de las actividades propuestas en cada uno de los bloques de cuestionarios y 
discusión de noticias de actualidad.  


Peso en la calificación final: 


• Cuestionarios y problemas prácticos  ......................................................................... 30 % 


• Elaboración informes de prácticas  ............................................................................. 10 % 


• Elaboración y presentación de un trabajo ..................................................................  30 % 


• Discusión de noticias de actualidad y trabajos científicos .........................................  10% 


• Prueba objetiva de evaluación de conocimientos teórico-prácticos  ........................... 20% 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases Teóricas 1,6 13 27 
CB7, CB10, G4, G8, 
CE4, CE12, CE13 


Clases Prácticas 1,5 12 26 
CB7, CB9, G3, G5, 
CE6,CE8,CE10 


Seminarios 0,85 7 14 
CB8, G6, G8, G9,  
CE6,CE8,CE10 


Prueba objetiva de 
evaluación de 
conocimiento 


0,05 1  
CB8, G3, G5,  
CE6,CE8,CE10 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 


Regulación de la ingesta y del gasto energético: balance energético. Métodos de estudio. La dieta 
como factor ambiental desencadenante de la enfermedad. Morfología y desarrollo del tejido 
adiposo. El tejido adiposo como órgano de almacenamiento de energía y secretor. Etiología de la 
obesidad. Genes y dieta. Metodología para el estudio de la obesidad. Métodos de medida de la 
composición corporal. Clasificación y comorbilidades asociadas a la obesidad. Síndrome 
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metabólico. Tratamiento de la obesidad. Dieta y actividad física. Educación en la prevención y el 
tratamiento de la obesidad. Dietas mágicas y sus peligros. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB7, CB8, CB9, CB10 


Competencias generales: G3, G4, G5, G6, G8, G9 


Competencias específicas:  


Conocer las bases fisiológicas de la obesidad y el síndrome metabólico y las implicaciones de 
la nutrición en ellos (CE4, CE13). 


Conocer las bases de la programación nutricional en la vida fetal y salud en la vida adulta 
(CE12). 


Conocer las implicaciones en la obesidad y el síndrome metabólico de la nutrigenética y la 
nutrigenómica (CE12). 


Saber elaborar y valorar estrategias para mejorar la salud de los individuos por medio de la 
alimentación (CE6,CE8,CE10). 
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Denominación de la asignatura:  


Propiedades, aplicaciones y análisis de los alimentos de la colmena 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos: Licenciatura, Ingeniería, Grado o Título equivalente. 


Sistemas de evaluación y calificación: Se realizará una evaluación continua y un examen escrito 
final. En la evaluación continua, los estudiantes tendrán que contestar en clase a cuestionarios sobre 
bloques de temas, en los que se abordarán competencias relacionadas con aspectos conceptuales, 
supuestos prácticos, y razonamiento crítico relacionado con los trabajos realizados y presentados 
por los estudiantes. Los trabajos serán individuales y se evaluarán según una rúbrica que será 
facilitada al comienzo del curso. PARA APROBAR esta asignatura será IMPRESCINDIBLE 
SACAR AL MENOS un 5 sobre 10, obteniendo una puntuación mínima de 4 sobre 10 en cada uno 
de los apartados valorables señalados a continuación: 


• Examen final mediante prueba escrita ........................................................................ 40 % 


• Prácticas de laboratorio  ............................................................................................. 35 % 


• Cuestionarios y resolución de problemas y supuestos prácticos ................................ 20 % 


• Realización y exposición de trabajos  .......................................................................... 5 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Cases teóricas  0,8 6 14 


CB6, CB8, CB10, G1, 
G3, G4, G6, G7-G10, 


CE3, CE5, 
CE7,CE8,CE10, 
CE12,CE13 


Clases prácticas de laboratorio  1,6 13 27 


CB6-CB10, G1-G4, 
G6-G10, CE3, CE5, 


CE8,CE10, 
CE12,CE13 


Resolución de supuestos 
prácticos, cumplimentación de 
cuestionarios, realización y 
exposición de trabajos e 
informes, y debates dirigidos 


0,8 6 14 


CB6-CB10, G1-G10, 
CE3, CE5, 


CE7,CE8,CE10, 
CE12,CE13 


Examen final  0,8 6 14 


CB6-CB10, G1-G10, 
CE3, CE5, 


CE7,CE8,CE10, 
CE12,CE13 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos MIEL: Concepto, tipos, procesado, características, propiedades 
físicas, químicas y sensoriales, análisis. POLEN APÍCOLA: Concepto, procesado, características, 
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propiedades físicas, químicas y sensoriales, análisis.J ALEA REAL: Concepto, procesado, 
características, propiedades físicas, químicas y sensoriales, análisis. PROPÓLEOS: Concepto, tipos, 
procesado, características, propiedades físicas, químicas y sensoriales, análisis. OTROS 
ALIMENTOS DERIVADOS DE LOS PRODUCTOS DE LA COLMENA: Hidromiel, oximiel y 
otros alimentos. Concepto, procesado, características, propiedades físicas, químicas y sensoriales, 
análisis. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6 – CB10 


Competencias generales: G1- G10. 


Competencias específicas 


Conocimiento de las características de producción, procesado y composición de los distintos 
alimentos de la colmena (CE7, CE11, CE12). 


Estudio de los parámetros que permiten evaluar la calidad y seguridad alimentaria de los 
productos apícolas (CE3, CE5, CE12). 


 Conocimiento y manejo de los métodos de análisis más recientes y novedosos de los alimentos 
de la colmena profundizando en las dificultades que plantea cada uno de ellos, así 
como sus posibles soluciones (CE3, C8, CE10, CE12, CE13). 
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Denominación de la asignatura  


Quimiometría y Cualimetría alimentarias 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos No se han establecido 


Sistemas de evaluación y calificación 


Evaluación continua en los términos de las directrices aprobadas por la Facultad de Ciencias. La 
participación en seminarios, tutorías y otras actividades presenciales no es recuperable en segunda 
convocatoria. Las competencias relacionadas con la adquisición de conocimientos, la comprensión 
y la capacidad de resolución de casos prácticos se evaluarán a través de pruebas individuales 
escritas y de la valoración de los informes presentados de otras actividades presenciales y no 
presenciales realizadas por los estudiantes. Las competencias de comunicación se evaluarán 
mediante los informes escritos y la presentación oral y el posterior debate. Procedimientos de 
evaluación y peso en la calificación final: 


• Pruebas escritas presenciales e individuales ................................................................ 30% 


• Realizar los trabajos propuestos y presentar informes de modo individual o en 
grupo  .......................................................................................................................... 40% 


• Participar en seminarios, tutorías y exposiciones orales ............................................. 30% 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Sesiones en las que se intercalan los 
fundamentos teóricos y prácticos 
necesarios para la resolución de 
problemas, mediante el uso de 
software profesional específico para 
los objetivos fijados (PLS Toolbox 
en Matlab, NemrodW, 
STATGRAPHICS, PARVUS y 
otros) 


1,00 8 17 


G3 y G4, 


 
CE3,CE5,CE8,


CE10 


Sesiones en las que se plantea a los 
estudiantes la resolución de casos de 
estudio para comprender y aplicar 
correctamente los fundamentos 
teóricos en la resolución de los 
problemas propuestos. Se incluye un 
debate-puesta en común de los 
resultados alcanzados 


2,00 16 34 


G2-G5, G7, 
CB6, CB7, 


CB9, 
CE3,CE5,CE8,


CE10 


Actividades no presenciales para el 
análisis y resolución autónoma de 
casos de estudio, toma de decisiones 
y conclusiones. Redacción de un 
informe escrito.  


0,40 3 7 


G1, G3-G7, 
CB6-CB10, 


QCE1- QCE4, 


CE3,CE5,CE8,
CE10 
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Presentación oral de una de estas 
actividades no presenciales tras la 
que se abrirá una sesión de defensa y 
discusión con todo el grupo. Se 
pretende el desarrollo la capacidad de 
informar y debatir públicamente 
utilizando un caso de estudio 
conocido por todo el grupo 


0,20 2 3 


G1- G10, 
CB6-CB10, 
QCE1-QCE4 


Tutorías para desarrollar cuestiones 
puntuales que puedan surgir en el 
desarrollo de las actividades 
formativas 


0,08 1 1 


G5, G6, CB6 
CB7, QCE1- 


QCE4, 


 


Pruebas escritas individuales 0,32 3 5 
G5, G6, CB6, 
CB7, E1-E9 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos Técnicas de análisis multivariante de datos para la descripción y 
caracterización fisco-química y/o sensorial de productos alimentarios. Análisis en componentes 
principales y técnicas afines. Clasificación, modelado y regresión multivariante para la 
identificación, detección de fraudes y garantía de calidad y de autenticidad.) Análisis de la varianza 
y metodología del diseño de experimentos para la identificación de factores críticos y optimización 
de factores determinantes de la eficiencia de procesos y calidad de productos. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6 – CB10 


Competencias generales: G1- G10 


Competencias específicas 


 


Conocer métodos estadísticos multivariantes para manejar la información multivariante propia de 
los análisis químicos, físicos, bioquímicos y sensoriales CE8. 


Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos de 
los alimentos y de la industria alimentaria los términos que fueron planteados (CE10, CE5). 


Implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación (CE3-CE5). 


Manejar software específico para optimizar procedimientos de análisis, procesos y productos 
(CE10). 
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Denominación de la asignatura: 


Biotecnología enzimática en la producción y análisis de alimentos 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para acceder a esta asignatura 


Sistemas de evaluación y calificación Se llevará a cabo un seguimiento y evaluación continua 
del alumno. Para ello, se valorará individualmente la capacidad expositiva, de comunicación y 
síntesis del trabajo elaborado en los informes, incluidos dentro de las actividades a realizar. Las 
actitudes, habilidades y análisis crítico durante el desarrollo de las experiencias realizadas en los 
laboratorios, así como el nivel de conocimientos adquiridos mediante la realización de 
cuestionarios, resolución de problemas y examen escrito Las actividades realizadas tendrán el 
siguiente peso (en términos porcentuales) en la calificación global, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 4 en cada uno de los procedimientos: 


• Cuestionarios .............................................................................................................. 15 % 


• Seminarios  ................................................................................................................. 40 % 


• Prácticas de laboratorio .............................................................................................. 25 % 


• Prueba de evaluación de conocimientos  .................................................................... 20 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases magistrales participativas 
(apoyadas con sesiones de 
discusión dirigida, tormenta de 
ideas, estudio de casos…) y 
docencia asíncrona interactiva (a 
través de la plataforma 
UBUVirtual) de los conceptos y 
contenidos de esta materia 


1,5 12 26 


CB6, CB10, G4, 
G8 


CE4, CE9,CE12 


Clases prácticas de laboratorio 1 8 17 
CB7, CB10, 
G1,-G9, G10, 
CE10, CE13 


Sesiones de seminario, para el 
trabajo grupal, resolución de 
problemas y casos prácticos 
previamente trabajados por los 
estudiantes, desarrollo y 
resolución no presencial de 
cuestionarios 


1,3 10 22 
CB7-CB10, G1, 
- G10, CE2, 
CE4, CE12 


Tutorías colectivas o individuales, 
presenciales o no y realización de 
exámenes 


0,2 2 3 
CB8, CB9, G1, 
CE2, CE4, 


CE12 
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Breve descripción de contenidos:  


Introducción a la Tecnología enzimática. Ventajas del empleo de biocatalizadores. Producción, 
manipulación y control de enzimas. Consideraciones legales del uso de enzimas en la producción 
de alimentos. Inmovilización enzimática. Métodos de inmovilización. Análisis de las 
características cinéticas de las enzimas inmovilizadas. Principales aplicaciones en la industria 
alimentaria. Tecnología enzimática en la producción de ingredientes y alimentos funcionales 
(péptidos activos, lípidos estructurados, oligosacáridos…). Tecnología enzimática en la 
producción de zumos y vinos, en los procesos de panificación, en la industria del almidón y en el 
procesado de grasas y aceites. Utilización de enzimas en el análisis de alimentos (biosensores).  


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 


Competencias generales: G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9 y G10 


Competencias específicas:  


Comprender los aspectos prácticos de la producción, manipulación y control de enzimas para su 
aplicación industrial, y conocer su utilización como herramientas analíticas en el control de la 
calidad y seguridad alimentarias (CE12). 


Describir las principales metodologías de inmovilización de enzimas y analizar las propiedades de 
los biocatalizadores inmovilizados en comparación con sus contrapartidas solubles (propiedades 
cinéticas, estabilidad térmica, operacional...) (CE4, CE12). 


Describir la implicación/es de las enzimas tecnológicas en la producción de ingredientes y 
alimentos funcionales, y en el procesado de zumos y vinos, de grasas y aceites, productos de 
panificación y derivados del almidón (CE2, CE4, CE9, CE12). 


Ser capaz de utilizar y analizar en el laboratorio procesos con enzimas libres o inmovilizadas de 
interés en la industria alimentaria (CE10, CE13). 
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Denominación de la asignatura:  


Evaluación y diseño de procesos con membranas 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos Los de acceso al máster 


Sistemas de evaluación y calificación 


Se realizará una evaluación continua del aprendizaje del alumno con los siguientes criterios: El 
alumno debe realizar de manera autónoma o en grupo una serie de actividades de carácter 
obligatorio, con entregas programadas sobre ejercicios prácticos y cuestionarios de evaluación 
propuestos por el profesor. Los trabajos que se realicen en grupo comportarán la misma nota para 
cada miembro del grupo. Será obligatorio la realización y presentación pública de un trabajo en 
grupo académicamente dirigido, así como la asistencia a las sesiones de exposición de trabajos de 
otros alumnos. La evaluación de la memoria será realizada por el profesor y la evaluación de la 
exposición será conjunta entre los compañeros y el profesor. Se evaluará la participación y actitud 
colaborativa en todas las actividades programadas, la asistencia a tutorías y el trabajo cooperativo 
entre grupos. Se realizará un examen de conocimientos globales al final del curso que consistirá 
en un cuestionario de preguntas cortas. 


• Seminarios prácticos en aula y laboratorio  ................................................................. 20% 


• Cuestionarios de evaluación realizados de forma individual y no presencial  ............ 20% 


• Trabajo en grupo académicamente dirigido- valoración de la memoria por el 
profesor ....................................................................................................................... 15%  


• Valoración de la exposición y debate (evaluado conjuntamente por alumnos y 
profesor) ...................................................................................................................... 15% 


• Prueba de evaluación final .......................................................................................... 30% 


La nota se podrá ver modificada en un 10% por la implicación del alumno en el trabajo 
cooperativo y su participación activa (asistencia, intervenciones en clases y seminarios, asistencia 
a tutorías, demostración de interés y seguimiento de la asignatura, actualización de conocimientos, 
participación en los debates, etc.) 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  
EC
TS 


Horas 
presenciales 


Horas no 
presenciales 


Competencias 


Clases magistrales 
participativas 


1,20 10 20 
 G10 


CE2,CE4, CE10 


Seminarios de ejercicios 
prácticos en aula y laboratorio 
(trabajo en grupo ) 


0,25 2 4 
CB7, G10 


CE10 


Estudio y realización no 
presencial de ejercicios 
numéricos y cuestionarios de 
evaluación (trabajo individual) 


1,40 11 24 


CB7, CB9, G10 


CE1, CE2,CE4, 
CE10 


Realización de trabajos 
académicamente dirigidos, 


0,50 4 8 G8 
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búsqueda de información y 
elaboración de memoria 
(trabajo en grupo) 


CE2,CE4 


Tutorías individuales o en 
grupo 


0,07 1 1 
CB7 y G8 


CE2,CE4 


Exposición de trabajos y 
aprendizaje entre iguales 


0,5 4 9 CB9, G5 


Examen final de 
conocimientos (trabajo 
individual 


0,08 2 2 


CB7, CB9, G5 


CE1, CE2,CE4, 
CE10 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos: Importancia de las membranas en las tecnologías limpias y en 
la intensificación de los procesos. Características y fundamentos de transporte en los procesos de 
separación con membranas. Materiales de membranas y caracterización. Procesos impulsados por 
un gradiente de presión: microfiltración, ultrafiltración, nanofiltración y ósmosis inversa. 
Electrodiálisis. Otros PSM: Separación de gases. Pervaporación. Destilación con membranas y 
destilación osmótica. Diálisis. Membranas líquidas. Procesos híbridos. Reactores con membrana. 
Estudio de casos 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB7 - CB9 


Competencias generales: G5 -G8- G10 


Competencias específicas 


Competencias específicas: 
Describir las tecnologías de separación con membranas y el estado actual de desarrollo 
(CE1). 
Analizar el interés de los procesos de separación con membranas para la innovación 
tecnológica (CE2, CE4). 
Conocer los fundamentos de transporte y los modos de operación de los procesos de 
separación con membranas (CE1) 
Aplicar el conocimiento al estudio de casos prácticos que utilizan tecnologías de 
separación con membranas  (CE10) 
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Denominación de la asignatura: 


Modificación genética de alimentos 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos 


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación se realizará a través de un seguimiento continuo del estudiante, tratando de valorar, 
con la máxima objetividad posible, la capacidad individual de cada alumno para desarrollar su 
capacidad intelectual de comprensión, reflexión, análisis y juicio crítico sobre los tópicos tratados. 
Asimismo, se intentará valorar objetivamente la actitud y habilidad psicomotora en la realización 
de prácticas experimentales y la capacidad apara resolver problemas y casos prácticos En 
cualquier caso, para superar la asignatura, será necesario alcanzar al menos el 40% de la 
puntuación máxima correspondiente a cada procedimiento de evaluación La asistencia y 
participación en clases prácticas no será recuperable en la Segunda Convocatoria Para ello, se 
utilizarán los criterios de evaluación siguientes: 


• Asistencia y participación en las sesiones presenciales teóricas ...............................  10 % 


• Asistencia y participación en clases prácticas y elaboración cuaderno laboratorio ... 25 % 


• Elaboración de un trabajo crítico relativo a un tema del programa ............................ 25 % 


• Resolución no presencial de cuestiones ....................................................................  15 % 


• Exposición del resumen del trabajo crítico (sobre el tema del programa) y respuesta 
a cuestiones ................................................................................................................ 25 % 


Evaluación excepcional: En el caso en que los profesores de la asignatura estimen oportuno 
realizar evaluación excepcional a los estudiantes que lo justifiquen suficientemente según lo 
establecido en el Reglamento de Evaluación, a estos estudiantes se les aplicará los mismos 
criterios de evaluación que al resto. 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Sesiones presenciales teóricas 
de charlas y discusión dirigida 


1 8 17 
CB6, CB8, G3, G4, 
G6- G10, CE1,CE2 


Sesiones de prácticas 
experimentales y elaboración 
del cuaderno del laboratorio: 


1,5 12 25 
CB10, G6, -G8, 
G10, CE13 


Seminarios 0,3 2 5 
CB9, CB10, G2, 


G5, CE12 


Preparación exposición 
pública del informe científico 


0,3 2 5 
CB6, CB7, CB8, 
G1, G3- G6, 
CE1,CE2 


Resolución de ejercicios, casos 
prácticos y cuestionarios 


0,35 3 6 
CB6, CB8, CB9, 


CB10, G1, G2, G4, 
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-G6, G8, CE13 


Elaboración del informe 
científico sobre temas del 
programa 


0,5 4 8,5 
CB6, CB8-CB10, 
G1, G2, G4-G6, 


G8, CE3 


Realización del examen tipo 
test 


0,05 1 0 
CB6- CB8, G1, G3, 


G4, G5, G6, 
CE1,CE2 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 


Concepto de alimentos modificados genéticamente (AMGs). Concepto de ingeniería genética. 
Técnicas de ingeniería genética utilizadas para producir AMGs. Etapas para la modificación 
genética de alimentos. Técnicas generales de manipulación genética de microorganismos, plantas 
y animales. Técnicas de modificación genética de plantas. Aplicaciones de la ingeniería genética 
al sector alimentario. Superficie mundial cultivada con transgénicos. Número de alimentos 
transgénicos comercializados. Tipos de alimentos modificados genéticamente. Seguridad de los 
AMGs. Seguridad desde el punto de vista sanitario. Riesgos de la producción de AMGs desde el 
punto de vista medioambiental. Riesgos económicos. Percepción pública y social de los AMGs. 
Legislación que regula la producción y comercialización de los AMGs. 6.2. Repercusión social y 
ética de su investigación, producción y uso. Extracción y aislamiento de DNA genómico de hojas 
y semillas de maiz. Cuantificación y análisis de la integridad del DNA. Detección de OMG 
mediante técnica de PCR convencional y RT-PCR. Bioinformática.  


Competencias a adquirir 


Competencias básicas CB6 - CB7 - CB8 - CB9 – CB10 


Competencias generales G1 - G2 – G3- G4 - G5 - G6 - G7 – G8 - G9 - G10 


Competencias específicas  


Adquirir conocimientos sobre las técnicas de ingeniería genética aplicadas al sector 
agroalimentario y sus principales aplicaciones CE1,CE2. 


Desarrollar habilidades psicomotoras en el ámbito de la biología molecular y la ingeniería 
genética CE13. 


Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la percepción pública de la biotecnología 
alimentaria y la bioética así como de preparar informes y exposiciones públicas sobre esta 
temática CE12. 


cs
v:


 1
02


90
21


37
87


43
77


80
01


33
28


6







  


 


24 


 


 


 


Denominación de la asignatura:  


Procesos biotecnológicos en la industria alimentaria 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos: Los de acceso al máster. 


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua. Se realizará una prueba final escrita que supondrá el 30% de la 
calificación de la asignatura. El otro 70% será suma de las calificaciones obtenidas en las 
actividades propuestas (carácter presencial y no presencial) a lo largo del desarrollo de la 
asignatura y cuyo peso ponderado se muestra a continuación. El procedimiento de realización de 
trabajos, presentación de informes y exposiciones orales no es recuperable en segunda 
convocatoria. Para superar la asignatura será necesario obtener una calificación de 4 o superior en 
cada uno de los bloques evaluables y una calificación total de 5 o superior. 


PROCEDIMIENTO 


• Asistencia y participación en las clases, seminarios, tutorías, presentación de 
informes y otras actividades programadas ................................................................... 5 % 


• Prácticas de laboratorio y talleres: aprovechamiento, análisis de resultados y 
elaboración de memoria ............................................................................................. 25 % 


• Resolución de cuestionarios de evaluación (teóricos, de ejercicios y 
problemas, studio de casos, etc.) de carácter presencial y no presencial ................... 20 % 


• Realización de trabajos y exposiciones orales ............................................................ 20 % 


• Prueba final escrita de preguntas cortas.  ................................................................... 30 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases magistrales 1,28 10 22 
G8, CE1,CE2,CE4, 
CE10, CE11, CE12, 


CE13 


Seminarios en aula y 
laboratorio: 


1,08 9 18 
G3, G8, CB7, CB9, 


CE1,CE2,CE4, CE10, 
CE11, CE12 


Realización no presencial 
de cuestionarios 


0,72 6 12 
G3, G8, CB7, CB9, 


CE1,CE2,CE4, CE10, 
CE11, CE12, CE13 


Realización de trabajos y 
elaboración de memoria 


0,52 4 9 
G5, G8, CB8, 


CE1,CE2,CE4, CE10, 
CE11, CE12, CE13 


Exposición oral de trabajos 0,28 2 6 
G1, G5, G10, 


CE1,CE2,CE4, CE11, 
CE12 


Prueba final 0,08 2 0 PBE1, PBE4 
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Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos: Descripción de procesos industriales de obtención de 
bioproductos en la industria alimentaria. Análisis de distintas biotransformaciones realizadas por 
microorganismos (microalgas, hongos, levaduras, enzimas, etc.). Conocimiento de las cinéticas de 
crecimiento, consumo de nutrientes y formación de producto en los diferentes medios. 
Descripción del funcionamiento de los biorreactores. Aplicaciones y ejemplos.  


Conocimiento de las distintas operaciones de separación en la obtención de un bioproducto: 
Rotura celular, Operaciones para la retirada de insolubles, Operaciones de concentración del 
producto, Operaciones de purificación final y acabado. Equipos y aplicaciones. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB7 CB8 CB9  


Competencias generales: G1 - G3 – G4 – G5 - G7 –G8 G10  


Competencias específicas: 


Análisis y cálculo de sistemas biológicos mediante balances de materia y energía (CE10,CE12). 


Conocer los fundamentos de los biorreactores y las bioseparaciones (CE1,CE2, CE10,CE13). 


Conocer los distintos métodos de concentrar y purificar distintos bioproductos de importancia 
en la industria alimentaria obtenidos en biorreactores (CE4, CE11,CE12). 


Comparar y seleccionar las distintas alternativas en el diseño de proceso biotecnológicos 
(CE1,CE2,CE4, CE11,CE12)  
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Denominación de la asignatura:  


Procesos con fluidos comprimidos en la industria alimentaria 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Primer Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos Los de acceso al máster 


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua mediante la valoración del desarrollo de las diferentes actividades que 
se proponen a lo largo del curso. La calificación final se obtendrá realizando la media ponderada 
de la calificación de cada uno de los procedimientos; no obstante, para realizar esta media será 
necesario alcanzar en cada uno de ellos una calificación mínima del 30%, excepto en la prueba de 
conocimiento escrita donde el mínimo exigible para realizar la media ponderada global será del 
45%. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Evaluación de la UBU, no serán objeto 
de evaluación en segunda convocatoria los procedimientos marcados con (*).  


Procedimiento y peso de cada procedimiento en la calificación final 
 


• Participación en las sesiones presenciales (*) .............................................................. 5%  
• Desarrollo de las actividades y tareas propuestas a lo largo del curso ........................ 20% 
• Prácticas en laboratorio: desarrollo, análisis de resultados y elaboración del 


informe de prácticas .................................................................................................. 15% 
• Informe y breve presentación sobre una visita a instalaciones industriales o 


laboratorios de investigación. (*) ............................................................................... 10% 
• Planteamiento, desarrollo y exposición de un proceso que utilice fluidos 
• comprimidos y que sea de interés para el alumno. (*) ........................ ....................... 25 % 


• · Prueba de conocimiento individual escrita ................................................................. 40 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Sesiones teóricas  1,32 13 20 
CB6, 


CE1,CE2,CE4, 
CE10 


Actividades presenciales y/o no 
presenciales para la resolución de 
supuestos prácticos, 
cumplimentación de cuestionarios, 
resolución autónoma de casos, toma 
de decisiones y conclusiones 


1,12 8 20 


G3, G8-G10 
CB6, CB7, 
CB10, 


CE1,CE2,CE4, 
CE10 


Sesiones prácticas de laboratorio y 
elaboración de los informes 
correspondientes informes 


0,6 5 10 


G2, G5, G7,  
CB10, 


CE1,CE2,CE4, 
CE10,CE13 


Visita a una instalación industrial 
relacionada con los temas de la 
asignatura y realización de informe 


0,32 4 4 G5, G6 
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sobre la misma 


Realización y/o exposición oral de 
trabajos 


0,56 4 10 


CB6, CB7, 
CB8, CB9, 
G1, G4, G5, 
G6, G7, G8 


Prueba de evaluación escrita 0,08 2 0 G5 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos: La asignatura constará de 5 módulos: Introducción. 
Posibilidades de los fluidos comprimidos como agentes de separación, medio de reacción, etc. 
Fundamentos. Propiedades de los fluidos comprimidos y de mezclas con componentes sub o 
supercríticos. Termodinámica del equilibrio entre fases a presiones elevadas. Transporte de calor 
y materia a presiones elevadas. Procesos. Procesos de extracción con fluidos supercríticos 
(EFSC). Cromatografía con fluidos supercríticos (CFSC). Inactivación de microorganismos a altas 
presiones. Reacciones en medio supercrítico. Preparación de materiales utilizando fluidos 
supercríticos. Otros procesos que utilizan fluidos supercríticos. Equipos y Seguridad. Diseño y 
construcción de equipo de alta presión. Seguridad en plantas de procesos que operan a alta 
presión. Prácticas en Laboratorio. Visualización del punto crítico de una sustancia. Ecuaciones de 
estado y punto crítico. Elementos, estructura y operación de los equipos y plantas que operan a 
presiones elevadas disponibles en el laboratorio de Ingeniería Química de la Universidad de 
Burgos 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6, CB7, CB(, CB9, CB10 


Competencias generales: G3, G5, G6, G7, G8, G9, G10 


Competencias específicas: 


Distinguir los disolventes que se pueden utilizar en la Industria Alimentaria y sus restricciones de 
uso (CE1,CE2,CE4). 


Conocer las implicaciones prácticas de las distintas propiedades, volumétricas, termodinámicas y 
de transporte, de los fluidos comprimidos cuando se utilizan en procesos a presiones elevadas 
(CE1,CE2,CE10,CE13). 


Conocer los fundamentos de los distintos procesos de la industria alimentaria en los que se 
utilizan fluidos comprimidos en alguna etapa fundamental de los mismos (CE1,CE2, CE4). 


Comprender el funcionamiento y operar una planta piloto de extracción con fluidos supercríticos 
(CE13). 
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Denominación de la asignatura  


Alimentación en la actividad física y el deporte. 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Segundo Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos 


Conocimientos de nutrición y dietética. 


Sistemas de evaluación y calificación 


Se tendrán en cuenta para la valoración final de la asignatura: cuestionarios, discusión de 
publicaciones científicas, discusión de noticias de actualidad, trabajo desarrollado por los 
alumnos, informe de prácticas de prácticas y prueba objetiva de conocimientos. Cada una de estas 
partes tendrá un peso en la calificación final que se detalla a continuación. Será necesario obtener 
una puntuación de 4 puntos sobre 10 como mínimo en cada una de estos apartados para poder 
superarla, siempre y cuando el total de la asignatura sume 5 puntos sobre 10. Puntuaciones en 
cada apartado iguales o superiores a 4 y menores de 5 puntos sobre 10 serán consideradas 
compensables y no se guardan para la segunda convocatoria. Además, se deberá entregar el 100% 
de los informes de prácticas y el 90% de las actividades propuestas en cada uno de los bloques de 
cuestionarios y discusión de noticias de actualidad.  


Peso en la calificación final: 


• Cuestionarios y problemas prácticos .......................................................................... 30 % 


• Elaboración informes de prácticas .............................................................................. 10 % 


• Elaboración y presentación de un trabajo ................................................................... 30 % 


• Discusión de noticias de actualidad y trabajos científicos ......................................... 10 % 


• Prueba objetiva de evaluación de conocimientos teórico-prácticos ........................... 20 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases teóricas 1,5 12 26 
GB7, GB10, G4, G8, 


CE4,CE6,CE7,CE8,CE12,CE13 


Clases prácticas 1,6 13 27 
CB7, CB9, G3, G5, 
CE6,CE8,CE10 


Seminarios 0,85 7 14 
CB8, G5, G6, G8, G9, AFDE5, 
CE4,CE6,CE7,CE8,CE12,CE13 


Prueba objetiva de 
evaluación de 
conocimientos 


0,05 1 0 
CB8, G3, G5, 


CE4,CE6,CE7,CE8,CE12,CE13 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 


Conceptos básicos sobre actividad física. Beneficios de la actividad física. Fisiología y bioquímica 
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del ejercicio. Requerimientos y necesidades nutricionales en el ejercicio físico y el deporte. 
Influencia en el rendimiento deportivo. Importancia de la hidratación. Consideraciones en 
situaciones especiales. Nutrición para deportes específicos. Elaboración de dietas. Precompetición, 
competición y postcompetición. Ayudas ergogénicas nutricionales. Educación nutricional en el 
deporte. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB7, CB8, CB9, CB10  


Competencias generales G1 G3, G4, G5, G6, G8, G9 


Competencias específicas  


Conocer las bases fisiológicas y bioquímicas del ejercicio y su relación con las necesidades 
nutricionales del individuo (CE4, CE13). 


Identificar cambios en las necesidades nutricionales según la práctica deportiva desarrollada 
(CE6,CE8,CE12).  


Diseñar estrategias para mejorar el rendimiento deportivo de los individuos por medio de la 
alimentación (CE6,CE8,CE10). 


Analizar y evaluar beneficios y riesgos del uso de ayudas ergogénicas nutricionales (CE7). 
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Denominación de la asignatura  


Antioxidantes naturales y estrés oxidativo 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Segundo Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos Los de acceso al máster 


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación se realizará a través de un seguimiento continuo del estudiante, 
tratando de valorar, con la máxima objetividad posible, la capacidad individual de cada 
alumno para desarrollar su capacidad intelectual de comprensión, reflexión, análisis y juicio crítico 
sobre los tópicos tratados. Para superar la asignatura, será necesario, alcanzar en cada uno de los 
bloques de procedimiento una calificación mínima del 40%. 


Procedimientos de evaluación y peso en la calificación final  


• Cuestionarios y problemas prácticos  ......................................................................... 20 % 


• Elaboración informes de prácticas .............................................................................. 30 % 


• Elaboración y presentación de un informe científico ................................................. 30 % 


• Prueba objetiva de evaluación de conocimientos ....................................................... 20 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Actividades teóricas en el 
aula 


1 8 17 
CB6- CB7, G4, G8, 


CE6, CE7, CE9, CE11, 


Actividades prácticas de 
laboratorio 


1,5 12 26 
CB6, CB9, G2, G4, 
G7, CE8, CE9, 


CE11,CE12,CE13 


Seminarios y tutorias 0,5 4 9 
CB9,G4,-G6, G8-G10 


CE6,  CE9, 
CE11,CE12 


Cuestionarios, supuestos 
prácticos 


0,4 3 7 
CB6 - G4, CE6, CE7, 
CE9, CE11CE12,CE13 


Realización y defensa del 
informe científico 


0,56 4 10 
CB6, CB9, G1,G5, 


CE6, CE7, CE9, CE12 


Prueba objetiva de 
evaluación de conocimientos 


0,04 1 0 
CB6-CB10, G4, G5, 
CE6, CE7, CE9,CE12 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 


Estrés oxidativo y radicales libres. Especies reactivas de oxígeno y del nitrógeno. Generación de 
especies reactivas del oxígeno y del nitrógeno. Fuentes biológicas de los radicales libres. 
Alteración de biomoléculas. Parámetros indicativos de estrés oxidativo. Génesis de enfermedades 
y alteraciones por estrés oxidativo. Defensas antioxidantes frente a la agresión oxidativa. 


cs
v:


 1
02


90
21


37
87


43
77


80
01


33
28


6







  


 


31 


 


 


Antioxidantes naturales en los alimentos. Absorción, biodisponibilidad y biotransformación. 
Efectos metabólicos. Metodología aplicada al estudio de los antioxidantes y de biomarcadores de 
estrés oxidativo “in vitro" y “in vivo”. Biomarcadores de estrés oxidativo 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas CB6 , CB7 ,CB8 ,CB9, CB10 


Competencias generales G2,G4 ,G5 ,G7 ,G8 ,G9 , G10 


Conocer aspectos conceptuales, fundamentales y aplicados de estrés oxidativo y las principales 
características y mecanismo de acción de los antioxidantes naturales presentes en los alimentos 
(CE6, CE7, CE9, CE11, CE12) . 


Desarrollar capacidades investigadoras en el empleo de las estrategias analíticas más recientes 
utilizadas para la evaluación de la capacidad antioxidante y estado oxidativo in vitro e in vivo 
(CE6,CE8, CE9, CE11 CE13). 
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Denominación de la asignatura 


Biotecnología Ambiental en la Industria Alimentaria 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Segundo Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos Sin requisitos previos 


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua, mediante la valoración del desarrollo de las diferentes actividades que 
se proponen a lo largo del curso. La calificación final se obtendrá realizando la media ponderada 
de la calificación de cada uno de los procedimientos; no obstante, para realizar esta media será 
necesario alcanzar en cada uno de ellos una calificación mínima 3 puntos sobre 10, excepto en la 
prueba de conocimiento escrita, en la que será necesario una calificación mínima de 4 puntos sobre 
10. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Evaluación, no serán objeto de evaluación 
en segunda convocatoria los procedimientos marcados con (*) 


• Realización de las actividades y tareas propuestas a lo largo del curso* .................. 20 % 


• Realización y exposición de un trabajo monográfico ................................................ 40 % 


• Evaluación entre compañeros* ................................................................................... 10 % 


• Prueba de conocimiento escrita .................................................................................. 30 % 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Actividades teóricas en el 
aula  


2 16 34 


CB7, G10 


CE1 CE2, CE9, CE12 


Actividades prácticas en 
seminario 


0,5 4 9 
CB9, G3,  CE1 CE2, 


CE9, CE12 


Actividades prácticas en el 
laboratorio 


0,4 3 7 
CB9, G3,  CE1 CE2, 


CE9 


Visitas a instalaciones 
externas 


0,4 3 7 
CB9, G3, G10,  CE1 
CE2, CE9, CE12 


Exposición y debate de 
trabajos 


0,3 2 5 
CB10, G5, G6, G10,  
CE1 CE2, CE9, CE12 


Tutorías 0,2 2 3 
CB10, G10,  CE1 CE2, 


CE9, CE12 


Evaluación 0,2 2 3 
CB7, G3,  CE1 CE2, 


CE9, CE12 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 


Aplicaciones de la biotecnología en el control de la contaminación de la industria alimentaria. 


Procesos biológicos de reciclado de biorresiduos. Procesos biológicos de valorización energética 
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de biorresiduos. Origen de las aguas residuales en la industria alimentaria. Procesos de eliminación 
de materia orgánica. Procesos de eliminación de nitrógeno. Procesos de eliminación de fósforo. 
Procesos de eliminación de azufre. Biorreactores aerobios. Biorreactores anaerobios. Tratamiento 
biológico de emisiones atmosféricas. Sistemas de depuración de emisiones atmosféricas 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB7 - CB10 


Competencias generales: G3- G5 - G6 - G10 


Competencias específicas : 


Identificar el origen de la contaminación en la industria alimentaria (CE1 CE2, CE9, CE12) 


Comprender las bases de los procesos biológicos de tratamiento de biorresiduos (CE1 CE2, 
CE9) 


Comprender las bases de los procesos biológicos de tratamiento de aguas y los sistemas de 
depuración empleados (CE1 CE2, CE9) 


Comprender las bases de los procesos biológicos de tratamiento de emisiones gaseosas (CE1 
CE2, CE9) 
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Denominación de la asignatura: 


Componentes Bioactivos No Nutricionales aplicables en la industria alimentaria 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Segundo Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos 


No existen.  


Esta asignatura se complementa con la de “Antioxidantes naturales y estrés oxidativo” por lo que 
puede resultar interesante cursar ambas. 


Sistemas de evaluación y calificación 


Se evaluará la consecución de las capacidades vinculadas a la asignatura a través de:  


• Desarrollo de actividades prácticas guiadas, interpretación y discusión de 
resultados de las experiencias, elaboración de informes.  .......................................... 25 % 


• Resolución de supuestos prácticos planteados ........................................................... 35 % 


• Resolución de pruebas sobre conocimientos básicos de la asignatura ....................... 40 % 


La calificación del alumno se obtendrá a través de la ponderación de la calificación de todas las 
actividades evaluables, no obstante será necesario alcanzar una calificación mínima del 40% en 
cada una de ellas. 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases magistrales /discusión 
dirigida 


1 8 17 


CB6-CB10, G1, G3-
10, CE2, CE4, CE5, 


CE6, CE7, CE9, CE10, 
CB11, CE12  


Clases prácticas: laboratorio  2 16 34 


CB6-CB10, G1, G3-
10, CE2, CE4, CE6, 
CE7, CE9, CE10, 


CB11, CE12 y CE13 


Seminarios: Estudio de 
casos/ conferencias 


0,66 5 11 


CB6-CB10, G1, G3-
10,  CE2, CE4, CE6, 
CE7, CE9, CE10, 
CB11, CE12,CE13  


Evaluación (actividades 
específicas) 


0,34 3 6 


CB6-CB10, G1, G3-
10,  CE2, CE4, CE6, 
CE7, CE9, CE10, 
CB11, CE12  


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 
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Breve descripción de contenidos 


Definición de Componentes Bioactivos No nutricionales de uso alimentario, tipos y orígenes, 
fuentes y formas de obtención, frecuencia de uso. 


Aplicaciones: Objetivos principales; Consideraciones a tener en cuenta; Estrategias de uso; 
Repercusión en el producto. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 


Competencias generales: G1, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9 y G10 


Competencias específicas: 


Ser capaz de diferenciar los componentes bioactivos no nutricionales de los alimentos, su valor y 
las estrategias de empleo CE4,  CE6,  CE7  CE9,  CE10, CE11, CE12 


Desarrollar capacidad para afrontar el uso de componentes bioactivos, el posible desarrollo de 
nuevas aplicaciones, nuevas fuentes y nuevos componentes de interés CE2,  CE4, CE5, CE6, 
CE10,  CE11,  CE12, CE13 
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Denominación de la asignatura: 


Técnicas de genética molecular para el control de la calidad y seguridad alimentarias 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


Segundo Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Optativo 


Requisitos previos No se han establecido requisitos previos para acceder a esta asignatura  


Sistemas de evaluación y calificación 


Se llevará a cabo un seguimiento y evaluación continua del alumno. Para ello, se valorará 
individualmente la capacidad expositiva, de comunicación y síntesis del trabajo elaborado en los 
informes, incluidos dentro de las actividades a realizar. Las actitudes, habilidades y análisis crítico 
durante el desarrollo de las experiencias realizadas en los laboratorios, así como el nivel de 
conocimientos adquiridos mediante la realización de cuestionarios, seminarios y de la resolución 
de un caso práctico (supuesto real).Las actividades realizadas tendrán el siguiente peso (en 
términos porcentuales) en la calificación global, siendo necesario obtener una calificación mínima 
de 4 en cada uno de los procedimientos: 


• Cuestionarios ..............................................................................................................  10% 


• Seminarios de Bioinformática ....................................................................................  30% 


• Prácticas de laboratorio  .............................................................................................. 20% 


• Estudio de casos .........................................................................................................  40% 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases magistrales participativas 
(apoyadas con sesiones de discusión 
dirigida, tormenta de ideas, estudio 
de casos…) y docencia asíncrona 
interactiva (a través de la plataforma 
UBUVirtual) de los conceptos y 
contenidos de esta materia 


1,5 12 26 


CB6, CB10, 
G4, G8, G9, 
G10, CE3, 
CE12 


Clases prácticas de laboratorio 1 8 17 


CB7, CB10, 
G1- G10, CE3, 


CE10, 
CE12,CE13 


Sesiones de seminario, para el 
trabajo grupal, resolución de 
problemas y casos prácticos 
previamente trabajados por los 
estudiantes, desarrollo y resolución 
no presencial de cuestionarios 


1,3 10 22 


CB7, - CB10, 
G1, G3- G10, 
TGE1, TGE2, 
TGE3, TGE4 


Tutorías colectivas o individuales, 
presenciales o no: 


0,2 2 3 
CB8, G1, 


TGE1, TGE2, 
TGE3, TGE4 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 
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Breve descripción de contenidos 


Introducción a las Técnicas Moleculares en el campo de la seguridad y calidad alimentaria. 
Descripción y principales aplicaciones. Ventajas frente a otras técnicas de análisis. Reacción en 
cadena de la Polimerasa (PCR). Fundamento, tipos y principales aplicaciones. Desventajas y 
limitaciones de la PCR convencional. PCR cuantitativa a tiempo real (Q-PCR). Consideraciones 
básicas, ventajas, instrumentación y química. Estrategias de cuantificación más comunes y sus 
fundamentos: cuantificación relativa y absoluta. Conceptos básicos para el análisis de resultados: 
Cq, eficiencia de las reacciones, curvas patrones, genes normalizadores. Aplicaciones y 
limitaciones. Aplicación de las técnicas basadas en el ADN, y específicamente de la Q-PCR para 
la identificación de especies y la detección de transgénicos, patógenos, alérgenos y otros 
compuestos nocivos. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 


Competencias generales: G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9 y G10 


Competencias específicas: 


Analizar y discernir las ventajas de las principales técnicas de genética molecular utilizadas en la 
identificación de especies en alimentos, y detección de OMGs, patógenos, alérgenos y otras 
sustancias nocivas (CE3, CE12). 


Comprender los fundamentos de las diferentes modalidades de PCR, haciendo hincapié en la 
técnica de Q-PCR y sus aplicaciones  (CE3, CE12). 


Utilizar, evaluar e interpretar los resultados de la técnica de Q-PCR, aplicando diferentes bases 
de datos y software que permitan tanto la búsqueda como el análisis de la información, 
comparación de secuencias, diseño de cebadores y de sondas (CE3, CE12). 


Resolver casos prácticos mediante Q-PCR en el análisis de transgénicos, detección de patógenos 
y sustancias nocivas e identificación de especies en alimentos (CE10, CE13). 
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Denominación de la asignatura: 


   Vanguardias en la gestión de la calidad y seguridad alimentaria 


Créditos (ECTS) 


4 


Unidad Temporal 


segundo 


Carácter (obligatorio/optativo) 


optativa 


Requisitos previos 


Los básicos para acceder a estudios de Máster.  


Nociones básicas en gestión de calidad y seguridad alimentaria 


Sistemas de evaluación y calificación 


Para la evaluación se realizarán 3 pruebas diferentes: 


• Trabajos individuales por parte de los alumnos   ........................................................ 30% 


• Trabajo en grupo  ........................................................................................................ 30% 


• Prueba final de conocimiento de la asignatura, que incluirá preguntas tanto 
teóricas como prácticas.   ............................................................................................ 40% 


La calificación del alumno se obtendrá a través de la ponderación de la calificación de todas las 
actividades evaluables, no obstante será necesario alcanzar una calificación mínima del 40% en 
cada una de ellas. 


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Clases 
magistrales / 
discusión 
dirigida    


1,72 14 29 
G4, CE3, CE5, CE10, , CE10,  


CE11,  CE12, 


Seminarios 
1,24 10 21 


G1, G2, G5, G8,  
CE3, CE5,  CE10,  CE11,  CE12 


Conferencias 
0,52 4 9 


G6, G7, 
 CE3, CE5,  CE10,  CE11,  CE12 


Visitas 
0,24 2 4 


G7, G9,  
  CE5,  CE10,  CE11,  CE12, 


CE13, 
Pruebas de 
evaluación    


0,28 2 5 
G1, G4, G5,  


 CE3, CE5, CE10, CE11 y CE 13 
Aparte los alumnos tendrán que adquirir todas las competencias básicas (CB6-CB10) 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos 


Conceptos básicos sobre calidad. Concepto de calidad. Breve reseña histórica de la evolución 
del concepto de calidad. Calidad alimentaria. Concepto y definición. de la calidad en la industria 
alimentaria. Factores extrínsecos e intrínsecos. La cadena alimentaria. Herramientas de gestión de 
calidad: Conceptos básicos de gestión. La organización. Funciones de la gestión. Tomas de 
decisiones. Evolución histórica del concepto de gestión de calidad. Planificación y control. 
Mejora de la calidad. Liderazgo. Motivaciones. Organización de la gestión de calidad. Cadenas de 
gestión. Aseguramiento de la calidad del producto fabricado Gestión de la Seguridad Introducción 
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a la seguridad alimentaria. Peligros y riesgos. Programas prerrequisitos. Sistema APPCC. 
Evaluación de Riesgos. Sistemas de trazabilidad (de la granja a la mesa). Diferentes estrategias 
para certificar la seguridad alimentaria. EUROGAP, BRC, EFSIS, IFS, GFSI, SAL, ISO 22.000. 
Aseguramiento de la calidad del modo de fabricación. Sistemas de gestión de la calidad. ISO 
9000/2000 e ISO 9004/2000. Calidad Total. EFQM. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB6- CB10 


Competencias generales: G1, G2, G4, G5, G6, G7, G8, G9  


Competencias específicas 


Ser capaces de comprender e implantar un sistema de gestión de calidad en una industria 
alimentaria (CE3, CE5, CE10,  CE11,  CE12,) 


Ser capaces de definir, desarrollar e implantar un sistema de gestión de la seguridad alimentaria en 
una empresa alimentaria (CE3, CE5, CE10, CE11, CE12, CE 13) 
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Denominación de la asignatura:  


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos (ECTS) 


16 


Unidad Temporal 


Segundo Semestre 


Carácter (obligatorio/optativo) 


Obligatorio 


Requisitos previos: Haber superado 44 créditos del Máster  


Sistemas de evaluación y calificación 


Evaluación en defensa pública ante tribunal tras elaboración y entrega de la memoria técnico-
científica. Los criterios de evaluación son los establecidos en la normativa vigente sobre la 
organización general de máster.  


La calificación será sobre 10 y constará de la 


• Nota designada por el director/Tutor que evaluará la adquisición de las 
competencias de los cursos transversales de formación, la dedicación al 
trabajo de fin de máster y el contenido científico y académico aplicando los 
criterios que se recogerán en rúbrica de evaluación .................................................... 70%  


• Nota designada por los miembros fijos del tribunal en consideración al rigor 
de la estructura científica general del trabajo, elaboración de la memoria y 
exposición pública aplicando los criterios que se recogerán en rúbrica de 
evaluación  .................................................................................................................. 30%  


Actividades formativas con su contenido ECTS y su relación con las competencias 


Actividades  ECTS 
Horas 


presenciales 
Horas no 


presenciales 
Competencias 


Cursos de formación  2 16 34 CE14 


Trabajo práctico  14 112 238 
CB7-CB10, G1 -G10  


CE15, CE16 


 
Esta asignatura se acoge al Proyecto de Internacionalización de la UBU "English 
Friendly 


 


Breve descripción de contenidos La Tesis de Máster puede realizarse en empresas o en las áreas 
de conocimiento en la que participan los profesores con docencia del Máster. Dicho tribunal 
otorga la calificación correspondiente a esta materia. Dicha tesis debe ser defendida ante un 
tribunal en sesión pública. Dicho tribunal otorga la calificación correspondiente a esta materia. 


Competencias a adquirir 


Competencias básicas: CB7- CB10 


Competencias generales: G1-G10 


Competencias específicas 


Manejar de forma apropiada las fuentes y gestores bibliográficas y de información relacionados 
con el campo de la Biotecnología y Seguridad Alimentaria (CE14) 


Capacidad de investigar en el ámbito de la biotecnología y la ciencia de los alimentos (CE15) 


Capacidad de exposición clara, precisa y coherente y capacidad de debate y defensa argumental  
(CE16) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


  


6.1. PROFESORADO 


Para la impartición de las asignaturas del Máster se cuenta con profesores  


pertenecientes a los Departamentos de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos, 


Matemáticas y Computación y Química.  


El personal docente implicado en el Máster es suficiente y su grado de 


dedicación, cualificación y experiencia son adecuados para llevar a cabo el plan de 


estudios propuesto. Para poder ser profesor del máster se exigirá ser doctor con 


vinculación contractual con la Universidad con al menos un sexenio vivo o en su 


defecto con cinco publicaciones indexadas en los últimos 6 años. Los colaboradores, 


que podrán codirigir tesis de máster e impartir como máximo 0,5 créditos, deberán ser 


doctores y tener vinculación contractual con la Universidad. 


A continuación se resume la experiencia docente, investigadora y de gestión de 


los profesores implicados en la impartición del Titulo: 


Características académicas y dedicación 


� Número total de profesores con docencia en el Título: 24 


� Porcentaje del total de profesores que son Doctores: 100% 


� Categoría Académica:  


o Catedráticos de Universidad: 5 


o Titulares de Universidad: 14 


o Contratados Doctores: 3 


o  Ayudantes Doctores: 2 


� Número total de profesores a Tiempo completo: 24 (100%)  


Con el fin de incluir y concretar los profesores que representan los ámbitos de 


conocimiento fundamentales a continuación se efectúa, el desglose de cada una de las  


categorías académicas de profesores previamente presentadas por cada uno de los 


departamentos a los que estos docentes pertenecen: 


• Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos: 3 Catedráticos de 


Universidad, 12 titulares de Universidad, 3 Contratados doctor y 2 Ayudante 


doctor.  


•  Departamento de Matemáticas y Computación: 1 Catedrático de Universidad y 1 


Titular de Universidad. 


• Departamento de Química: 1 Catedrático de Universidad y 1 Titular de 


Universidad. 


 


 Experiencia docente: 


 El 68 % del profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente. El 21 % 


tiene entre 10 y 20 años de experiencia y el 11% entre 1 y 10 años. Además el 59% del 
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personal funcionario tiene más de cuatro quinquenios reconocidos. El 41 % restante 


entre 1 y 3 quinquenios.  


 Además, la actividad docente del profesorado de la Universidad de Burgos está 


evaluada por el procedimiento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 


2008, en el marco del programa DOCENTIA cuyo modelo fue evaluado positivamente 


por la ANECA y la ACSUCyL. En este sentido, las actividades docentes de los 22 


profesores que se sometieron a dicho procedimiento han sido evaluadas positivamente. 


Experiencia investigadora 


 


 El profesorado tiene actividad investigadora acreditada en el ámbito científico de 


las ciencias, ciencias de la salud o ingenierías. El 71 % del profesorado tiene más de 20 


años de actividad investigadora, el 29 % restante tiene entre entre 8 y 20 años de 


experiencia investigadora.  


 Todos los profesores funcionarios y contratados doctor cuentan con tramos de 


investigación con un total de 55 sexenios de investigación, que se desglosan de la 


siguiente manera: el 13,6% tiene 4 sexenios reconocidos, el 40,9% 3 sexenios, el 36,4 % 


2 sexenios y y el 9,1 % 1 sexenio.  


 Todos los docentes en el Máster dirigen o han dirigido tesis de máster,  prácticas 


externas, trabajos fin de título y grados, así como de tesis doctorales. En este aspecto un 


50% ha dirigido más de 5 tesis doctorales y el 46% tienen dirigidas más de 15 trabajos 


fin de título como tesis de máster, tesis de licenciatura, trabajos fin de grado, prácticas 


externas,  y/o suficiencias investigados. 


Experiencia en gestión 


 


  El 83% de los profesores ocupa o ocupado cargos unipersonales de Gestión en la 


Universidad de Burgos. Un 12,5 % en Vicerrectorados de Investigación, Profesorado o 


de Ordenación Académica, un 42% ocupa o ha ocupado cargos de Decano o 


Vicedecano en la Facultad de Ciencias, un 33% en la Dirección o secretaria de 


Departamentos relacionados con docencia en el Máster y un 16 % ha participado como 


coordinador de Máster o de Doctorados en la Universidad de Burgos.  


 


 Con los datos mencionados se  observa claramente que el grado de dedicación, 


su cualificación y experiencia son adecuadas para llevar a cabo el Plan de estudios 


propuesto. La experiencia docente del profesorado se ha desarrollado en la Titulación en 


Ciencia y Tecnología de los Alimentos (1991-Actualidad) y en el Máster de Seguridad y 


Biotecnología Alimentarias (2006-Actualidad), sobre las que se apoya la nueva 


titulación.  


Cada profesor implicado en el Máster puede asumir la carga docente del mismo, 


de acuerdo con los datos que actualmente constan en del Sistema de Organización 


Académica (SOA) de la Universidad de Burgos. Todos los profesores pueden cubrir la 


tutela de los trabajos dirigidos y de Tesis de Máster. Tal y como se ha indicado 


previamente todos los docentes en el Máster tienen experiencia en la dirección de tesis 


de máster, prácticas externas, trabajos fin de titulo, así como de tesis doctorales  
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Complementariamente para el desarrollo de la docencia de la tesis de máster y 


ayudas puntuales en la docencia práctica se contará con la colaboración de  profesores 


que deberán ser doctores y tener vinculación contractual con la Universidad  
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA 
LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO  


 


Se cuenta con personal de administración y servicios (PAS) adecuado para la  


realización de las tareas administrativas y de apoyo a la investigación y a la docencia. El 


total de este tipo de personal disponible la Facultad de Ciencias y en el Departamento de 


Biotecnología y Ciencia de los Alimentos, a continuación se enumeran tan sólo aquellos 


que sí estarán involucrados directamente ya sea en tareas de gestión administrativa o de 


apoyo a las tareas docentes e investigadoras vinculadas.  


 Así se cuenta con el siguiente personal de la UBU, indicado por secciones: 


Secretaria alumnos y Gestión Centro: 3 


Biblioteca: 3 


Secretarías de departamentos: 1 


Secretaría de Centro: 1 


Apoyo informático: 2 


Apoyo en laboratorios: 5 


 
6.3. PREVISIÓN DE PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


 Tal y como se indica en los puntos anteriores, en la actualidad se cuenta con 


personal de administración y servicios (PAS) adecuado, así como con profesorado 


suficiente en número y calidad para llevar a cabo la puesta en marcha y desarrollo del 


título propuesto. Además se podrá incorporar más profesorado a medida que cumplan 


con los requisitos solicitados y sea aprobado por la Comisión de Titulación. 


 Teniendo en cuenta que todos ellos participaban en anteriores programas de 


Máster y que se prevé la incorporación de algunos nuevos profesores, el desarrollo del 


máster es plenamente viable.  


 


 


6.4. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 


 


 La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español 


sobre igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de 


puestos de trabajo tomando como referencia la siguiente legislación: 


 


Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de  diciembre, en su redacción 


modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente 


estos aspectos en: 


 


· Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe 


realizarse conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
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· Artículo 41.4, respecto de la investigación, “Se promoverá que los equipos de 


investigación desarrollen su carrera profesional fomentando una presencia 


equilibrada entre mujeres y hombres en todos sus ámbitos”   


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece medidas para 


garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, para ello 


promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y 


establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los 


entornos, productos y servicios. La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha 


normativa, ha elaborado el Plan Integral de Accesibilidad y ha realizado obras para 


mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios de los alumnos con 


discapacidad. 


 El Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la institución 


encargada de garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres e igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a personas con 


discapacidad, etc. Así mismo, dentro del sistema de garantía interna de calidad 


(http://www.ubu.es/es/viccalidad/ programas/sistemas-garantia-interna-calidad/sistema-


garantia-interno-calidadcentros-programa-audit) se dispone del procedimiento PA08, 


(Igualdad de género y no discriminación por discapacidad) que tiene como objetivo 


documentar como la Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad y cómo se difunde y 


aplica. 


 En relación a no discriminación de personas con incapacidad, la web de la 


Universidad de Burgos (www.ubu.es) ha puesto al alcance de la comunidad 


universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor número 


posible de personas puedan llegar a la información que se transmite y utilicen los 


servicios que a través de ella se prestan independientemente de las limitaciones de  la 


persona.  


 En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la 


Universidad de Burgos, a través de la “Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad”( http://www.ubu.es/es/apoyodiscapacidad), velará por el cumplimiento 
de la igualdad de oportunidades de todas las personas con discapacidad que acceden a la 


Universidad.Se encuentra adscrita al Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión 


Universitaria , que sensibilizado por las necesidades de los alumnos con discapacidad 


trata de unificar todas aquellas acciones y esfuerzos que venían realizando los 


profesores, alumnos, para dar respuesta a las mismas. Para ello, dispone de los 


siguientes programas de actuación: accesibilidad, asesoramiento y ayudas técnicas, 


sensibilización y formación, voluntariado universitario y área de estudio e 


investigación.  
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 Esta unidad ofrece una atención individualizada de los estudiantes con 


discapacidad ofreciendo diferentes servicios en función de las necesidades del 


alumnado: 


o Información y prestación de recursos específicos como asociaciones, centro 


base, apoyo en la gestión de trámites de matrícula, becas, entre otras 


actividades.  


o Orientación y asesoramiento al profesorado sobre las necesidades educativas, 


adaptaciones y recomendaciones en relación a estos alumnos con discapacidad;   


o Préstamo de productos de apoyo que mejor se adapten a sus necesidad para el 


desarrollo y participación en la actividad académica, entre ellos se pueden 


destacar: Discapacidad visual: grabadoras digitales, portátiles con programas de 


ampliación de texto, pantallas de ordenador de mayor pulgada, adaptación de 


materiales, voluntariado de apoyo. Discapacidad Auditiva: Equipos de 


frecuencia modulada, grabadoras digitales apoyos con intérprete de lengua de 


signos…Discapacidad Motora: portátil con programa de síntesis de voz, 


préstamo de bicicletas, ayudas para el transporte, voluntariado de apoyo, 


adaptación de mobiliario, adquisición de equipamiento (camilla para un baño, 


frigorífico para la conservación de medicamentos…). 


o Adaptaciones curriculares que garanticen la igual de oportunidades de los 


estudiantes con discapacidad en el acceso al currículo tal y como queda 


reflejado en el art. 6.7. del reglamento de evaluación de la UBU “Los 


estudiantes con discapacidad tendrán derecho a realizar diferentes pruebas de 


evaluación de forma adaptada a sus necesidades, tanto en cuanto al 


procedimiento como la forma, el tiempo y los requerimientos materiales, 


metodológicos y espaciales precisos “. Estas adaptaciones se realizan en 


colaboración con el docente responsable de cada asignatura o titulación, 


realizándose para cada caso adaptaciones curriculares para la evaluación y 


seguimiento de sus competencias. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS 


MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
 


El Máster se impartirá en la Facultad de Ciencias donde están los Departamentos  
que tienen asignada la docencia de este Máster, el departamento de Biotecnología y 
Ciencia de los Alimentos, el Departamento de Matemáticas y Computación y 
Departamento de Química. Por tanto, estarían a disposición de alumnos y profesores, 
los servicios que el Centro dispone para el apoyo a la docencia (aulas, laboratorios, 
bibliotecas, recursos documentales, TICs...) y los servicios logísticos (reprografía, 
cafeterías, comedores y residencias universitarias e instalaciones deportivas), donde 
además se imparten las titulaciones  de Grado de Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos, y el Grado de Química 


o Aulas 


Las aulas existentes en este centro, suficientes en número, son dispares en 
tamaño con capacidades que oscilan entre los 190 alumnos y los 40 puestos. En cuanto 
al equipamiento docente, todas las aulas están dotadas de pizarra, ordenador, proyector, 
pantalla de proyección y conexión a la red. Se dispone de un aula con la tecnología 
necesaria para grabar las clases. 


El Decanato de la Facultad de Ciencias, centro encargado de la organización 
docente del Máster, es el órgano responsable de la distribución de las aulas, que se 
asignan en función de la matrícula de cada curso y título, para así optimizar el uso de los 
recursos del Centro. En los últimos años la docencia presencial de clases expositivas y 
seminarios del máster de Seguridad y Biotecnología Alimentaria se ha impartido en la 
misma aula que tiene una capacidad adaptada a la matrícula. Por otro lado, se puede 
disponer de otras aulas de capacidades variables según las necesidades, así como se 
dispone de dos aulas docentes de informática, y por supuesto, del resto de instalaciones 
necesarias puntualmente como el salón de actos, el aula de video conferencias, etc.  


o Salón de Actos y Sala de Juntas 


En el edificio que ocupa la Facultad se dispone de un Salón de Actos con una 
capacidad de unas 100 plazas. Está bien equipado en cuanto al material de proyección 
dispone de video, DVD, videoproyector, retroproyector, pantalla digital, ordenador, 
proyector de sólidos, megafonía y conexiones para portátiles. 


La Sala de Juntas o de Reuniones, está equipada con un retroproyector,  
ordenador y pantalla digital. 


o Laboratorios para docencia práctica e investigación. 


En general, la Facultad de Ciencias cuenta con laboratorios modernos y 
equipados para el desarrollo de la actividad práctica propia de las asignaturas del máster 
incluido el Trabajo Fin de Máster. En todas las áreas que participan en el programa 
existen laboratorios para el desarrollo de clases prácticas con un espacio adecuado para 
albergar grupos de hasta 24 alumnos.  
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Las áreas implicadas en la docencia del máster, vienen desarrollando un 
importante y continuado esfuerzo para conseguir equipamiento científico para la 
docencia e investigación con lo que se cuenta con una buena dotación de material y 
equipos.   


La siguiente relación describe el equipamiento más significativo puesto a 
disposición del máster por cada área participante: 


 


Tecnología de Alimentos 


- Planta piloto. Con equipos a escala de producción de: productos cárnicos 
(amasadoras, embutidoras, hornos, cámara de curado, etc.); derivados de 
cereales (hornos, cámaras de fermentación, amasadoras, laminadora, etc.; 
derivados lácteos (pasterizadores, desnatadora, cuba quesera, prensa, etc.); 
Bebidas alcohólicas y zumos (tanques isotermos, de fermentación, prensas, 
despalilladora, alambique, homogenizador, etc.); conservas (autoclaves, 
cerradoras, etc). Equipos de envasado en atmosfera modificada y vacío. 
Cámaras de refrigeración. Secadero versátil. 


- Laboratorio docente. Equipamiento propio de un laboratorio de análisis y 
ensayos (balanzas, material de vidrio y plástico, etc., con equipos de uso 
frecuente en el análisis y procesado de alimentos como picadoras y 
molinillos; extractores de grasa, fibra, etc.; destiladores; mufla; etc. 


- Sala de catas. Formada por 18 cabinas de análisis sensorial. 


- Laboratorio de investigación. Olfactómetro. Cromatógrafo de gases-masas. 
Cromatógrafo de gases-FID. HPLC DAD. HPLC Índice refracción.  
Espectrofotómetro. Espectrofluorímetro. Colorímetro de sólidos. 
Texturómetro, Viscosímetro.  


- Pequeños equipos: pHmetros, agitadores, baños, balanzas, etc. 


 


Nutrición y Bromatología:  


- Laboratorios: Laboratorio de cultivo celular; laboratorio de prácticas y dos 
laboratorios de investigación. 


- Equipamiento: HPLC, cromatografos de gases con detectores MS y FID, 
fluorímetro, espectrofotómetros UV-vis, analizadores automáticos de grasa, 
proteínas yfibra, horno de calcinación, estufas de desecación, potenciometro, 
rotavapor, balanzas analíticas,  Microscopios ópticos, microscopio invertido 
Motic AE 31 con accesorio de epifluorescencia y cámara fotográfica con 
efecto peltier, estufa de cultivo de CO2 , aparatos medidores de 
bioimpedancia Tanita BF 350 y Bioscan Spectrum multifrecuencia, 
calorímetro Fitmate de Wellness Technology e instrumental de 
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antropometría: tallímetro, báscula, lipocalibres HOLTAIN, pie de rey y cintas 
métricas. 


 


Bioquímica y Biología Molecular 


- Laboratorios: Laboratorio de biotecnología enzimática, laboratorio de 
bioquímica y laboratorio de Biología Molecular 


- Equipamiento: Analizador elemental de C, H, N.de Carlo Erba. Concentrador 
de proteínas de Speec-Vac, Cromatógrafo de gases de Hewlett Packard. 
Cromatógrafo de proteínas-FPLC de LKB-Pharmacia. Cromatógrafo líquido 
de alta resolución biocompatible-HPLC de LKB_Pharmacia. Electroforesis 
capilar-HPCE de Hewlett Packard. Cabinas de flujo laminar, Bioflo-II de 
Telstar. Cámara de cultivo de células vegetales, de Conviron. Centrífugas 
refrigeradas Beckman. Criocongelador. Equipos de electroforesis en gel. 
PAGE de SDS. Espectofotómetros de UV/VIS de Hewlett Packard y de 
Hitachi. Liofilizador de Telstar. Microscopio equipado con contraste de fases 
y fluorescencia de Zeiss Axioplan. Rancimat de  Metrohm. Ultracentrífuga. 
de Beckman .Termociclador PCR para amplificación de DNA. de 
Eppendorf. Termociclador PCR a tiempo real de Biorad. Analizador genético 
y secuenciador de DNA de Beckman Coulter. Analizador automatizado de 
geles e imágenes de electroforegramas de  Bioprad Equipamiento 
complementario de biología molecular (centrífugas refrigeradas, 
electroforesis, incubadores orbitales, etc.)  


 


Ingeniería Química:  


- Laboratorio general de prácticas dotado de equipos a escala laboratorio de 
destilación, intercambio iónico, equilibrio líquido-vapor, extracción sólido-
líquido, flujo de fluidos, bombeo, secado, intercambiadores de calor y 
filtración entre otros. Además hay equipos a escala planta piloto de 
destilación catalítica, evaporación y extracción líquido-líquido. 


- Laboratorio de biotecnología ambiental y depuración de aguas residuales. 
Este laboratorio está dotado con técnicas para realizar ensayos en aguas 
residuales y biorresiduos de COT/NT, DQO, DBO5, OD, pH, conductividad, 
SST y SSV, ST y SV, NKT, N-NHx, N-NO3


-, N-NO2
-, aceites y grasas 


(aguas y fangos), potencial metanogénico BMP, Jar-test y flotación por aire 
disuelto entre otras. Cuenta además con diferentes reactores y plantas piloto 
biorreactores aerobios y anaerobios de membranas sumergidas (MBR y 
AnMBR), situados tanto en empresas agroalimentarias como en el 
laboratorio. 
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- Laboratorio de bioprocesos. Consta de un fermentador (con control de 
aireación, pH y temperatura), cámara de flujo laminar, autoclave, centrífuga 
y varios sistemas de reacción. 


- Laboratorio de tecnologías con fluidos supercríticos (FSC). Se dispone de 
dos equipos que permiten la determinación del equilibrio entre fases a 
presiones de hasta 500 bar (equilibrio liquido –FSC y sólido – FSC). Para el 
estudio de la extracción con FSC, se dispone de un equipo a escala de 
laboratorio y de una planta piloto de diseño propio con un extractor de 2 L de 
capacidad cuyas especificaciones máximas son 65 MPa de presión, 120 ºC 
de temperatura y 20 kg/h de caudal de dióxido de carbono. Asimismo se 
dispone de equipo para el estudio reacciones enzimáticas a presiones 
elevadas, en medio supercrítico o expandido con CO2. 


- Laboratorio de tecnologías con membranas En este laboratorio se trabaja con 
diferentes plantas de tratamiento en flujo tangencial, como por ejemplo: 
planta piloto para microfiltración y ultrafiltración, planta piloto para 
nanofiltración y ósmosis inversa (cerámicas, poliméricas y módulos de fibras 
huecas), planta de tratamiento en contactores de fibras huecas y planta de 
pervaporación (con las operaciones de separación y reacción en una misma 
unidad de operación).Además se dispone de diferentes módulos y unidades 
de membranas de pequeño volumen que permiten estudiar de forma rápida 
aspectos de la separación en el campo de la diálisis, micro y ultrafiltración.  


- Equipos analíticos para los laboratorios: cromatógrafos de gases con espacio 
de cabeza y detectores FID y TCD, cromatógrafos de líquidos (HPLC) con 
detectores de diodo array, índice de refracción y ELS, espectrofotómetro de 
absorción atómica, espectrofotómetro UV-VIS de doble haz, TOC, 
valoradores automáticos, medidores de tamaño de partículas por difracción 
dinámica de luz láser, medidor de potencial zeta, refractómetro, densímetro, 
polarímetro, Soxhlet, etc. 


-  


Estadística e Investigación Operativa 


-  Laboratorio docente: 12 ordenadores, medios de proyección, impresión, 
servidor interactivo de archivos y conexión a Internet. Licencias de software 
específico para: análisis multivariante, análisis estadístico, diseño de 
experimentos y optimización.  


- Laboratorio de investigación configurable como sala de reuniones para 
pequeño grupo, dotado de 12 ordenadores con acceso a Internet, dos PC 
servidores, medios de impresión, pizarra digital, 4 ordenadores portátiles. 
Licencias de software específico para: análisis multivariante, análisis 
estadístico, diseño de experimentos y optimización. 


Química Analítica:  
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- Cromatografía de gases. Cromatógrafo de gases con detector de ionización 
de llama, CG-FID, PERKIN ELMER 8600. Cromatógrafo de gases, Agilent 
6890 N. Espectrómetro de masas, Agilent 5975 inert mass selective detector. 
Inyector: Agilent 7683. Brazo robótico que permite realizar microextracción 
en fase sólida. Cromatógrafo de gases, Agilent Technologies 7890A con 
detector de masas 5975C inert MSC que dispone de brazo robótico 
multifunción para inyectar líquidos, trabajar en espacio en cabeza y con 
Twister.  


- Cromatografía de líquidos. Equipo para análisis por cromatografía de 
líquidos y análisis en flujo con detección electroquímica, detección 
fluorescente y detección UV-Vis; integrado por un cromatógrafo de líquidos 
con una bomba isocrática Perkin-Elmer Series 200 LC, una válvula de 
inyección Rheodyne 7725i, un horno Series 200 LC. Detector de diodo 
array, PerkinElmer Series 200. Detector electroquímico, ESA Coulochem II 
5200A.  


- Espectrofluorímetro, Perkin-Elmer LS50 B.  


- Espectrofotometría. Fotómetro de llama CORNING 410 (espectrometría de 
emisión de Li, Ca, Na y K). Espectrofotómetro de absorción atómica 
PERKIN ELMER 2380. Espectrofotómetro de absorción atómica HITACHI 
Z-8200. Espectrofotómetros de UV-Visible (Carey 50 Con de VARIAN y 
Espectronic Instruments, Genesys 20).  


- Equipos auxiliares. Baño termostático Heidolph. Centrífuga termostatizada 
SIGMA 2-16K (Fisher Bioblock Scientific). ViVac duo concentrador. 
pHmetro CRISON (MicropH 2002). Balanzas análiticas 


 
 Desde el Vicerrectorado de Infraestructuras se realiza la revisión y 
mantenimiento de todos los equipos de que se dispone, además de gestionar un 
programa de ayuda específica para el mantenimiento de todos los aparatos, denominado 
PAMEL (Programa de ayuda al mantenimiento de equipos científicos de laboratorio) 
(PAMEL) que tiene como objeto “…contribuir al coste de mantenimiento de aquellos 


equipos cuyas reparaciones puedan suponer una cifra elevada y, por lo tanto, 


distorsionar fuertemente los presupuestos del Departamento.” 


Además, existe una gestión centralizada para el almacenamiento y recogida de 
residuos sanitarios y químicos. Adicionalmente la existencia de cursos programados 
sobre seguridad en los laboratorios para profesores y PAS ha contribuido a mejorar la 
seguridad general en todas estas instalaciones. 


 


o Bibliotecas    


 


Biblioteca de la Facultad de Ciencias 


 http://www.ubu.es/bubu/es/inforgeneralbubu/bibliotecas/punto-servicio-  
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ciencias) 


 


La Biblioteca existente cuenta con 130 puestos de lectura con 5 ordenadores 
para consulta exclusiva del catálogo de la biblioteca. El número de volúmenes 
disponibles para su consulta es de 6500, entre ellos libros de consulta para la docencia, 
así como bibliografía específica de publicaciones científicas en materias relacionadas 
con las asignaturas del máster. A estos volúmenes hay que añadir los recursos de la 
Biblioteca Central, con acceso a una gran parte a través de la página web de la 
biblioteca. Para ello se utiliza el catálogo automatizado de la biblioteca el UBUCAT se 
puede acceder a la bibliografía recomendada en las distintas asignaturas así como a los 
fondos localizados en todas las bibliotecas de la Universidad de Burgos: libros, revistas 
impresas o electrónicas, bases de datos, tesis, tesis de máster, proyectos leídos en la 
Universidad de Burgos, etc. La página web de la biblioteca dispone además del recurso 
Off-Campus que permite acceder a los recursos electrónicos de la biblioteca desde 
ordenadores situados  fuera de la red local de la Universidad de Burgos.  


Además los alumnos disponen de un  servicio de préstamo de ordenadores 
portátiles cuyo objetivo es “ proporcionar herramientas de trabajo que potencien las 
actividades de estudio e investigación en la Universidad, facilitar el seguimiento de las 


clases con la metodología del EEES, facilitar el acceso a las plataformas docentes de la 


Universidad, facilitar la formación en línea y a los recursos digitales, garantizar el 


acceso igualitario de los alumnos a las nuevas tecnologías de la información y la 


comunicación y contribuir al desarrollo de la Sociedad de la Información y del 


Conocimiento” Normativa de Préstamo de Ordenadores Portátiles en la Universidad de 
Burgos regulado aprobada por Consejo de Gobierno del 2/10/10. 


 


Biblioteca Central de la UBU (http://www.ubu.es/bubu/es) 


 El edificio que alberga a la Biblioteca Central se encuentra muy próximo a la 
Facultad de Ciencias y dispone de las siguientes instalaciones y servicios: Salas de 
lectura y hemeroteca; salas de audiovisuales y de trabajo en grupo; cabinas de 
investigación para consulta de los fondos bibliográficos; Sala de Juntas y Sala 
Polivalente; lectores de microfichas; zonas Wi-Fi.  


Desde la página web de la Biblioteca se permite al alumno el acceso a una gran 
cantidad de servicios: búsqueda de libros y revistas, descarga de artículos a texto 
completo, acceso a tutoriales sobre el manejo de las fuentes de información, peticiones 
en línea de artículos y/o libros no disponibles en la Biblioteca, etc. Además, el alumno 
del máster a través la página web puede acceder a recursos de aprendizaje/investigación 
donde encontrará guías de ayuda que les puede servir de apoya para elaborar trabajos, el 
gestionar referencias bibliográficas, edición científica, etc.    


 Además, a través de la Biblioteca se realizan cursos de formación dirigidos a los 
alumnos del máster con el objetivo de formarlos en el uso y manejo de bases de datos 
como parte del aprendizaje y formación continuada dentro del modelo de enseñanza del 
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EES. En este aspecto, personal de la Biblioteca participarán en la impartición de los 
cursos “Gestor de Referencias Endote” y “Fuentes de Información en Seguridad y 
Biotecnología Alimentarias”. 
 


En relación a la colección de publicaciones seriadas la biblioteca dispone de 
alrededor de 20.000 títulos entre revistas impresas y electrónicas de ámbito nacional e 
internacional, que permiten a los alumnos y docentes estar actualizados en las 
asignaturas que imparten en plan de estudios del máster. Además, la biblioteca mantiene 
la suscripción a 101 bases de datos entre ellas algunas de interés para docentes y 
alumnos del Máster son: ISI Web of Knowledge, Scopus, OVidSP, Curren Contents: 
Agriculture, Biology and Environment Sciences, Food Science and Technology 


Abstracts (FSTA), SciFinder Scholar, SpringerLink, Wiley Interscience, Taylor & 
Francis, IngentaConnect… 


 Además dispone del Repositorio Institucional UBU compuesto por los archivos 
digitales que recogen los documentos generados en la actividad académica por los 
miembros de la comunidad universitaria y da acceso al texto completo de tesis 
doctorales leídas en la UBU y a trabajos académicos como los trabajos fin de máster.  


 


o Salas de estudio y de informática. 


Existe una sala de lectura/estudio con una capacidad para 46 puestos, con 
mobiliario cómodo y bien equipado para la realización de trabajos en grupo, o para el 
estudio. 


Además, el Centro dispone de tres salas de informática con capacidad para 18, 
20 y 12 puestos con ordenadores y acceso a Internet. Una de ellas es de libre acceso, 
pero tiene preferencia el uso académico. También el laboratorio y el aula de informática 
del Departamento de Matemáticas y Computación están disponibles para los alumnos 
siempre que no se imparta docencia reglada en ellas. 


o Tecnología de la información y comunicaciones TICs 


Se dispone de red inalámbrica (Wi-fi) en toda la Facultad a libre disposición de 
los miembros de la comunidad universitaria (alumnos, PAS y PDI) usando la clave de 
acceso que se les da con la incorporación a la Universidad. Además, la Universidad de 
Burgos dota a los alumnos de correo electrónico y clave de acceso para los recursos de 
UBUvirtual y UBUnet, las plataformas de apoyo electrónico para la enseñanza 
presencial, semipresencial y no presencial. 


� Plataforma de apoyo a la docencia UBUVirtual  


Se trata de una plataforma de e-learning disponible y accesible a través de Internet 
(https://ubuvirtual.ubu.es). Esta plataforma  está diseñada para la adaptación de la 
docencia al Espacio Europeo de Enseñanza superior,  facilitando la formación a 
distancia y sirviendo de apoyo tanto a la docencia presencial como no presencial.  
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Es una herramienta que permite una interacción fluida entre profesores y alumnos. 
En este sentido los alumnos tienen acceso inmediato a recursos y a la información 
disponible a través de las asignaturas, así como a través de comunidades (agrupación de 
usuarios en base a una tarea, curso, interés o afición en común).  


Además, los usuarios pueden acceder por tanto a presentaciones, apuntes, 
ejercicios y cuestionarios propuestos por docentes, enlaces a recursos de internet. Así 
mismo, pueden participar en  foros y blogs de asignaturas y comunicarse mediante 
mensajería con docentes o con alumnos de las asignaturas en donde se encuentran 
matriculados.  


� Campus virtual UBUNet 


Es una aplicación informática disponible a través de internet 
(https://ubunet.ubu.es/co/pag/index.htm) dirigida a los distintos colectivos de la 
Universidad (alumno, PDI, PAS).   


Los alumnos a través de esta aplicación pueden consultar su expediente 
académico, pueden consultar por Internet y/o recibir vía sms las notas y las fechas de 
revisión de los exámenes.  


Los profesores pueden acceder a la ficha electrónica de los alumnos matriculados 
en sus asignaturas, donde pueden visualizar las fotos y los datos personales de lso 
mismos. También tienen acceso a información sobre su actividad docente (SOA) y  a 
los resultados de sus encuestas docentes contestadas por los alumnos, información de la 
Universidad (SIUBU), etc. 


 


7.1.3. Otras instalaciones o recursos 


 
Residencias universitarias y cafeterías.  La Residencia Universitaria “Camino 


de Santiago” (http://www.ubu.es/es/rucaminosantiago), constituye el comedor 
universitario y amplía las opciones de comer en la facultad de ciencias o en faculades 
próximas como las Facultades de Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales, 
Humanidades, todas ubicadas en el campus de San Amaro. 


 Instalaciones deportivas: existen en el Campo de San Amaro y próximas a la 
Facultad instalaciones deportivas universitarias. También se encuentran adyacentes a la 
Facultad las instalaciones municipales, que cuentan con zona de piscinas, pabellón 
polideportivo, pista de atletismo....etc. 


 
  Unidad de empleo de la Universidad de Burgos: Esta Unidad tiene como 
función  promocionar y favorecer el acceso al mercado laboral cualificado, de los 
estudiantes y titulados.  Para ello presta diferentes servicios: la bolsa de empleo, donde 
los alumnos podrán conocer las ofertas de trabajo nacionales e internacionales, un 
servicio de orientación para el empleo o autoempleo, donde a los alumnos se les ofrece 
una orientación en la búsqueda de empleo (Curriculum Vitae, carta de presentación, 
entrevista de trabajo, etc.) y la creación de empresa, cursos de formación, foros de 
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empleo, que ponen en contacto a titulados y empresas además de ser la unidad que se 
encarga de la gestión de las practicas en empresa para estudiantes universitarios. 
 
 
7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS. 
 
 En la actualidad la Universidad de Burgos está construyendo un Centro de 
Investigación en Biotecnología Alimentaria (CIBAUBU) próximo a la Facultad de 
Ciencias cuyo objetivo es mejorar el potenciar el desarrollo de proyectos de 
investigación colaborativos entre la Universidad y la empresa del sector alimentario. 
Constará de una planta piloto para la elaboración de productos cárnicos, lácteos y de 
cereales, una bodega experimental, una planta de extracción con fluidos supercríticos, 
un laboratorio de Biología Molecular, un laboratorio de cultivos celulares, una unidad 
de bioprocesos para la recuperación de biocompuestos, una unidad de cromatografía 
para el análisis de compuestos volátiles y un animalario. 
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8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS 
INDICADORES QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO I DEL REAL 
DECRETO 861/2010 Y JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES 
 


 El hecho de que el título de Máster Interuniversitario provenga de la 


transformación de un título anterior de la Universidad de Burgos permite utilizar 


información histórica para prever los resultados del mismo.  Esta información se obtiene 


a través de la herramienta SIUBU de la Universidad de Burgos,  que da acceso a la 


información de los indicadores más relevantes del Título del Máster desde el año 2007. 


 En relación al número de matriculados en los cursos 2009/10 2010/2011, 


2011/2012, y el año en curso 2012/2013 fue de 30,  27, 18,  21, con una media de 


créditos matriculados por estudiante de 47,30, 48,67, 48,78 y 55,38 respectivamente. 


Los indicadores de Tasas relacionados en el anexo I del RD 861/2010 son: 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1)  en 


relación con su cohorte de entrada. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 


del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 


académico, y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior 


y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 


 En las tablas siguientes se recogen los valores de los indicadores de Tasas 


relacionados en el anexo I del RD 861/2010 durante los últimos años recogidos en el 


SIUBU sobre el Máster de Seguridad y Biotecnologías Alimentarias:  


  


 
 


 


 


 


 


 


 


 


  Los resultados de los indicadores obtenidos en los cursos previos son 


satisfactorios,  posiblemente resultado de la adaptación al EES que llevó a la aplicación 


de nuevas metodologías más participativas que permiten al alumno una mejor 


distribución del trabajo, el seguimiento de los alumnos y una evaluación continua que se 


espera que permita mantener o mejorar los indicadores obtenidos.  


Indicadores Año 


2010/2011 2011/2012 


Tasa de graduación 93,33% 100% 


Tasa de abandono 3,33% 0,00% 


Tasa de eficiencia 93,02% 93,20% 
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 A partir de los resultados obtenidos en años anteriores con valores medios para 


la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia del 95%, 1% y del 98%,  y 


teniendo en cuenta que este curso terminan los primeros graduados en Ciencia y 


Tecnología de los Alimentos que será la principal fuente de alumnos, se espera una 


mejora en la matrícula así como sostener los siguientes valores  


 


Indicadores Resultados previstos  


Tasa de graduación 93 % 


Tasa de abandono 3% 


Tasa de eficiencia 93% 
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